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PRESIDENCIA
DEL

PODER, EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien dejar sin 

efecto el decreto de 27 de Junio último por el que se nom 
bró Gobernador civil de la provincia de Alicante á Don 
Eusebio Freixa.

Madrid ocho de Julio de mil ochocientos setenta y tres, j
El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Frasraciísco 3?á y as&rgasi.

E l Gobierno de la República ha tenido á  bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Alicante al ex-Sena
dor D. José M a ría  Morlius.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Pres iden te  del  Poder  Ejecutivo, 
Fr&si«áse© a»á y Margall.

MINISTERIO DE ESTADO

E x p o s i c i ó n .

Tan luego como el Ministro que suscribe se hizo cargo 
del departamento que le está confiado, dedicó preferente
mente su atención á estudiar las necesidades del servicio 
para mejorarlo, y obtener, en el caso de que fuesen posibles, 
las economías que con tan ta  urgencia reclama el estado 
angustioso de nuestra Hacienda. Animado de estos pro
pósitos no tardó en convencerse de que el Ministerio de 
Estado era susceptible de ventajosas reformas.

El cargo de Secretario general, con las exiguas a tribu 
ciones que hoy le están confiadas, no responde, la práctica 
lo ha demostrado de una manera evidente, á una necesidad 
inmediata para el desempeño de los asuntos del Ministe
rio, y sí sólo á la conveniencia de que haya una persona 
identificada en política con el M inistro, que en un caso 
dado pueda sustituirle poniéndose al frente déla dirección 
de las relaciones exteriores. Por esta considerácion, muy 
digna de tenerse en cuenta, debe conservarse dicho cargo, 
si bien encomendándole al propio tiempo la im portante 
Sección de Política, centralizando las divisiones que ac
tualmente existen sin un objeto provechoso, y dejando á 
otra Sección el despacho de todos los asuntos comercia
les y adm inistrativos del Ministerio.

De esta m anera pueden introducirse en el personal, ya 
muy reducido en los presupuestos an terio res, algunas li
geras modificaciones aconsejadas por la experiencia.

Por otra parte el constante aumento de empleados en 
la Administración de la Obra Pia y la elevada suma á que 
asciende su presupuesto, exigen en ella una reforma ra 
dical. No perteneciendo dichos empleados á una carrera 
especial que les garantice la inam ovilidad, y traducién
dose por desgracia todos los cambios ministeriales en una 
renovación completa de personal, resulta que son muy 
pocos los que llegan á prestar servicios efectivos; por esta 
razón, y en el firme propósito de hacer una rebaja en d i
cho presupuesto, evitando al mismo tiempo que los fondos 
de la Obra pia tengan un destino distinto de aquel para 
que fueron creados, ó que no redunde directamente en be
neficio del Tesoro, el Ministro que suscribe considera in
dispensable que la Administración de la Obra pia se re 
funda en la Sección de Comercio, Contabilidad y Asuntos 
generales de este Ministerio.

Así quedara reducido el presupuesto de dicha Adminis
tración á ménos de la mitad de lo que en la actualidad as

ciende, y el del Ministerio de Estado se reducirá en más 
de 50.000 pesetas.

Madrid 9 de Julio de 1873.
El Ministro de Estado.

ISteiiíeri© Maisojiiijiiave.

DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Estado , el Gobierno de la República ha te
nido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La plantilla de la Secretaría del Ministerio 
de Estado se compondrá de un Secretario g enera l, Minis
tro Plenipotenciario de primera clase, con 12.500 pesetas 
anuales; de tres Encargados de Negocios, con 10.000 pe
setas, de cuatro Secretarios de Legación de prim era clase, 
con 7.500 pesetas; de seis Secretarios de segunda clase, 
con 5.000 pesetas, y de seis Secretarios de tercera clase, 
con 3.000 pesetas.

Art. 2.° El Secretario general será Jefe de la Sección 
de Política, Cancillería y Personal, la cual se compondrá 
de un Encargado de Negocios y de los Secretarios de Le
gación que se designen. El Encargado de Negocios más 
antiguo será Jefe de la Sección de Comercio, Contabilidad 
y Asuntos generales, la que se compondrá también de un 
Encargado de Negocios y los correspondientes Secretarios.

Art. 3.° El Archivo y,Biblioteca del Ministerio de E s
tado estará á cargo de uno Me Jos Secretarios de prim era 
clase,'con el siguiente personal adm inistrativo: un Oficial 
primero, con 5.000 pesetas: un Oficial segundo, con 4.000 
pesetas; un Oficiad tercero, con 3.500 pesetas; dos Oficiales 
cuartos, con 3.000 pesetas; dos Oficiales quintos, con 2.500 
pesetas, y dos Oficiales sextos, con $.000 pesetas.

Art. 4.° La Interpretación de Lenguas estará á cargo 
del Jefe de la m ism a, bajo la inspección del de la Sección 
de Asuntos generales, y sus individuos se dedicarán ex
clusivamente al desempeño de su instituto especial.

Art. 5.° Los Correos de Gabinete y la portería del Mi
nisterio de Estado continuarán por ahora en la misma 
forma en que figuran en el presupuesto actual.

Art. 6.° Queda suprim ida la Administración general 
de la Obra pia, creada por decreto de 9 de Marzo último, 
de la cual se encargará el Ministerio de Estado.

Art. 7.° Los asuntos que se hallaban cometidos á la 
Administración, los desempeñará en lo sucesivo la Sección 
de Asuntos generales de este Ministerio; y la Ordenación 
de Pagos por obligaciones del mismo, se encargará de la 
Tesorería y Pagaduría de los fondos de la Obra pia.

Art. 8.° De dichos fondos se aplicará anualmente al 
presupuesto del Ministerio de Estado la cantidad de 40.000 
pesetas por la Administración de la Obra pia, y la de 10.000 
pesetas para los gastos extraordinarios del servicio de la 
misma. Estas sumas no podrán aumentarse por ningún 
concepto.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Ifrancisco i * á  y Harg;all.
El Ministro de Estado,

ISIeuterio llaiaonna're.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E x po sición .

E ntre los medios para la investigación de los delitos y 
descubrimiento de los delincuentes, aparece en frecuentes 
y graves casos como uno de los más im portantes el análi
sis químico de determinados objetos y sustancias, impor
tancia que ha motivado varias disposiciones legislativas 
encaminadas á regularizar este servicio.

La ley provisional de Enjuiciamiento criminal esta
blece en su tít. 8.® reglas sobre el informe pericial, al que

pertenece el de los Profesores que han de practicar los aná
lisis químicos, quienes al tenor del art. 358 deben pres
tarse á verificarlos en concepto de peritos titulares siem
pre que sean requeridos judicialmente al efecto. Mas como 
las operaciones químicas reclaman además de la ciencia y 
trabajo del Profesor, excepcionalmente penoso por cierto,, 
el concurso de auxiliares y el empleo de elementos que 
aquel mejor que nádie está en disposición de procurarse, 
pero que son más ó menos costosos, es justo se le indem
nice debidamente de los sacrificios que la adquisición de 
tales medios le cause.

Urge, por otro lado, proveer á que sean analizados en el 
más breve plazo posible el crecido número de objetos re
mitidos al efecto á la Audiencia de Madrid en virtud de 
disposiciones anteriores, poniendo así término á los graves 
perjuicios que la dilación en la práctica de tal diligencia, 
está produciendo en causas de importancia á la pronta, 
administración de justicia.

Por tanto , el Ministro que suscribe, tiene la honra de 
rem itir á la aprobación del Gobierno de la República el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Junio de 1873.
El Ministro de Gracia y Justicia.

¡F e r n a u d A  C Sonzaleat

DECRETO.
Tomando en consideración lo expuesto por el Ministro 

de Gracia y Ju s tic ia , el Gobierno de la República decreta::
Artículo 1.° El servicio de análisis químicos se verifi

cará en lo sucesivo por Doctores en Ciencias fisico
químicas en Medicina ó en Farmacia, ó Licenciados en esta 
últim a Facultad, de reconocida ciencia y probidad, que 
serán nombrados por el Juzgado en que radiquen las res
pectivas causas, si los hubiera en la circunscripción cor* 
respondiente : en otro caso los designará el Presidente de 
la Audiencia de entre los que residieren en el territorio 
de la misma.

Art. 2.° Los indicados Profesores prestarán este servicio 
en el concepto de peritos titulares, según determina el a r
tículo 353 de la expresada ley provisional, y no podrá 
negarse á efectuarlo, con arreglo á lo dispuesto en el 358, 
á no ser por la causa y en la forma prevenidas en el pár
rafo segundo del mismo artículo bajo la responsabilidad 
que establece el 359.

Art. 3.° Cada uno de los citados Profesores, que informe 
como perito, en virtud de orden judicial, percibirá por sus 
honorarios é indemnización de los gastos que el desempeño 
de este servicio le ocasione , 5 pesetas por cada hora que 
emplee en el análisis ó ensayo que se le encomiende, no 
estando obligado á trabajar más de tres horas por dk . 
excepto en casos urgentes ó extraordinarios, lo que se hará 
constar en los autos.

Art. 4.° Concluido el análisis y firmada la declaración 
correspondiente, los Profesores pasarán al Juzgado, ó al 
Presidente de la Audiencia en su caso, una nota firmada, 
de los objetos ó sustancias analizados y de los honorarios 
que les correspondan, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo anterior. El Juzgado dirigirá esta nota, si la creyere, 
ajustada, al Presidente de la Audiencia, quien la cursará 
elevándola al Ministerio de Gracia y Justicia, á no encon
tra r excesivo el número de horas que se suponga emplea
das en cualquier análisis, en cuyo caso acordará que in
formen tres comprofesores del que lo haya verificado, y 
en vista de su dictámen confirmará ó rebajará los hono
rarios reclamados á lo que fuere justo, remitiendo todo 
con su informe al expresado Ministerio.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia, si concep
tuare excesivos los honorarios, podrá también ántes de. 
decretar su pago pedir informe, y en su caso nueva tasa- 

I cion de los mismos á la Academia de Ciencias exactas*
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tísicas y naturales de esta capital, y en vista de lo que 
esta Corporación expusiere ó de la nueva tasación que 
practicare se confirmarán los honorarios ó se reducirán á 
lo que resultase justo, decretándose su pago.

Art. 6.° Para verificar este se incluirá por el Ministro 
de Gracia y Justicia en los presupuestos de cada año la 
cantidad que se conceptúe necesaria.

Art. 7.° Los Profesores mencionados no podrán recla
mar otros honorarios que los anteriormente fijados por 
virtud de este servicio, ni exigir que el Juez de instrucción 
ies facilite los medios materiales de laboratorio ó reacti
vos, ni tampoco auxiliares subalternos para llenar su 
cometido.

Art. 8.° Los objetos y sustancias que para su análisis 
químico hayan sido remitidos al Presidente de la Audien
cia de Madrid en cumplimiento del art. 5.° del Real de
creto de 45 de Abril de 1872, se pasarán por oí mismo 
Presidente á los Profesores de esta capital nombrados al 
efecto, ya procedan aquellos objetos y sustancias de causas 
en que la calificación del delito estuviere hecha el 45 de 
Uñero último, ya de otras en que no lo estuviere, si bien 
respecto de los análisis correspondientes á estas últimas 
causas se liará saber el resultado de la Operación á ios in
teresados para que, si quisieren rectificarla, puedan hacerlo 
en la forma que prescribe la repetida ley, siempre que h u 
biese términos hábiles para ello en el Juzgado respectivo, 
y que por consecuencia del análisis practicado no se h u 
bieren destruido aquellas sustancias.

Madrid veintiuno de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El  P r e s i d e n t e  d e l  G o b i e r n o  d e  i o R e p ú b l i c a ,  

P i  y  S & S W g f c H I .
£1 M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y Just ic ia ,,

S  ©né F e r n s k í i©  €»o»suxsiiI c®•

MI NI S T E RI O DE LA GUERRA

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Capitan general de las Provincias Vascongadas y Navarra 
al Mariscal de Campo D. Agustín de Búrgos y Llamas. 

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos setenta y tros.
E! Pres iden te  del Gobierno de te República, 

F i - i m c á s c ®  P í  y  J t t a r g a O ,
£1 Ministro  de la Guerra ,

E15Ro ŝ lo €¡©83®»le*.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar do la provincia y pieza de Tarragona 
si Brigadier D. Juan Cirlot y Espi,

Madrid cinco de Ju l io  d e  mil ochocientos sgtenia y tres.
El Presiden te  del  Gobierno de la República, 

Fr&sac¿««üÉt Pi y 35$í*,ffNgu£Il.
£1 Ministro  de la Guerra ,
Esa loga© Cosasale®.

EL MINISTRO DE LA GUERRA AL EJÉRCITO.

Soldados : Cuando el Gobierno de la República, federal 
confió á mi cuidado el importante departe mentó de la 
Guerra, pese en nn animo las grandes dificultades del 
mando, el estado del país, la necesidad de defender y ase
gurar La República y 3a libertad, y Jos medios militares de 
¿me había do disponer para ta maña empresa.

No os ocultare que vacila en aceptar misión tan deli
cada y diiieib; pero soldado, y soldado español, medí mi 
corazón por el vuestro, me .resolví, y acepté.

Al dirigiros mi voz i ranea, leal y amiga, debo hacerlo, 
üü disfrazando la verdad, sino díciéndola toda en te ra , tal 
corno es en si; pues ni serio, digno de mí el engañaros, ni 
vosotros tendríais confianza en vuestro General y Jefe, si 
no tuviese resolución bastante para deciros los males que 
afligen á 3a patria en el presente, y el remedio necesario, 
indispensable para conjurarlos en lo porvenir.

Triste es, pero por desgracia cierto, que algunos de vos
otros habéis faltado á vuestro deber. Sí en todas circuns
tancias la falta de subordinación y de obediencia es un de
lito militar que debe ser severamente castigado, cuando 
la guerra civil arde en .algunas de nueRras más heimosas 
provincias, cuando los ánimos están sobreexcitados en la 
Nación entera, es doblemente criminal que el ciudadano á 
quien la itepublica federal confia su seguridad y su guar
da para salvarla cíe sus enemigos armados, pierda los sa
grados lazos de ía disciplina, que, unidos á vuestro valor, 
han de ser prenda segura de victoria. Atentados de esa 
naturaleza merecen el rigor cíe las leyes militares; lo co
nocéis, lo sabéis, esa verdad está en vuestra conciencia, 
no podéis ocultarla ni al país ni á vosotros mismos, y al 
confesarla, el rubor así como el arrepentimiento se dibujan 
en vuestros tostados y avergonzados semblantes.

Esa situación, bochornosa para los que han faltado á 
su deber, penosa en alto grado para los que tan honrados 
como valientes permanecen fieles á la causa de la patria,

es preciso que termine, y terminará. La disciplina se res
tablecerá, os lo aseguro; y de esa manera se salvará la Re
pública federal, y haréis morder el polvo á sus constantes 
y encarnizados enemigos.

La España republicana, la España del siglo XIX, nece
sita hoy de sus hijos más queridos para que aseguren su 
libertad, desde hace muchos años combatida, y hoy aun á 
costa de inmensos sacrificios premiará á los que estén dis
puestos á hacer el último esfuerzo para defenderla. ¡Qué 
no haya uno sólo de vosotros, en cualquiera situación en 
que se encuentre, que no haga el juramento sagrado para 
sí mismo de permanecer en su puesto, miéntras un solo 
enemigo exista con las armas en la mano! El honor mili
tar lo exige, la ley de la Nación lo ordena, la patria lo de
manda.

Si en vuestros superiores habéis encontrado lenidad 
en algún caso, si han sido en alguna ocasión más tole
rantes de lo que la disciplina consiente, de hoy más el de
ber militar y la subordinación en toda su fuerza contri
buirán de una manera eficaz y saludable á que con estos 
salvadores principios se añada una página á las más b r i 
llantes de nuestra historia militar: á ellos toca la pruden
cia unida á la entereza, á vosotros la obediencia y el de
bido respeto, á unos y otros el honor y el cumplimiento 
exacto del deber respectivo.

Soldados, de vosotros espera la patria el afianzamiento 
de la República federal y de su libertad querida: ¿defrau
daríais con una conducta insensata é indigna aspiración 
tan sania? ¿Comprometeríais los destinos del país por su
gestiones tal vez de los más interesados en que la Repú
blica y por consiguiente la libertad perezca? Ni la Nación, 
ni el Gobierno deben abrigar estos temores, ni yo puedo 
por un solo momento sospecharlo. El Gobierno os asegura 
que si cumplís como buenos, la guerra terminará en plazo 
breve, y por consiguiente vuestras penalidades y sacrifi
cios alcanzarán pronto y felice término. Sed, pues, dignos 
de vosotros mismos, y de ese modo la República federa!, 
la libertad y el orden, que es su natural consecuencia, os 
deberán para siempre su perfecto desarrollo y su legítimo 
afianzamiento.

¡Viva la República federal! ¡Vívala libertad!
Madrid 8 de Julio de 1873.

Vupsiro General, Ministro, 
E u l o g i o  & e n * a l e ® .

M I NIS T E R I O  DE HACI ENDA 

DECRETO.
El Gobierno de la República ha resuelto nombrar Jefe 

e ia Sección de Intervención general y Teneduría de li
bros del Ministerio de Hacienda, con ¡a categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, á D. Manuel F ran 
cisco Alvares Capra, que lo es de tercera de la Dirección 
genera! de Contribuciones.

Madrid primero de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Pres iden te  del  Gobierno de la República, 
Francisco JPí y ssargaSI.

El Mkjisix'i de Hacienda, 
m.iiivré alo

Ilmo. Sr. : Vísto el expediente de reconocimiento, en 
concepto ae carga ae justicia, de un censo impuesto sobre 
el oficio do la Prebostad de Bilbao y sus rendimientos de 
í8L5ü2 rs. 84 mrs. de cap ita l , cuyos réditos anuos al 2 
por 100 ascienden á 3.690 rs. 2 mrs., que reclama Doña 
Concepción Irene de Recacoeehea como madre de í). Do
mingo E e h e v a r r l :

Vísta la escritura de 10 de Octubre de 1760, otorgada 
en Bilbao, de la que resulta: que reunidos los Síndicos de 
la villa, su universidad y casa de Contratación como ta
les , y en su,nombro y  mediante autorización en forma de 
las respectivas corporaciones para llevar á efecto y costear 
a expensas propias las obras y reparos de que tenia nece
sidad la fia y canal de aquel puerto, obtuvieron Real per- 
niis° ,^que se In se r ta , para tomar á censo sobre los dere
chos oe ia Prebostad de Bilbao, perteneciente á ámbas 
comunidades por m i ta d , en virtud de Real provisión y 
compra hernia a S. M. en 192.745 pesos, hipotecando para 
la seguridad de Jas imposiciones el oficio, derechos y emo
lumentos de la Prebostad, obligando para más confianza 
las averías antigua y moderna y demás bienes que tenían 
y tuvieren ; y  en su consecuencia manifestaromque D. Do
mingo deRecacoechea impuso á censo redimible el capital 
de 184.o02 rs. 24 mrs., que al rédito de 2 por 100 ascen
dieron estos á 3.G90 rs. 2 mrs. ánuos, para lo que nueva
mente imponían sóbrela villa sus bienes propios, rentas 
y arbitrios, su Universidad y casa de Contratación á favor 
del expresado censo impuesto por el D. Domingo de Re- 
cacoechea ó quien le representase; y para la  seguridad de 
todo, sin que la obligación general derogue ni perjudique 
á la especial y que se pueda usar de ámbas acciones, se

hipotecaron en virtud de la Real facultad mencionada el 
dicho oficio de Prebostad, sus derechos y emolumentos, 
como así bien varios bienes y derechos que se expresan, 
propios de la villa, Universidad y casa de Contratación: 

Visto el estado suministrado por el Ayuntamiento de 
Bilbao expresivo de las cantidades impuestas á censo so
bre el oficio de Prebostad, fechas de las imposiciones y 
actuales poseedores, del que resulta que bajo el núm. 43 
se comprende la imposición importante su capital 184.502 
reales 24 mrs. con réditos ánuos de 3.690 rs. 2 mrs. veri
ficada por D. Domingo de Recacoecha, siendo poseedora 
del censo en aquella época de 17 de Diciembre de 1851 
Doña Concepción de Recacoeehea:

Vista la certificación expedida por el Secretario de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio de Vizcaya, 
acreditando con referencia á los libros de cuentas de las 
imposiciones sobre el oficio de Prebostad, que el censo de 
que se t ra ta ,  cuyos réditos se pagaron hasta 1844, no ha 
sido redimido ni indemnizado su capital bajo ningún con
cepto:

Vista la certificación del Contador del Ayuntamiento 
de Bilbao haciendo constar asimismo no haber sido redi
mido ni indemnizado en concepto alguno el censo cuyos 
réditos se hallan satisfechos hasta 21 de Junio de 1860, 
que importan 68.978 rs. 27 mrs., ni tampoco lo lia sido 
por el Estado, según comunicación dirigida por la Direc
ción general de la Deuda á la del Tesoro en 15 de Di
ciembre de 1861:

Visto el Real decreto de 12 de Junio de 1822, restable
cido en 10 de Mayo de 1837:

Visto el art. 10 de la ley de presupuestos de 1850: 
Vistas Tas Reales órdenes de 30 de Mayo de 1855 y 26 

del mismo mes de .1860:
Considerando que en virtud del decreto citado fueron 

reconocidos como acreedores del Estado los dueños de ofi
cios públicos enajenados de la Corona á titulo oneroso, y 
suprimidos después por incompatibles con la Constitución 
y las leyes en cuyo caso se halla el de la-Prebostad de 
Bilbao:

Considerando que con arreglo á  lo determinado en la 
Real orden de 26 de Mayo de 1860 se reputó carga de jus
ticia el pago de 71.067 rs., réditos ánuos de los capitales 
tomados á censo por el Ayuntamiento y casa.de Contrata
ción de Bilbao de varias corporaciones y particulares, h a 
ciendo el Estado suya esta obligación siempre que las con
traídas afectasen al suprimido oficio de la Prebostad y 
sus rendimientos:

Considerando que los reclamantes han acreditado con 
la escritura otorgada en Bilbao en 10 de Octubre de 1810 
la imposición de los 184.502 rs. con réditos ánuos de 3.690 
reales sobre el suprimido oficio de Prebostad y sus rendi
mientos:

Considerando que los réditos del censo de que se trata 
están comprendidos en los 71.067 rs. declaradas carga de 
justicia por la citada orden de 26 de Mayo de 1860, y que 
según las certificaciones del Ayuntamiento y Junta de 
Agricultura y Comercio de Bilbao, así como lo mani
festado por la Dirección general de la Deuda, no se ha he
cho indemnización del capital del censo, y sus réditos están 
satisfechos hasta el año de 1860;

Y considerando que por la ya citada Real orden de 20 
de Mayo de 1860 se declaró carga de justicia los 71.067 rs., 
librando al Ayuntamiento de esta.obligación, sin más li
mitación que la de que los censualistas acudiesen indivi- 

i dualmente para el reconocimiento de las cuotas á que tix- 
! viesen derecho dentro de la cantidad colectiva, siempre 

que resultase que los censos estaban impuestos sobre el 
oficio de Prebostad y sus rendimientos ,

El Gobierno de la República, de conformidad con lo In
formado por la Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado, ha resuelto confirmar el acuerdo de la 
Junta de Ip, Deuda pública de 5 de Setiembre de 1871 , y 
reconocer como carga de justicia la renta anual de 322 
pesetas 51 cents, equivalentes á los 3.690 rs. 2 mrs. que 
corresponde ai capital de 184.502 rs. 24 mrs., de que queda 
hecho mérito, á favor de los sucesores de D. Domingo de 
Recacoeehea, y disponer que á su tiempo se incluya en el 
presupuesto de obligaciones generales del Estado para su 
abono y el de las pensiones atrasadas, luego que con a r 
reglo al art. 10 de la ley de presupuestos de 1850 se recla
me y obtenga el crédito legislativo correspondiente.

De orden del Gobierno de la República lo comunico á  
V. I. á los efectos correspondientes. Dios guarde á V I 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1873.

TUTAU.

Sr. Director general, Presidente de la Junta  de la Deuda 
pública.

El Sr. Ministro de Hacienda me dice con fecha de hoy 
lo siguiente:

«Consecuente el Gobierno de la República en su .pro
pósito de disminuir los gastos del Estado y de moralizar 
al mismo tiempo la Administración, satisfaciendo las as-
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piraciones legítimas, cree que es uno de los medios que 
contribuirán á ese fin el dar colocación en los destinos pú
blicos en la proporción que las circunstancias lo permitan 
y la prudencia aconseje á los cesantes que en la cualidad 
de tales perciben haberes del Tesoro. Para llevar á cabo 
dicho propósito cree indispensable reunir en este Ministe
rio las hojas de servicio de todos los empleados cesantes 
del ramo de Hacienda que tienen declarado haber pasivo, 
ó se créan con derecho á que se les declare, aun cuando 
estén pendientes de clasificación; y en tal concepto pre
viene á Y. I. se sirva adoptar la oportuna medida á fin de 
que le sean enviadas por conducto del Jefe económico de 
la respectiva provincia en el plazo que Y. I. considere su
ficiente.»

Y en cumplimiento de la precedente orden, recomiendo 
á V. S. dicte las disposiciones necesarias, haciéndolas in 
sertar por dos dias consecutivos en el Boletín oftcftxl de esa 
provincia, para que los cesantes del ramo de Hacienda, re
sidentes en la misma, á quienes la preinserta orden del 
Gobierno se refiere, rem itan á esa Administración en el 
término improrogable de un mes su respectiva hoja de 
servicios; y reunidas que sean , las enviará Y. S. á este 
Ministerio á la brevedad posible. De haber dictado la men
cionada disposición y de la fecha de los Boletines en que 
se inserte en esa provincia, me dará Y. S. aviso.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1878.

El Secretario general, 
José Ramón de Oya.

Sr. Jefe d é la  Administración económica d é la  provincia 
de....

MINISTERIO DE FOMENTO

D E C R E T O .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Jorge Mendaro y D. Amadeo Rodríguez, el 
Gobierno de la República ha tenido á bien nombrarles Ju 
rados de España en la Exposición universal de Yiena en 
calidad de suplentes.

Madrid tres de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F r a s ie a ^ c ©  M  y  if fa rg p a ll.
El Ministro de Fomento,

B a m o n  P e r e ®  C o s t a l e a ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Yisto el expediente relativo al recurso de alzada in ter
puesto por el Ayuntamiento de Villuércanes contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial en que declaró sub
sistente el contrato de Médico titu lar celebrado con Don 
Pedro Argaiz:

Resultando que en 30 de Noviembre de 1869 el Ayun
tam iento de Villuércanes, asociado de los mayores contri
buyentes, celebró un contrato con el Médico D. Pedro Ar
gaiz confiriéndole la titu lar por el término de tres años, 
que habían de concluir en fin de Diciembre de 1873, se
gún se hizo constar en la tercera condición de la escritura 
que se otorgó:

Resultando que en la provisión de la plaza no se cum 
plió con otros requisitos de ios exigidos por el reglamento 
de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868 que el anun
cio de la vacante en el Boletín oficial, y se dejó de formar 
3a terna que el art. 28 del mismo previene:

Resultando que cumplido ef plazo de tres años consig
nado en la escritu ra , el Ayuntamiento se apresuró á des
pedir al titu lar y anunciar vacante la plaza, de cuy® acuer
do se alzó este, creyendo que habia error en la designación 
del plazo y no en la fecha de su term inación, ante la Comi
sión provincial, la que declaró subsistente el contrato, fun
dándose en que las partes contratantes expresaron su in 
tención de ajustarse al referido reglamento, según el cual 
la duración de los contratos de esta clase es de cuatro 
años:

Resultando que contra esta resolución interpuso el 
Ayuntamiento el recurso de alzada que ha motivado este 
asunto:

Considerando que en el nombramiento de titu lar y ce
lebración del contrato entre el Ayuntamiento y el Faculta
tivo Argaiz no se cumplieron los requisitos más esencia
les exigidos por el repetido reglamento de partidos médicos 
en su art. $8, y principalmente el de la formación de la 
correspondiente terna:

Considerando que estas faltas entrañan el vicio de nu
lidad del nombramiento y contrato, según repetidas veces 
se ha declarado, de acuerdo siempre con el Consejo de Es
tado :

Y considerando, por ú ltim o, que lo que en un princi
pio es vicioso y nulo jamás puede prevalecer, ni su cum

plimiento , interpretación y efectos son causa ú origen de 
litigio:

El Poder Ejecutivo se ha servido resolver que se revo
que el acuerdo apeiado, declarando nulo el nombramiento 
de Médico titu lar hecho por el Ayuntamiento de Villuér
canes á favor de D. Pedro Argaiz, y con derecho á este á 
percibir el sueldo de todo el tiempo que como titu lar haya 
estado á disposición de aquel.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con devolución del expe
diente citado. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 
de Junio de 1873.

Pí Y MARGALL.
Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

DICTAMEN D EL CONSEJO DE ESTADO QUE SE CITA E N  LA ORDEN  
ANTERIOR.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Villuércanes, en la pro
vincia de Búrgos, nombró Médico ti tular á D. Pedro Argaiz , 
en 30 de Noviembre de 4869, celebrando el oportuno contrato. 
La duración de este se fijó en la cláusula 8.a concebida en los 
términos siguientes: La escritura ha de durar por tres años á 
finar en Diciembre de 1873, y después se podrá am pliar por el 
tiempo que convengan las dos partes contratantes.

A consecuencia de la contradicción que aparece en la ante
rior cláusula entre el plazo de duración y la fecha en que ha
bia de concluir el compromiso, se han suscitado dudas, pues el 
Ayuntamiento, terminados los tres años de aquel, acordó des
pedir al Médico, y este apeló de su providencia ante la Comi
sión provincial, que dejó sin efecto lo acordado por el Cuerpo 
municipal, mandando que se respetase el contrato por cuatro 
años, esto es, hasta el Diciembre del presente.

Contra este acuerdo ha interpuesto el Ayuntamiento recur
so de alzada, que se ha  remitido á informe de la Sección con 
orden del Poder Ejecutivo de la República de 9 del corriente.

Considerando que se tra ta  de una cuestión relativa al cum 
plimiento, interpretación y efectos de un contrato celebrado 
entre la Administración y un particular, y que según el nú
mero 1.° del art. 84 de la ley de Gobierno y Administración de 
las provincias de 25 de Setiembre de 1863, estaban'sometidas 
todas las de esta clase al conocimiento y fallo de los Consejos 
provinciales, cuyas atribuciones posteriormente han  pasado á 
las Audiencias territoriales:

Considerando, por lo mismo, que contra la resolución del 
Centro provincial no procede el recurso administrativo enta
blado por el Ayuntamiento, y sí en su caso el contencioso ad 
ministrativo, mediante la oportuna demanda ante el Tribunal 
competente,

Opina la Sección que debe desestimarse el recurso que mo
tiva este informe.»

Instruido expediente en este Ministerio con motivo del 
recurso entablado por los individuos del Ayuntamiento 
suspenso de Viana del Bollo, y pasado á informe de la Sec
ción do Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
esta ha evacuado el siguiente dictámen: ,

« Excmo. Sr.: Los individuos que componían el Ayun
tamiento de Yiana del Bollo han interpuesto recurso ante 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. contra un acuerdo 
del Gobernador de Orense, por el cual se suspendió á los 
recurrentes en el ejercicio de sus cargos, designándose las 
personas que habían de sustituirles:

La Sección ha examinado el referido recurso remitido á 
su informe, y vistos los antecedentes, resulta que habiendo 
acudido D. Segundo y D. Manuel Martínez, Maestros de dos 
escuelas correspondientes al Municipio de Yiana, á la Jun
ta provincial de prim era enseñanza en solicitud de que se 
les abonaran sus haberes atrasados, dicha Corporación 
puso el hecho en conocimiento de la Comisión provincial, 
con objeto de que se obligase al Ayuntamiento al cumpli
miento de la obligación de satisfacer sus dotaciones á los 
Maestros.

Después de cerciorarse de la legitimidad de los crédi
tos que reclam aban D. Segundo y D. Manuel M artínez, y 
después de desestimar los pretextos que el Ayuntamiento 
alegaba para justificar el no pago, pretextos que se fundan 
en hechos que la Corporación municipal habría podido pro
bar fácilmente sin que lo haya verificado, la Comisión pro
vincial ordenó al Ayuntamiento que entregara á los recla
mantes el importe de sus créditos.

No cumplió el Ayuntamiento ese acuerdo, se le im 
puso el máximum de la m ulta que la ley autoriza, volvién
dole á mandar que cumpliera el acuerdo de que se ha he
cho mérito, y haciéndole entender que caso de desobedien
cia se procedería á loque hubiese lugar; habiendo trascu r
rido el plazo señalado por la Comisión provincial para 
que el Ayuntamiento satisficiera los haberes á que este 
expediente se refiere sin que hubiera tenido lugar, propuso 
la Comisión provincial al Gobernador que suspendiera en 
el ejercicio de sus cargos á los Concejaie.s de Yiana, desig
nando los que habían de reemplazarlos. El Gobernador se 
conformó con lo propuesto por la Comisión provincial, y 
los interesados se alzaron de ese acuerdo.

Tales son los hechos que en el expediente constan , y 
por ellos se justifica la medida adoptada por la Autoridad 
civil de Orense. El Ayuntamiento se lim ita á exponer que 
si no satisfizo sus atrasos á los Maestros fué por creer que 
nada les adeudaba, alegando como motivos de esa creen
cia afirmaciones que, además de estar refutadas por la 
Junta provincial de primera enseñanza, no se han inten
tado probar siquiera por la Corporación municipal. Tam
bién alega esta que el Alcalde dispuso pagar un trim estre

á cada uno de los Maestros; pero léjos de resultar que eso 
se verificara, dice el Ayuntamiento que no es culpa suya 
si se extraviaron las comunicaciones que dirigió aquella 
Autoridad con objeto de que se presentaran á cobrar los 
interesados, lo cual confirma que el pago no se hizo.

Siendo esto a s í , tratándose de descubiertos correspon
dientes á los años económicos de 1870-71 y 1871-72, lo 
cual indica el lamentable atraso en el cumplimiento de 
uno de los principales deberes de las Corporaciones muni
cipales , habiendo procedido Con arreglo á la ley la Comfo 
sion provincial apercibiendo y multando ántes de suspen
der al Ayuntamiento, y no justificando este nada de cuanto 
alega, cree la Sección que no es procedente el recurso á 
que este dictámen se refiere.

La Comisión provincial, al hacer la designación de los 
Concejales que habían de sustitu ir álos suspensos, no ex
presó la circunstancia de que reunieran las condiciones: 
que exige el art. 43 de la ley municipal; y si bien no cons
ta que no los tengan como el Ayuntamiento dice, no obs
tante hay motivos para suponer que así sea, ya por el si
lencio que la Comisión guarda acerca de este extremo, ya 
también porque el Gobernador en su informe dice que la 
Comisión tenia íacultades para designar los interinos; pero 
no se hace cargo de que el citado art. 43 dispone que los 
que hayan de sustituir á los Concejales suspensos deberán 
ser elegidos entre los que en épocas anteriores hayan per
tenecido por elección al Ayuntamiento.

Como se comprende desde luego, en nada afecta á la 
medida adoptada por el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, el hecho que el Ayuntamiento de Viana 
aduce; pero á ser cierto, debe inmediatamente procederse 
á nom brar nuevos individuos que compongan la Corpora
ción municipal con arreglo á ley, supuesto que esta pres
cribe de una m anera clara y term inante las únicas perso
nas sobre quienes puede recaer la elección.

Por Jo expuesto,
La Sección opina:

1.° Que procede aprobar la suspensión del Ayuntamien- 
to de Yiana del Bollo.

2.° Que debe prevenirse á la Comisión provincial de 
Orense que en el más breve término posible haga nueva 
elección de los que han de sustituir á los Concejales sus
pensos, á ser cierto, como parece, lo que el Ayuntamiento 
alega en contra de los nombrados.

3.° Que todo debe entenderse sin perjuicio del fallo que 
dicten los Tribunales efe justicia que están ya entendiendo 
en el asunto.»

Y el Gobierno de la República se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, encargando á Y. S. excite 
el celo de la Comisión provincial, para que á la mayor bre
vedad complete el Ayuntamiento interino con arreglo 
al art. 43 de la ley municipal, llamando en primer término 
á los Concejales que debieron su elección ai sufragio un i
versal .

Lo que digo á Y. S., como Ministro de la Gobernación, 
para los efectos que se ordenan, dándome aviso de haberlo 
así verificado.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Julio 
de 1873.

Pí Y MARGALL 
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE H ACIENDA .

Dirección general del Tesoro público.
En 30 de Junio último ha  vencido la próroga concedida á 

los suscritores al empréstito de 2b0 millones de pesetas decre
tado en 3 de Diciembre último para saldar sus descubiertos 
por los respectivos plazos de la suscricion; en su consecuencia, 
el Gobierno de la República ha tenido á bien mandar, según 
orden de 4 del corriente, comunicada por el Ministerio de Ha
cienda, que por las suscriciones cuyos plazos no hayan sido 
satisfechos por completo se proceda por medio de Agente de 
Bolsa á la venta de los títulos asignados á las mismas, saldando 
la diferencia que pueda resultar entre el valor efectivo que 
produzca la venta de los títulos y el importe de las suscricio
nes con Jas cantidades ingresadas en Caja por los interesados, 
y quedando el sobrante ,  si le hubiere ,  á disposición de los 
mismos. Las ventas de tí tulos se realizarán en Londres por las 
suscriciones correspondientes á dicho punto y Amsterdam; en 
París por las de aquella plaza é I ta l ia ,  y en Madrid por las 
que correspondan á España y Portugal.

Todo lo que esta Dirección anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Madrid 9 de Julio de 1873.=E1 Director general, J. Manso

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
El dia 42 del corriente, á la una de la tarde, tendrá lugar 

en. la Dirección general de Contribuciones y Rentas la subasta 
pública de 804 resmas de papel para el servicio de Loterías, 
conforme a l pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  el dia 9 de Junio último. r

Madrid 8 de Julio de 1873.—El Director general, José Mana 
Torres,
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T esorería  Central de la H acienda pública.
El sorteo celebrado en este día para  el señalam iento del 

pago del noveno cupón de bonos del  Tesoro, vencido en 30 de 
Junio últim o, ha dado el resultado siguiente:

Centena de orden. Bola. Número de sorteo.

401 á bOO 4 301 á 400
SOI 400 7 601 700
SOI 900 2 101 200
bOi 600 1 1 100
601 700 11 1.001 1.100
901 1.000 b 401 bOO

1.001 1.100 6 bOl 600
701 800 3 201 300
101 200 9 801 900
201 300 10 901 1.000

1 100 8 701 800

Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo d is
puesto por esta dependencia en los anuncios oficiales del 10 de 
Junio últim o insertos en la- 01 a c o t a  y Diario oficial de Avisos.

Madrid 9 de Julio de 1873.= E 1  Tesorero cen tral, S. Gu
tiérrez.

F á b r i c a  N a c io n a l  del S e llo .
Pliego de condiciones bajo las cuales se han de ejecutar por 

pública subasta y de todo coste las obras de reparación nece
sarias en los diferentes departamentos y cubiertas dé la parte  
del edificio que ocupa la Fábrica Nacional del Sello, que ten
drá lugar el dni 16 de Agosto p róxim o , á las doce de su m a 
ñana  , en el local de la misma.

c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s .

1.a P a ra  tomar parte en la subasta, que se verificará en el 
sitio y hora que expresan los anuncios, con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de Í852 é ins
trucción de lo  de Setiembre del mismo año, deberán los l i d 
iadores consignar en la Caja general de Depósitos y en m etá
lico Ja cantidad de 734 pesetas y 2b céntimos que representa 
el b por i 00 del total coste presupuestado.

2.a El tipo máximo para el remate será la cantidad de 14.68b 
pesetas en que han sido prespuestadas las obras; no adm itién
dose proposición que exceda de esta suma.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y con sujeción al modelo formado por la Dirección general de 
Lentas, contrayéndose el total de las obras y acompañándose ai 
pliego de proposición el pliego que acredite el deposito previo 
que establece la condición 1.a, siendo desechadles las proposi
ciones que no reúnan ios requisitos establecidos.

4 .a Las proposiciones serán entregadas en la primera media 
hora después de abierta  la subas ta ,  dándose seguidamente 
principio á la apertura  de los pliegos, que serán leidos públi
camente y por el orden de su presentación, declarándose el r e 
mate en favor del mejor postor interinamente, y no conside
rándose válida la subasta hasta que recaiga la aprobación de 
la Superioridad.

El rematante quedará en la responsabilidad del compromiso 
contraído, para cuyo motivo se le retendrá la garantía que 
haya prestado al tomar parte en la licitación, devolviéndose 
en el acto á los demás licitadores sus respectivos resguardos 

. del depósito.
5 /  Las personas que suscriban Jas proposiciones y  á cuyo  

favor estén extendidos ios resguardos del depósito previo, de
berán hallarse presentes en el acto de ia subasta, ó legal mente 
representadas.

6.a En el caso de que resultasen dos o más proposiciones 
iguales , se abrirá en ei acto una nueva licitación á la llana ó 
de viva voz, pero sólo entre los autores de las proposiciones que 
hubieren causado el empate ; y si ninguno de ellos la mejora
se, se adjudicará al que primeramente la hubiere presentado.

7.a Aprobada ia adjudicación del remate por la S uperio r i
dad, se procederá al otorgamiento de la escritura del contrato, 
consignando prévi ámente el rematante como fianza en ia Caja 
general de Depósitos ei 10 por 100 de la cantidad en que se le 
hubiere adjudicado el remate, la cual dejará en garantía y res
ponsabilidad del cumplimiento de su contrato hasta la recepción 
definitiva de las obras, re t irándolas  que hayan dado para  ser 
admitidas en licitación.

Si el importe de esta cantidad se presentase en papel del 
Estado, es de necesidad se acompáñenlas pólizas de su adqui
sición en Bolsa para acreditar su propiedad y evitar los electos 
de la reivindicación, con arreglo á la Real orden de 30 de Mayo 
de 1861. Asimismo deberá tenerse entendido que dicho importe 
so lo ha  de componer el valor nominal sino el efectivo de los 
valores que so presenten, según el precio que tengan por la co- 
dzacion oficial de ia Bolsa en el dia anterior al que se firme 
Ja escritura.

8.a Son de cuenta del rem atante  los gastos del otorgamiento 
ele la escritura, que deberá formalizarse antes de ios Ib dias, á 
contar del que se le comunique ia aprobación del remate por 
la Superioridad; ei pago de ios derechos que ocasione el r e 
mate y demás diligencias que se p rac t iqu en , así como la con
tribución de subsidios que por este concepto pudiera señalár
sele; y si no se presentare el rematante al otorgamiento de la 
escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el término se
ñalado, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, perdiendo la 
nanza de subasta y quedando sujeto á lo que previene el a r 
ticuló 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Los efectos de esta declaración serán: primero, que se cele
bre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiera  recibido el Estado por 
ia demora del servicio.

P a ra  cubrir estasresponsabilidades se le retendrá siem pre la 
g a ran tía  ae la su b a s ta , y aun se podrá secuestrarles bienes 
basta cubrir las responsabilidades probables si aquellas no a l
canzasen.

E n  el caso de que la Superioridad no apruebe la ad ju 
dicación, el rem atan te  quedara libre de todo compromiso, y le 
será entregada la fianza sin tener derecho á la menor indem 
nización bajo el p retexto  de perjuicios sufridos.
^ 10. La duración total de las obras será de 80 dias correla
tivos, contados üesde aquel en que se le comunique al con tra- 
lista  la  orden de aprobación del rem ate , incurriendo en la 
m ulta  de 20 pesetas por cada un dia que exceda de dicho plazo, 
si a ju icio  del Sr. Arquitecto no hubiese causas justificadas y 
ajenas á la voluntad de aquel que hubiesen motivado el retraso.

11. Sí el con tratista  hiciere abandono del servicio ó sus
pendiese las obras se rescindirá el contrato, y se efectuarán 
por A dm inistración las que falten, siendo de su cargo los m a
yores gastos que ocasionen y los perjuicios que por la de
m ora sufriese el Estado, quedando responsable con todos sus 
bienes, en el concepto que se le exigirá esta responsabilidad 
por la  vía de aprem io y procedim iento adm inistrativo , de que

habla el art. 12 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, según establecen el art. 2.° 
parte tercera de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

12. Concluidas todas las obras contratadas, se verificará la 
recepción provisional por el Director de las -mismas y demás 
personas que ordene la Superioridad, con precisa-asistencia 
del contratista, precediéndose á un escrupuloso reconoci
miento de todas ellas, teniendo presentes las prescripcio
nes consignadas en este pliego de condiciones y las demás que 
sean consecuencia del proyecto aprobado; y si estuvieran con 
formes con lo estipulado, se levantará acta firmada por todos, 
que deberá ser aprobada por la Superioridad, empezando á 
correr el plazo de garantía  desde la fecha de dicha apro
bación.

13. Este plazo será de un mes, teniendo en cuenta las cla
ses de obras que se han de ejecutar,  durante cuyo período 
son de cuenta del contratista todas las de conservación y r e 
paración.

14. Trascurrido aquel término se hará  la recepción defini
tiva de dichas obras por el mismo orden que la provisional, y 
si del reconocimiento resultasen estas en buen estado, el con
tratista  hará entrega formal de ellas quedando relevado de 
toda responsabilidad.

En caso contrario se re trasará la recepción hasta  que el 
contratista haya cumplido con la obligación que tiene de en
tregar todas las obras en perfecto estado de conservación y para 
el uso en el menor plazo posible.

15. Se abonará al contratista el valor de las obras después 
que por el Arquitecto de Hacienda se haya  expedido certifica
ción de haberse ejecutado, y previa consignación de fondos.

16. En el caso de que por la Superioridad se dispusiese la 
cesación y suspensión indefinida de las obras, podrá el contra
tista exigir se proceda á la recepción de las ejecutar}as y  á la 
liquidación correspondiente, abonándosele los materiales aco
piados y puestos al pié de la obra.

17. La cantidad en el presupuesto está consignada para 
gastos imprevistos, es invariable y no será de abono al contra
tista sino en la parte que le pudiera corresponder como pago 
de las obras que resultasen además de los presupuestados, ya 
por mayor cantidad de estos, ya por la necesidad de ejecutar 
otros no previstos ni clasificados en dicho presupuesto y siem
pre bajo orden expresa del Sr. Arquitecto.

Asimismo la • cantidad que en el presupuesto figura como 
honorarios del Arquitecto es también inva r iab le , siendo de 
cuenta del contratista  su abono á dicho facultativo que le e x 
pedirá el* correspondiente resguardo.

18. Para  los efectos del cumplimiento de este contrato las 
disposiciones gubernativas son ejecutivas, quedando sin em
bargo el derecho al contratista para dir igir sus reclamaciones 
por la via contencioso-administrativa.

19. Serán consideradas como parte integrante del presente 
pliego de condiciones, como si en él se hallasen inscritas las 
disposiciones contenidas en los Reales decretos de 27 do F e 
brero y 15 de Setiembre de 1852 sobre contratación de servi
cios públicos.

C O N D I C I O N E S  F A C U L T A T I V A S .

20. Son objeto de este contrato las obras que expresa el ad
junto presupuesto y las que menciona el presente pliego de 
condiciones, y también las complementarias ó accesorias de las 
principales que determinan dichos documentos y. que por su 
poca importancia no se hallan mencionadas.

21. La ejecución de estas obras se entenderá en su totalidad 
de todo coste, y en su consecuencia serán de cuenta del con- 
tratisla el pago de ¡os jornales, materiales  de todas clases, úti
les, herramientas y  auxiliares de todo género que en absoluto 
necesito para llevar á efecto las obras que contrató, así corno 
el abono y la responsabilidad personal de cuantos atropellos, 
desperfectos y desgracias causen y puedan sufrir  sus operarios, 
ya sea por descuido, mala fe, negligencia ó falta de aptitud de 
íos mismos.

22. El contratista  no podrá c e d e r , traspasar ni subrogar el 
presente contrato ni en todo ni en parte en persona alguna, si
no que habrá de ejecutar los trabajos por sí y sus operarios, 
siendo el único responsable, á cuyo efecto deberá permanecer 
constantemente en la obra para dirigirlos y oír las disposicio
nes que le dicte el Arquitecto, nombrando una persona prácti
ca, perita y entendida para que le represente y sustituya en 
los momentos de ausencia necesaria.

23. El contratista no podrá hacer alteración ni modificación 
alguna en la ejecucion.de las obras , ni aun á título de mejo
ra, sino que obedecerá puntualmente y con la mayor exact i
tud lo que expresan el presupuesto y pliego de condiciones, 
debiendo demoler cuanto ejecute de otra manera y no esté au 
torizado por orden escrita del Arquitecto.

24. ^Si durante la marcha  de los trabajos, al terminarse  las 
obras ó después de concluidas se observasen alteraciones, var ia 
ciones, defectos ó vicios de construcción, el contratista quedará 
obligado á corregirlos ó á demoler las obras, según lo dispon
ga el Arquitecto, quien exigirá con el mayor rigor el cumpli
miento de lo pactado, tanto en las dimensiones y trazados, 
cuanto en la caiidad y clase de los materiales que se han  de 
emplear.

25. En el almacén de enfarde se demolerá el cielo raso ac
tual, deshaciendo el enratrelado y encañonado, dejando com
pletamente limpios los atirantados de las armaduras.

26. Los blanqueos se ejecutarán picando ó rayando previa
mente los muros y techos, manifestando las quiebras y rec i
biéndolas con yeso negro mezclado de blanco en la proporción 
de 5 por 100, tendiendo después con yeso blanco y lavando á 
paño en los techos hácia la luz, disimulando bien los empalmes, 
sin recartos, y sacando con perfección las aristas y rincones.

27. El entarimado del almacén del papel sellado se hará  
levantando ántes el pavimento actual descombrado y colocando 
después restretes de madera de Cuenca, sentados y recibidos 
con yeso y esparcíados á la distancia de 50 centímetros entre 
ejes^ teniendo 0T1 metros por 0‘09 de escuadría, y sobre estos 
se fijará el entarimado, compuesto de tablas de 45 milímetros 
de grueso y 10 centímetros de ancho, machiembradas y clava
das con alfileres dobles de ocho centímetros de largo.

La m adera será lim pia y  ̂ sana, sin nudos saltadizos, y el 
labrado y asiento se ejecutará con el m ayor esm ero.

28.  ̂ E n las cubiertas del departam ento y de reproducción y 
paso á la  galería, y en la extensión que señala el presupuesto 
se levan tarán  las pizarras, procurando no se deterioren ó rom 
pan las que estén útiles y han de em plearse, apilándolas en lu 
gar oportuno y convenientemente. D icha extensión se cubrirá  
con planchas de zinc ondulado del núm . 44, en la cantidad de 
estas planchas necesaria á com pletar la referida extensión de 
350 m etros cuadrados de c u b ie r ta , siendo aquellas perfecta
m ente rectas y  sin vicio ni defecto alguno, desechándose por el 
A rquitecto las que no encuentre de su satisfacción.

Las planchas se sujetarán  á las correas de h ierro  de las 
arm aduras por medio de grapas de enganche que serán de 
h ierro  galvanizado de tres centím etros de ancho por 40 de largo 
con su vuelta para colgar de las citadas correas; irán  soldadas 
á las planchas y en el núm ero de seis cada una, dispuestas en

tres órdenes de á dos con la espaciacion que exijan las correas, 
procurando la mayor exactitud para que el cuelgo y sujeción 
sea perfecto y trabajen igualmente todas las grapas sin dejar 
vagantes que produzcan movimientos en las planchas por lo 
que^se ejercerá una escrupulosa inspección, debiendo el con
tra tis ta  corregir cualquier defecto que se observe.

Las planchas irán  soldadas unas á otras en sus solapos ó 
cantos del sentido del largo del faldón, y en los costados irán 
sólo apuntadas con soldaduras, siendo el solapo al ménos 
de 0‘56 unas sobre otras.

29. El contratista presentará en la obra las 450 arrobas de 
planchas de plomo del núm. 4 que exige el presupuesto, cuyo 
calibre y peso serán confrontados, y se emplearán en las repa
raciones que exigen las cubiertas del mojador, faldón de la. ga
le ría  y cubierta del pabellón de la máquina de vapor, uti lizan
do al mismo efecto todo el plomo existente en estas cubiertas 
y que resulte útil cambiando la forma de los faldones, y h a 
ciendo una contraarmadura en la lima que resulte entre dos 
faldones para partir las aguas y evitar los remansos y goteras.

30. En la misma forma se presentarán otras 20 arrobas de 
planchas de plomo del mismo número, que se emplearán en los 
recorridos de limas y caballetes de las armaduras, así como 
el que estos tengan y resulte útil, inclusos los de la nueva a r 
m adura  de zinc, cubriéndose los agua-vientes ó espacios 'que 
los caballetes de hierro dejan entre ellos y .e l  faldón.

La colocación será doblando sobre la hilera ó sobre las cor
reas ó en. la forma que en las planchas de zinc ó en la que el 
Arquitecto dispusiere como más conveniente á la solidez y ob
jeto de su uso, para lo cual el contratista obedecerá cuantas 
instrucciones le dicte aquel sobre este punto y las demás obras 
que comprende el contrato.

Las jun tas  de unión de los canalones de hierro que tienen 
las arm aduras del edificio se rascarán y limpiarán perfecta-: 
mente, empleando después en caliente las que lo permitan, y 
las que no, por ser demasiado estrechas, se embetunarán con 
betún formado con minio, aibayalde y secante, repasando des
pués unas y otras para quitar las rebabas, considerándose estas 
obras incluidas en el coste do todos los recorridos en general.

31. ^El número de pizarras útiles que resulten de la parte 
de cubiertas que se sustituya con planchas de zinc ociduiado, 
se empleará en el recorrido general del rosto de las cubiertas 
que tienen este mismo material, reponiendo los que se encuen
tren deteriorados é inútiles, procurando ejecutar esta operación 
con el mayor cuidado posible para evitar se rompan las inm e
diatas á las que deban colocarse, de lo que se le exigirá ia 
responsabilidad al contratista .

32. Las pizarras que se coloquen se sujetarán á las correas 
de hierro de las arm aduras con dos tiras de plancha de zinc 
de 45 centímetros de largo por uno de ancho, dando dos vuel
tas al hierro de la correa y doblando después de pasar ios ta 
ladros de la pizarra, epedando bien fuerte este estado; la plan
cha de zinc ele estos ligaduras será del núm 44.

En  el caso de que no hubiera  necesidad de reponer el nú 
mero da pizarras que resulten útiles de la parte de cubierta de 
esto, clase que se ha de desmontar,  quedarán las sobrantes en 
depósito en el establecimiento para las reparaciones parciales 
que en lo sucesivo puedan ofrecerse, y al contratista  sólo se le 
abonará el número do metros que coloque, para cuyo efecto se 
calculará el que puedan cubrir dichas pizarras útiles.

La misma condición regirá en cuanto al plomo que resul
tase sobrante, ya sea nuevo ó del antiguo, á excepción de. Jos 
pequeños retales.

33. Los corridos de solados, desperfectos de albañilería y de 
empapelados, deque  bahía el presupuesto, se harán  con la m a
yor perfección y en la forma y disposición que ordene el A r
quitecto.

34. Las obras de empedrados y aceras que determina el 
presupuesto, en su extensión, forma,'dimensiones, disposición 
y modo de construcción, se ejecutarán del mismo modo que 
lo están^en el ingreso principal del edificio y costado de ¿n i
trada á ia Casa de Moneda, cuyas obras en todos sus menores 
detalles y también en lo relativo á la clase de materiales ser
virán de modelo.

Madrid 9 de Julio de 4873.—El Administrador Jefe. Nicolás 
Cabañas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , que vive calle d e .......... n ú m ..................

p i s o . . . , . ,  enterado del presupuesto y pliego de condiciones 
que se exigen para las obras de reparación necesarias en ios 
diferentes departamentos y cubiertas de la parte del edificio 
que ocupa ia Fábrica Nacional del Sello, á todo coste, se com
promete á la ejecución de los mismos por Ja cantidad d e ........
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando íisa 
y llanamente el tipo total fijado por el presupuesto, expresado 
precisamente en letra, y tomando por unidad la peseta.)

(Fecha y firma del proponente.)

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

S e c r e t a r í a  g e n e r a l .
E n cum plim iento de lo prevenido en la orden del Excel en 

tís im o  Sr. M inistro de la Gobernación de la R epública fecha 28 
de Junio últim o, esta Secretaría general ha  dispuesto prevenir 
á los autores de ios proyectos presentados para el concurso para  
la construcción de la cárcel de A udiencia de esta capital que 
pueden pasar á recogerlos en el Negociado de obras, Sección 3.a 
de Establecim ientos penales, todos los dias no feriados, desde 
las doce de la m añana hasta  las cuatro de la  tarde, p révia la 
presentación del resguardo que se les facilito al h a c e r ’ la en
trega en este M inisterio.

Madrid 8 de Julio  de 4873.—E1 Secretario  general interino, 
Manuel Carrasco.

D irección  gen eral de Correos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la 
conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre la A d
m inistración  de Correos de Logroño d la estación del ferro
carril.

1.a E l con tra tis ta  se obliga á conducir en carruaje, cuantas 
veces al dia sea necesario, de ida y vuelta desde ia A dm inis
tración  de Logroño á la  estación del ferro -carril del mism o 
punto, la  correspondencia y periódicos que le fueren en treg a
dos,^ sin excepción de n inguna clase, y los empleados del ram o.

2.a L a d istancia que comprende esta conducción debe ser 
reco rrida  en el tiem po que fije el A dm inistrador principal de 
Logroño, correspondiendo tam bién al m ism o señalar las horas 
de salida de los puntos extrem os, cuyas horas y tiem po podrán 
alterarse  según lo exija el servicio.

8.a P or los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista  en el papel correspondiente la  
m ulta  de 40 pesetas por cada ocho m inutos; y  á la te rcera  
falta  de esta especie podrá rescind irse  el con tra to , abonando



GACETA DE MADRID.— NUM. 191. 10 JULIO DE 1873. 1013

además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia en la Administración y la estación, 
y  á llevarla desde el coche al w agon-correo, destinando al 
servicio carruajes decentes y con almacén ó sitio independiente 
para los paquetes que se le entreguen.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en los coches 
siempre que dé preferencia al servicio en términos que, una 
vez tomada la correspondencia en la Administración ó en la 
estación, se conduzca á su destino sin detención ninguna en el 
trayecto.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Logroño.

8.a El contrato durará tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado^ el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

10. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Logroño y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, asistido del 
Administrador de Correos del mismo punto, el dia 11 de Agosto 
próximo, á las dos de la tarde, y en el local que señale dicha 
Autoridad.

11. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 900 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
ed poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos extre
mos, resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

48. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de- Hacienda pública de 
Logroño, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 90 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos 
será devuelta de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
clel remate, á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Logroño para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 84 
de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

13. Las proposiciones se harán en pliego cerrado > expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y  
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita'.

14. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

15. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo cuantas 
veces al dia'sea necesario, desde la Administración de Logroño
á la estación del ferro-carril y vice versa, por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

46. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

47. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

49. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

80. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 4858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio^ de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 7 de Julio de 4873.=E1 Director general interino, 
José de la Guardia.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Valderro-  
bles y Tortosa.
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Valderrobles á Tortosa la correspondencia y pe- 
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 53 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas 30 minutos, incluso las 
detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos , que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la

multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Teruel.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contraía 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Teruel.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si. el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración po
drá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 clias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de | 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ríe- ** 
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en ia G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Teruel y Tarragona y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de las mismas y Alcaldes de Valderrobles y Tortosa, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos , el 
dia 44 de Agosto próximo, á la una de la tarde y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.088 
pesetas 37 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma, ni reclamación alguna del re
matante en el poco probable caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en 
más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública 
de Teruel ó Tarragona ó en las subalternas de Rentas de Val
derrobles ó Tortosa, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 408 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado ; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno de Teruel para su formalizacion en la 
Caja suaursal de Depósitos , con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de 84 de Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo desde Valderrobles á Tortosa y vice versa por el pre
cio de pesetas anuales , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20, Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- f 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 1 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta

del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 7 de Julio de 4873—El Director general interino. 
José de la Guardia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Logroño.
No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores la subasta 

para la adjudicación de las obras de reparación de la baran
dilla y andenes del puente de Santo Domingo, en la carretera 
de Burgos á Logroño, en esta provincia, anunciada en el Bole
tín oficial, núm. 78, correspondiente al dia 46 de Junio pró
ximo pasado, he dispuesto se proceda á celebrar una segunda, 
bajo el mismo precio de valoración é iguales condiciones que 
sirvieron para la anterior, señalando para dicho acto el dia 84 
del actual, á las once de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en esta capital, en el edi
ficio del Gobierno de provincia, ante el Gobernador de la mis
ma, con asistencia del Ingeniero Jefe de Obras públicas y el 
Jefe de la Sección de Fomento, en cuya dependencia se hallan 
de manifiesto, para conocimiento del público , el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que lian de regir en la contrata.

La carretera á que se refiere esta contrata y el presupuesto 
de dichas obras son las que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que no venga acompa
ñada de la cédula de empadronamiento del interesado, así 
como del poder leg*al cuando la proposición se hiciese en re
presentación de otro individuo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la 
subasta será.de 4 por 400 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó acciones de caminos* 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que acre
dite haberse hecho del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos señalados por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 400 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores con 
tal que no bajen de 85 pesetas.

Logroño 4 de Julio de 4873. =E1 Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor

el Gobierno de la provincia de Logroño, con fecha 4 del actual, 
y de ios requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación de la 
barandilla y andenes del puente de Santo Domingo, en la car
retera de Búrgos á Logroño, en la referida provincia, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese la cantidad, en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera , obra y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

Carretera de segundo órden de Búrgos á Logroño.— Desig
nación de las obras: reparación de la barandilla y andenes 
del puente de Santo Domingo, situado en el kilómetro 67 de 
dicha carretera.—Presupuesto : 7.388 pesetas 65 céntimos.

No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores la su
basta para la adjudicación de las obras de reparación de los 
muros de acompañamiento del viaducto del Pedregal, en la 
carretera, de Logroño á Cabañas de Virtus, en esta provincia, 
anunciada en el Boletín oficial núm. 78, correspondiente al dia 
16 de Junio próximo pasado, he dispuesto se proceda á cele
brar una segunda bajo el mismo precio de valoración é iguales 
condiciones que sirvieron para la anterior, señalando para di
cho acto el dia 84 del actual, á las doce de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en esta capital, ante el Go
bernador de la m ism a, con asistencia del ingeniero Jefe de 
Obras públicas y el Jefe de la Sección de Fomento, en cuya 
dependencia se hallan de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

La carretera á que se refiere esta contrata y el presupuesto 
de dichas obras, son las que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que no venga acompa
ñada de la cédula de empadronamiento del interesado, así 
como del poder legal cuando la proposición se hiciese en re
presentación de otro individuo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la 
subasta será de 4 por 400 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que acre
dite haberse hecho del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales3 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos señalados por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 400 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 85 pesetas.

Logroño 4 de Julio de 4873.=E1 Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño, con fecha 4 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de 
los muros de acompañamiento del viaducto del Pedregal, en la 
carretera de Logroño á Cabañas de Virtus, en la referida pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de   ... r . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando
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lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiencto que será des- 
ecliada toda proposición que no exprese la cantidad, en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a d e l proponente.)

N ota  de la carretera , obra y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior.

C arretera de segundo orden de Logroño á Cabañas de V ir- 
tus, reparación de los muros de acom pañam iento del viaducto 
del Pedregal, situado en el kilóm etro 8 de d icha carretera: 
presupuesto para la ejecución de las ob ras, 1.489 pesetas 73 
céntimos.

A dm inistración económ ica de la p rovincia  
de Madrid.

Ignorándose el domicilio que ocupa D. R afael Perez Vento, 
Secretario que fué de la Ju n ta  de Beneficencia de esta capital, 
ó el de sus herederos, caso de haber fallecido , se les cita por 
el presente para  que en el térm ino,de 10 dias, contados desde 
su  publicación en los diarios oficiales, se presenten en esta Ad
m inistración  económica, Negociado de alcances, con objeto de 
notificarles el estado del expediente que se sigue contra el Don 
R a fa e l; en la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el 
perjuicio que hubiese lugar.

Madrid 7 de Julio de 4873.=G abriel Sánchez A lareon.

A DM INIST RAC ION M UNICIPAL

A yuntam iento  popular de A guilar de Campóo 
(Palencia).

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta 
vil la  por renuncia del electo, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas pagadas de fondos municipales, por tr imestres 
vencidos, por la. asistencia de todos ios vecinos tanto de la po
blación como de sus granjas y caseríos.

Los aspirantes pueden 'dirigir sus solicitudes á la Secreta
rle habí a i ! 30 de! empicóle, espai Miran ilo en ellas la edad, el 
esta ii lo y i 1 ti e m p n q ne 11 o v a m de se ra p e ñ a 11 d o J a pro fe sío n ; las 
que carezcan de estos recju Ni tos se leudrán como no recibidas.

Aguilar 5 de Julio de 1873.=Juiian Ruiz.

Ayuntamiento popular de Alm azan.
Hallándose vacantes las plazas de ti tulares de Beneficencia 

de esta v il la ,  que serán desempeñadas por un Profesor para 
cada una rio las facultades de Medicina y Cirugía, con la do
tación de 2.000 pesetas distribuidas en la proporción que esta
blece el reglamento de 11 de Marzo de 1868 y asistencia hasta  
3 00  familias pobres, ha  dispuesto el Ayuntamiento se anuncien 
en la G a c e t a  y Boletín oficial para su provisión por concurso.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaría de 
esta Corporación dentro del plazo de 20 di as, contados desde la 
fecha en que aparezca inserto el presente, con los requisitos y  
documentos que dicho reglamento previene.

Al mazan 30 de Junio de 4873.=E1 Presidente, Tomás Alon
so y T reí les.

A yuntam iento de M andayona.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villa 

V su agregado Aragosa, con la. dotación anual de 1.760 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
:üjMuyendo en esta cantidad Ja asistencia de las familias po
bres; *advirtiendo se le dan amplias facultades al agraciado 
paramontratar con cualquier otro pueblo comarcano, debiendo 
constituirse en esta villa inmediatamente que sea agraciado.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Sr. Alcalde de 
esta villa en el preciso térm ino de 20 d ia s , á contar desde 
que el presente aparezca inserto  en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , acom pañadas con la 
copia y el título profesional y  hojas de servicios, debidam ente 
autorizados.

Mandayona 29 de Junio de 4873.=EI Alcalde, Eulogio Mar
tínez, = E 1  Secretario, Julián Cruz. *

Alcaldía de Pastrana.
Ignorándose el paradero del mozo incluido en el a lis ta 

m iento de esta villa, llamado Sinforiano Belm onte Pareja, 
cuyas señas personales son: pelo negro, ojos id., nariz rom a, 
barba naciente, color moreno y estatu ra  baja, se le cita y  em 
plaza por el presente para que ántes del 15 del presente mes 
se presente en esta A lcaldía, y caso de no verificarlo  se le 
considerará prófugo y le p arará  el perjuicio que haya  lugar; 
rogando á las A utoridades donde se encuentre, y caso de ser 
habido le rem itan  con las seguridades convenientes á esta A l
caldía, cuyo sujeto va sin documento alguno,

Pastrana  4 de Julio de 1873.—Gervasio G arcía Conde.

Alcaldía de Pola de Siero.
D. José Antonio de Eguivar, Alcalde popular del Concejo 

de Siero.
Hago saber que creada por la Jun ta  m unicipal de este Con

cejo una plaza de Médico-cirujano, dotada con el sueldo anual 
de 1.925 pesetas, cuya sum a ha consignado como partida de 
gasto en el presupuesto aprobado para  el corriente año eco- 
nómico, el A yuntam iento, con el fin de llevarlo á efecto, de
term inó  en su sesión de 3 del actual anuncia rla  al público por 
el térm ino de 20 dias, contados desde la fecha, para que dentro 
de él puedan presentar los aspirantes sus solicitudes docu
m entadas en forma en la Secretaría de este Municipio, donde 
obran  de manifiesto las bases y condiciones á que los que as
piren han de atenerse, siendo una de ellas la de no proveerse 
esta p laza en quien no sea Licenciado en Medicina y C irugía.

L oque se publica á los efectos.preinsertos.
Pola de Siero 5 de Julio de 1873.—José Antonio de E guivar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
Ciudad-R ea l.

D. José G obartt y Martínez, Teniente Coronel graduad Ca
pitán , Juez fiscal del Gobierno m ilitar de la provincia de Ciu
dad-R eal.

Habiendo formado parte de la facción carlista  capitaneada 
por el cabecilla Jesús Trujillo y V illar los paisanos Antonio

Sanrom á Cañizares, álias Pepolo, y Vicente Pardo, vecinos de 
G ranátula y la Calzada de Oalatrava respectivam ente, á los 
cuales estoy procesando por el delito de rebelión, robos y otros 
excesos; usando de la jurisdicción que me conceden las Orde
nanzas del ejército, por el presente llam o, cito y emplazo por 
tercer edicto á dichos sujetos, señalándoles la cárcel pública de 
esta capital, donde deberán presentarse personalm ente dentro 
del térm ino de 10 dias, contados desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo seguirá la causa los trám ites que la ley determ ina.

Dado en Oiudad-R,eal á 4 d e  Julio de 4873.=José G o b artt.=  
Por su mandado, Ju lián  Rodríguez Montaño.

G uadalajara.
D. Bonifacio Vena y González, Comandante graduado Ca

p itán  del batallón de V oluntarios francos de la R epública de 
G uadalajara, núm. 38.

Habiéndose ausentado de la partida carlista, á la que per
tenecía, el paisano F é lix  Pacheco, natural de Yélamos de A r
riba, la cual fué hecha prisionera por fuerza de la G uardia c i
v il en el pueblo de Valformoso de T ajuña en 6 del pasado mes 
de Junio, llamo y emplazo por segundo edicto al dicho Pacheco, 
señalándole para su presentación el Gobierno m ilita r de esta 
plaza, donde deberá verificarlo personalmente dentro del t é r 
mino de 20 dias, contados desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
le seguirá la causa en rebeldía.

G uadalajara 3 de Julio de 1873.==E1 Comandante fiscal, Bo
nifacio V ena .= P or su m andato, el Alférez Secretario, Salvador 
Pujol.

M orella .
D. Antonio Mundo y E bri, Teniente graduado Alférez del 

batallón reserva de Castellón, núm . 52, y F iscal m ilita r de esta 
plaza.

Hallándome instruyendo sum aria  contra los paisanos José 
Macip, álias Pardo, n a tu ra l y vecino de Bem carló, y F rancisco  
Juan, álias el T in to rere t, n a tu ra l de San Mateo, provincia de 
Castellón de la Plana, por el delito de rebelión y sustracción 
de arm as, dinero y alpargatas al pueblo de Calig; habiendo 
desaparecido de sus pueblos, y usando de la jurisd icción  que 
para  estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por p rim er edicto 
o pregón á dichos paisanos, señalándoles la casa-habitacion 
del Sr. Brigadier Gobernador m ilita r de esta plaza; debiendo 
presentarse* personalm ente dentro del térm ino de 30 d ias, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defen
sas; y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin m ás 
llam arlos ni em plazarlos.

Morella i.° de Julio de 1873.= E l  Fiscal, Antonio Mundo y 
E b r i .= E l Escribano, M ariano B ruyel.

Juzgados de p rim era  instancia.
A g u i l a s  d e  l a  F r o n t e r a .

D. Rafael de Aragón y García, Juez interino de primera 
instancia de este partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Del
gado y Redondo, vecino de la ciudad de Sevilla, em padronado 
en la calle del Sol, para que en el térm ino de 30 d ias , conta
dos desde su inserción en el Boletín  oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á rend ir una 
declaración en causa crim inal que de oficio pende en el mismo 
contra José Vega Santiago por haber hallado en su poder una 
caballería que se creyó ser de ilegítima procedencia.

Dedo en Aguilar de la F ron tera  á 27 de Junio de 4873.=  
Rafael de A rago n .= E I  actuario, Francisco M. Urbano y Reyes.

D. Rafael de Aragón y G a rc ía , Juez in terino  de prim era 
instancia  de este partido, kc. ^

Por v irtud  del presente cito, llamo y emplazo por te rcera  
vez á Antonio C arm ona Jiménez, conocido por Eulogio, vecino 
de Cuevas de San M árcos, para  que en el térm ino de nueve 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta p rovincia, se presente en este Juzgado 
para notificarle una providencia dictada en la causa crim inal 
que de oficio se le continúa en este dicho Juzgado y ante el 
actuario  por lesiones á Sebastian Fernandez; apercibido que de 
no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A guilar á 27 de Junio de 1873.— Rafael de A ra- 
g o n .= E l actuario, Francisco M aríaU rbano y Reyes, Secretario.

Albaida.
E n providencia del dia de hoy del Sr. Juez de prim era in s

tancia  de este partido, acordada en la causa que se sigue en 
este Juzgado y por el oficio de m í el Escribano refrendante 
por infidelidad en la custodia de documentos públicos de la 
Secretaría del A yuntam iento  del pueblo de Castellón de H ugat 
y  m alversación de caudales de aquel Municipio, se ha m anda
do que D. Manuel E lias y Cusquellos y B. José Cebrian y P o 
testad, Secretarios que fueron de la indicada corporación , ve
cinos Ultimamente de Valencia, y cuyo domicilio no ha podi
do averiguarse, se presenten en el térm ino de 45 d ias, conta
dos desde la publicación de la presente, á hora de audiencia en 
ia sala de la de este Juzgado á prestar la  correspondiente de
claración.

Y para la citación de dichos interesados por medio de lB o - 
letin oficial de esta provincia y de la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y á 
los cuales se advierte la obligación que tienen de com parecer 
á este prim er llam am iento  bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas, 
pongo la presente cédula que firmo en A lbaida á 30 de Junio 
de 4873.=M ariano Alfonso.

Alora.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de p rim era  instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Francisco P eñalver R ivas y Pedro Corrales Florido, vecinos 
de Casarabonela, cuyo paradero y demás circunstancias se ig 
noran, p ara  que en el térm ino de 30 dias se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en causa que 
se sigue contra los mismos sobre sedición tra tad a  de llevar á 
efecto en la expresada villa el dia 24 de A bril últim o; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les p a
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las A utoridades é indi
viduos de la policía judicial ordenen y practiquen la busca y 
captura de los citados reos, poniéndolos, caso de ser habidos, en 
esta cárcel á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 3 de Julio  de 4873.=N azario 
V azquez .= P or mandado de S. S., Benito Caserm eiro y Campóo.

D. Nazario Vázquez y G uerrero, Juez de prim era instancia  
de este partido.

Por la presente y en v irtud  de providencia dictada por m í

en este dia en las diligencias que se están practicando para lle
var á efecto la sentencia ejecutoria recaída en causa seguida en 
este Juzgado y por la E scriban ía  del in frascrito  contra Juan  
Sánchez Sánchez y Luis Sánchez T ru jillo , vecinos de A lozai- 
na, y cuyo paradero de los m ism os se ignora, por el delito de 
lesiones, se cita y emplaza á los referidos sujetos para  que 
dentro del térm ino de 45 d ias , á contar desde la publicación 
de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
la cárcel de este partido á fin de ex tingu ir la pena de un mes 
y 15 dias de arresto  m ayor que á cada cual le ha sido im 
puesta en dicha ejecutoria; apercibidos que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar: y se encarga á todas 
las A utoridades é individuos de la policía judicial ordenen y  
practiquen  la cap tura  de aquellos, y caso de ser habidos d is
pongan su conducción á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en la villa  de A lora á 2 de Julio  de 1873 .=N azario  
V ázq u ez .= P o r m andado de S. S., Benito Caserm eiro y Campóo.

A teca .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
de esta villa y su partido, d ictada en causa crim inal que pende 
en este Juzgado contra Cipriano Mariscal, vecino de Em bid de 
Ariza, por hom icidio de su convecino Vicente Corral, se acordó 
citar á V icente Baylon á p restar declaración en la indicada 
causa, vecino que es tam bién del citado pueblo.

Y como quiera que se ignore el paradero dél mismo, en 
providencia de hoy se ha mandado se le cite por edictos en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
por el cual se previene á dicho Vicente Baylon que en el té r 
mino de ocho dias se presente en dicho Juzgado á la p rác tica  
de d icha diligencia; y no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ateca 2 de Julio  de 4873. =»Ei E scribano ac tu a rio , F é lix  
Lana.

B aza.

Dr. D. Francisco  Dechent T rigueros , Juez de p rim era ins
tancia  de esta ciudad y su partido.

Por el presente requiero  á todos los Sres. Jueces de p r i
m era instancia y policía judicial para que se sirvan disponer 
se proceda á la captura y rem isión á estas cárceles en clase de 
preso á F rancisco  Fernandez Perez, álias P icaped rero , de este 
domicilio, de 37 años, esta tu ra  regular, cara redonda, sin b a r
ba, ojos melados, pelo negro ; viste pan talón , alpargatas, cha
queta y som brero calañés, contra, quien se sigue causa en este 
Juzgado por lesión á José Rubio Domeñe , y  se le cita y em 
plaza para que dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se persone 
en estas cárceles ; bajo apercibim iento del perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Baza á 30 de Junio de 4873.=D r. Francisco  D e- 
ch e n t.= P o r su m andado, Salvador M artínez Peña.

B ecerrea .

D. E duardo Seijas, Juez del partido de Becerrea.
Por la presente llamo á Manuel López, vecino del Cerezal, 

para  que dentro  de nueve dias se presente en la cárcel de esta  
v illa  á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que 
le instruyo por haber abusado deshonestam ente de la jóven 
Celestina Cavana, su convecina; bajo apercibim iento de que en 
otro caso se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya  lugar; y habiendo decretado su prisión provisional, la que 
no^pudo llevarse á efecto por no ser habido en su domicilio, 
ruego á todas las A utoridades que se sirvan procurar la cap
tu ra  de dicho sujeto y su rem isión á este Juzgado con toda 
seguridad.

B ecerrea 2 de Julio de 4873.—E duardo S e ija s .= P o r m an
dado de S. S., José M. Gómez.

B elm o nte.
El Sr. D. José de Seras O liva, Juez accidental de prim era 

instancia  de la v illa  de Belm onte (A stúrias.)
Por el presente prim er edicto y pregón se cita, llam a y em 

plaza al que dicen llam arse Luis, álias Miguelito, y una m ujer 
que anda en su compañía, querida del mismo, naturales de San 
Juan, Concejo de Grado, para  que al térm ino de nueve dias se 
presenten en este Juzgado á p restar declaración indagatoria en 
causa crim inal de oficio que se les sigue en el m ism o sobre le
siones graves á M acarino Suarez y Quiñones, vecino de Arlos, 
Concejo de L lanera; si así lo hicieren se les oirá y adm inis
tra rá  justic ia ; pues de lo contrario les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Belmonte á 29 de Junio de 4873.=José de S eras 
0 1 iv a .= P . E. D. M. C., José María A lvarez.

B orja .

D. F élix  H errero Sicilia, Juez de p rim era instancia  de la  
ciudad y partido de Borja.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Lezeano y  
V icente, de unos 30 años de edad, esta tu ra  a l ta ,  barba po
blada, color m oreno, pelo negro; viste blusa rayada, pantalón 
de pana, alpargatas á lo m iñón, pañuelo y gorra á la cabeza, 
na tu ra l de Pom er, que no tiene dom icilio conocido, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para  que dentro del térm ino de 
nueve d ias, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia , se p re 
sente en este Juzgado á p restar declaración indagatoria en m é
ritos de causa crim inal que contra el m ism o se sigue y o tros 
sobre secuestro, robo y asesinato; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde y pararle  el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civ iles 
y m ilitares de la Nación é individuos de policía jud ic ia l, que 
procedan á la busca y cap tura  de dicho Isidro Lezeano, rem i
tiéndolo con Jas seguridades debidas é incom unicado á este  
Juzgado.

Dado en B orja á 4.° de Julio de 4873 .=Félix  H errero y  Si- 
c ilia .= P o r su m andado, Apolonio Rem on.

En nom bre de la N ación, D. F é lix  H errero  y S ic ilia , Juez 
de p rim era  instancia  de B orja y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y em plaza á los 
que se crean con derecho á los bienes y créditos de la herencia  
in testada de Doña P e tra  P allarés y V idal, que fué vecina de 
la v illa  de Magallon y m urió el 43 de D iciem bre de 4844, para  
que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde la fecha de (este 
anuncio, com parezcan á deducirlo ante este Juzgado; pues pa
sado sin verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Así lo he acordado en el expediente incoado al efecto por 
los hijos de la finada que lo son Doña E lv ira  Galed y Pallarés, 
Narciso, Mariano, Leonarda y Josefa R uberte  y Pallarés.

Dado en Borja á 24 de Junio de 1873 .= F élix  H errero y SU 
ci!ia.=~Por su mandado, Isidro S ierra . X —54
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EL Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de hoy ha dispuesto se cite á Francisco Gorvea García 
y  Mariano Gorvea Zazo, de 46 y 16 años respectivamente, de 
oñcio alpargateros, naturales y vecinos de esta ciudad, para 
que en el término de SO dias, contados desde la inserción de la 
presente cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito para oir notificación de la ejecutoria recaida en 
causa seguida á los mismos por lesiones.

Borja 2 de Julio de 4873.=Juan Antonio Grávalos.

B u r g o  ele O s m a .

D. Severiano María Montero, Juez de primera instancia del 
Burgo de Osma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo contra Zoila Benito y Torres, 
vecina de Inés, por desacato á la Autoridad cometido en 45 de 
Enero último en el pueblo de su domicilio, se ha acordado, 
ignorándose su paradero, se la cite y emplace para que en el 
térm ino de i2  dias, á contar desde la inserción de la presente 
e n  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á resp o n d erle  los cargos que le 
resultan en la causa; bajo los apercibimientos establecidos en 
el art. 31$ de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dado en el Burgo de Osma á 1.° de Julio de 4873.=Seve- 
riano María M ontero.=Por su mandado, Gabriel Rodríguez 
Domingo.

Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Burgos.

Por el presente y segundo edicto cito y emplazo á los que 
•se crean con derecho á heredar al ultramarino D. Ferm in L ó
pez Sáinz, que falleció intestado el 11 de Julio de 1868, que era 
natural de esta ciudad, soltero y como de 60 años de edad, para 
•que en el término de $0 días, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan á deducirle ante el Sr. Alcalde mayor del distrito del 
P ilar de la ciudad de la H abana, ante quien penden los autos 
de abintestato; pues así lo he mandado en aceptación y cum 
plimiento de un exhorto dirigido por dicha Autoridad.

Dado en Burgos á4  de Julio de 4873.=Vietorino L una.=Por 
su mandado, José Oomensana.

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Burgos y su partido, en nombre de la Nación.

A los Sres. Jueces de primera instancia y de instrucción y 
á los dependientes de la policía judicial hago saber que en el 
sumario que se instruye en este Juzgado por robo de 801 rs. 
y 50 céntimos, ejecutado en el puello de Temiño en la mañana 
del 22 de Mayo último, he acordado se proceda á la prisión de 
Pedro Arce, vecino de Ubierña, y otro sujeto q u e je  acompa
ñaba, el cual era como de 22 años de edad, iba armado de una 
escopeta de dos cañones; vestía bombachos blancos con rayas 
negras, montecristo de paño rojo usado y boina blanca, los 
cuales serán conducidos á mi disposición á la cárcel de este 
partido.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal se expide la presente que 
se insertará en la G a c e t a  de la Nación para que llegue á no
ticia de las citadas Autoridades, á quienes se suplica su cum
plimiento; y se previene á los procesados que si en el preciso 
término de 1$ dias no se presentan en la cárcel pública de 
esta capital á responder de los cargos que contra ellos resu 1- 
tan, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 30 de Junio de 1873.=Victorino L u n a .=  
Por mandado de S. S., Tomás Jiménez.

C á d iz .—S a n t a  C r u z .

En nombre de 1a. Nación, D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez 
ele primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 
de primera instancia y empleados en la policía judicial que 
por cuantos medios estén á su alcance procuren la captura y 
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes da 
Francisco Antonio Herrera y Z urita, álias Camaronero, n a 
tural del Puerto de Santa María, de esta vecindad, edad 38 
años, de ejercicio vendedor de mariscos, contra el cual sigo 
causa, criminal de oñcio por homicidio y fuga. Pues así lo 
tengo mandado por providencia de este dia en la causa que 
instruyo contra el referido Francisco Herrera Zurita.

Dada en Cádiz á 30 de Junio de 1873.= Enrique Iñiguez.— 
El actuario, Antonio F. y Arenas.

M a d r id .—B u e n a v i s t a .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Joaquin Carretero, se 
c ita , llama y emplaza á D. Diego Argumosa, D. Joaquin H i- 
■sern, Juan Rodríguez, Juan José Segovia, viuda de Balez, Sey- 
tre hermanos, Simón G aviña, José Pablo Gutiérrez, José An
tonio Oumerrian, Duque de Zaragoza, Benito Rodríguez, Juan 
de Dios Cabezudo, Indalecio García, viuda de Gameta, Adriano 
Menjoulet, Genara Sanz, Luis Chalet, Enrique Stor, Mateo del 
Villar, Francisco Mer, Virginia T irón, D. Luis del Campo, 
Francisco Terrones, Carlier y compañía. Juan Murcia, Juan 
Maury, Ramón Gironza y Baltasar González ó sus herederos, 
y  cuyos domicilios y paradero actual se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezcan bajo la debida dirección á 
contestar á la demanda civil ordinaria interpuesta por D. Ni
colás Nieto y D. Manuel Aguirre, de esta vecindad, en con
cepto de'testam entarios de D. Ildefonso Carrillo’del Campo, 
hijo del ya difunto D. José Agapito y Doña Josefa del Campo, 
sobre que se declare en su dia extinguidos los créditos que 
representaban en el concurso ó quiebra del D. José en que fué 
declarado este por el Tribunal de Comercio de esta plaza por 
los años de 1838 á 1839, y cancelada la hipoteca constituida á 
favor de los expresados acreedores por la esposa del quebrado 
la Doña Josefa del Campo sobre la hacienda de Corralejos por 
escritura de $3 de Mayo de 1840 ante el Notario que fué de 
este ilustre Colegio D. Feliciano del Corral, de la que se tomó 
razón en la suprimida Contaduría de Hipotecas de esta capital 
en £8 del propio mes.

Madrid $0 de Junio de 1873.=V.° B.°=Barrera.==El Escri
bano, J. Carretero. X—50

El Sr. Juez de prim era’instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital ha mandado en causa criminal que instruye 
contra Ramón Olaid Gómez por hurto de una capa, se cite a! 
trapero de estatura regular, como de 40 á 50 años, vestido de 
chaqueta y sombrero hongo, con bigote rubio ó canoso; al cual 
vendió el mismo Olaid, mozo de cuerda, al verle pasar por le 
calle el dia $5 de Noviembre último, en 40 rs. una capa bron- 

. ceada, con un zurcido en la parte inferior, paño raso ñ no , cu
yas primeras vueltas son grana con cuadros negros, y contra

vueltas tornasoladas en café y doradas, para que dicho tra
pero se presente mi el Juzgado de S. S.f sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, aprestar una declaración en el preciso té r
mino de seis dias; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Julio de 4873.=E1 Escribano, por Mascaraque,
J. Carretero.

t

M ad rid .—C entro.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se cita á Juan N., cama
rero que fué de la fonda de Oriente, calle del Arenal, núm. 4, 
para que en el término de seis dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á 
prestar declaración como testigo en causa criminal; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

El Escribano actuario, José María Castells.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de la misma, por providencia de este dia 
ha acordado se cite por medio de la presente á José Menéndez 
y González, cochero que ha sido del Duque ele Baena, y habi
tante en la calle del Pez, núm. 44, cochera, sin que se sepa su 
actual domicilio, por más que se presuma que le tiene en esta 
capital, á fin de que en el término de 10 dias que se le señala 
comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, ex-coavento de las Salesas, á fin de hacerle 
saber lo mandado por la Sala tercera, Sección $.a de la A u
diencia de este distrito, en causa por lesiones; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.,

Madrid 7 de Julio de 1873.=Pantaleon Muntion y  Pereira.^* 
El actuario, Jorge Reboles.

Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el in 
frascrito Escribano de actuaciones, se cita á D. Antonio, Don 
Fernando, D. José, Doña Rosa y Doña Cármen Poves y Jimé
nez y Doña Teresa Poves y  Polo para que dentro del término 
de 40 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á eva
cuar la comunicación que les está conferida de la tasación de 
costas practicada en los autos ejecutivos seguidos contra los 
mismos como hijos y herederos de D. José Fernando Poves á 
instancia de D. Leocadio López, como cesionario de la comi
sión liquidadora de la quiebra de D. Ignacio Jugo sobre pago 
de 40.900 rs.; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1873.=Salustiano García Muñoz.
X—51

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gon
zález Martínez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
la misma, refrendada por el Escribano que suscribe, y á con
secuencia de exhorto librado á este Juzgado por el del distrito 
de San Román de Sevilla, se ha mandado insertar en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  la siguiente

«Requisitoria.—D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera 
instancia del distrito de San R,ornan de esta ciudad.

Por la presente, y en virtud del núm. 4.° del art. 4$9 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.* se cita, llama y emplaza á 
Francisco de Paula Montilla y Cañete, natural y vecino de Lu- 
cena, conocido por Antonio el Mellado; y sus señas son no muy 
alto, delgado, moreno, con bigote negro, y mellado, sin que en 
la actualidad tenga domicilio, para que en el término de 15 
dias, contados de la inserción del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por hurto de un caballo "a 
Agustín Guerrero, vecino de la villa de Gelves; bajo aperci
bimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á dicha ley; y en  nom
bre de la Nación encargo y requiero á todos los agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
Montilla, poniéndolo á mi disposición en calidad de detenido 
en la cárcel de esta ciudad.

. Dado en Sevilla y Junio 5 de 4873.=Juan Gualberto No- 
gués.=Dionisio Lledo.»

Madrid 4 de Julio de 4873.=José González M artinez.=Por 
mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gon
zález Martinez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
la misma, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por este primer edicto y término de nueve dias 
á D. Francisco Soler y Gómez, natural de Algecilla, Profesor 
de música, que ha vivido en la calle de Tetuan, núm. 45, p rin
cipal, y cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en 
dicho término en el expresado Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, para hacerle saber la providencia re
caida en la causa que á instancia de D. Atanasio Moráis se le 
sigue por calumnia é injuria, por la que se ha elevado á pie- 
nario, y se le manda al expresado Soler nombrar Procurador 
y Abogado que le defiendan; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y  se seguirán las actuaciones 
en los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Julio de 4873. =  El Escribano, Rafael Val
divieso.

D. José González Martinez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Por la presente hago saber que en causa que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se instruye á ins
tancia de Doña María Idígoras contra D. Salvador Carrillo de 
Albornoz, procesado por allanamiento de morada, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que cito y emplazo 
al citado D. Salvador Carrillo de Albornoz, empleado que ha 
sido de la Administración económica de esta provincia, y  cuyo 
paradero se ignora, para que en el preciso término de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado y  Escribanía, sitos en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, con el fin de ser emplazado para 
ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia, á donde está 
mandado rem itir dicha causa; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin presentarse será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

I Madrid 2 de Julio de 4873.= González. =  Por mandado 
! de S. S., Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez Mal tinez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la 
misma, ante el Escribano que suscribe, se cita, llama y em
plaza por este segundo edicto y término de nueve dias á los 
procesados Domingo Olí arte y Luis Cordero, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro de dicho término comparezcan en 
el expresado Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, ó en la Secretaría de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este territorio, á fin de hacerles saber una providen
cia recaida en la causa que se les sigue por desobediencia á los 
dependientes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 4873. =  El Escribano, Rafael Val
divieso.

M a d r id .—H o s p ic io .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se emplaza por este edicto á D. Fede
rico Lorenzana, de nación italiano, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias comparezca á con
testar la demanda deducida por D. Atanasio Ruiz Alcaute so
bre dominio á varios muebles embargados al Lorenzana á ins
tancia de D. Manuel Judez.

Madrid 4$ de Marzo de 4873.=E1 Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. X—48

M a d r id .—H o s p i t a l .

En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, en cumplimiento de ex 
horto del Juzgado de primera instancia de Getafe, en causa 
contra Julián Balada Ballesteros por robo, se cita y llama por 
el presente y término de nueve dias á dos sujetos desconoci
dos que fueron detenidos con el Balada por el sereno de Cara- 
banchel Alto y conducidos hasta casa del Alcalde de la indi
cada localidad, y cuando el sereno llamaba á la ventana de la 
casa de dicha Autoridad tiraron la carga al suelo y se fuga
ron sin que hayan sido habidos, para que dentro de dicho ter
mino se presenten en dicho Juzgado de Getafe á responder á los 
cargos que les resulten; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Junio de 4873.=Licenciado R ico .=  
Licenciado Bruno Ontiveros.

M a d r id .—I n c lu s a .

• Por providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama por requisitorias y término de ocho dias á Manuel Igle
sias, Juan González y Eugenio Rodríguez para que compa
rezcan en las horas de audiencia en el Juzgado de S. S., 
sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento depararles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Julio cíe 1873.=El Escribano, Antonio Jaques 
Quintana.

M a d r id .—J j a i i  n a .

En virtud de providencia del Sr. D. Angel Pintos Otero, 
Juez municipal y de primera instancia suplente del distrito de 
la Latina de esta capital, dictada en incidente promovido por 
el Procurador D. Juan Caldeiro, en nombre de Francisco U r- 
rutia y Juana Bueno, en solicitud de que se les defienda por 
pobre en los autos ejecutivos que como herederos de D. Juan 
‘Bautista Arram bide siguen sobre pago de pesetas con D. Luis 
Garreási, se cita á este, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de seis dias comparezca en dicho Juzgado á 
evacuar el traslado que de la expresada solicitud le ha sido 
conferido; prevenido que de no verificarlo le parará el p er
juicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Julio de 4873 =V.° B.°=Pintos O tero.=El 
Escribano, Severiano de Diego.

D. Angel Pintos Otero, Juez municipal del distrito de la 
L atina , encargado interinamente del despacho de primera ins
tancia de esta capital por enfermedad del propietario.

Por el presente segundo edicto y en virtud de providencia 
dictada se cita y llama por segunda vez á D. Luis Mon y Ve
lasco, que se ignora su paradero, y cuyo último domicilio lo 
fué en la ciudad de Cádiz, para que en término de $0 dias 
útiles, á contar desde el siguiente á que tenga lugar este lla
mamiento, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á prestar una declaración y reconocimiento de firma 
estampadas en dos pagarés presentados en diligencias previas, 
incoadas por D. Francisco Carrillo y Heredia,"apercibiéndole 
que de no comparecer se le tendrá por confeso en la legitimi
dad de dichas firmas.

Madrid 4 de Julio de 4873.=Angel Pintos Otero.==El Es
cribano, José T. Sánchez de las Matas. X—53

En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de la Latina por la Escribanía del infrascrito á nom
bre de D. Cárlos Perez y Moliner contra D. Melchor Carbonell 
sobre pago eje cantidad, se ha practicado una liquidación deí 
crédito principal, intereses y costas; y comunicada á las partes» 
se conformó con ella el dem andante, dictándose en su virtud 
la siguiente

«Providencia.—Sr. Alcaráz y Ramos.—Juzgado de primera 
instancia de la Latina.—Madrid 46 de Diciembre de 487$.—Por 
presentado y por evacuada la comunicación por esta parte; siga 
para con el ejecutado por término de dos dias.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez, de que doy fé.=E stá ru~ 
bricado.=Basilio Montoya.»

Y como á pesar de las diligencias practicadas no ha podido 
notificarse dicha providencia al D. Melchor Carbonell por igno
rarse su domicilio, se ha mandado á instancia del demandante 
que se le notifique por medio del presente para que en el refe
rido término de dos dias evacúe la comunicación que le está 
conferida; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le ten
drá por conforme con l,a liquidación practicada.

Madrid 22 de Abril de 4873.=Basilio Montoya. X—49

M a d r id .—U n iv e r s id a d .

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se sacan 
á la venta en pública subasta las casas sitas en ésta villa, calle 
de Barrionuevo, números $0 nuevo y 29 antiguo de la manza
na 460, y calle del Calvario, números 48 nuevo y 29 antiguo» 
manzana 43; que han sido tasadas por el Arquitecto D. Isidoro 
Lerena la primera en 7$.853 pesetas, y la segunda en 30.000 pe
setas , á rebajar cargas; y para su remate se ha señalado el 
dia 31 del actual, á las diez de su mañana, en la sala-audiencia 
del Juzgado, hasta cuyo dia se hallarán los autos de manifiesta
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en la Escribanía del actuario, calle de la Union, núm. 40, cuarto 
segundo; y  se advierte que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la tasación.

Madrid 7 de Julio de 4873.=Donato Toledo. X—52

N a v a lc a r n e r o

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio F e rn an 
dez Montejano, Juez de primera instancia de esta villa de Na
valcarnero y su partido, dictada en la demanda de divorcio en
tablada por Doña Dolores de la Morena del Campo y Bringas, 
vecina de la misma, contra su esposo D. Carlos Tenorio y P é 
rez ,  Comandante retirado de ejército, con residencia ú lt im a
mente en Madrid, y cuyo paradero se ignora, se c ita, llama y 
emplaza á este para que dentro del término de nueve dias 
comparezca á fin de hacerle la citación acordada y recibir la 
información de testigos sobre los hechos que se refieren, ofre
cida por la Doña Dolores; con apercibimiento si no lo hace de 
verificarse aquella, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 23 de Junio de 4873.=E1 Escri
bano actuario, Vicente Hernández.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. José Antonio F e rn an 
dez Montejano, Juez de primera instancia de esta villa de Na
valcarnero y su p a r t id o , dictada en el expediente de pobreza 
entablado por Doña Dolores de la Morena del Campo y B ria 
g a s , vecina de la misma, para litigar con su esposo D. Cárlos 
Tenorio y P e r e z , Comandante retirado de ejército, con resi
dencia últimamente en Madrid y cuyo paradero se ignora, se 
c ita ,  llama y emplaza al mismo para que dentro del término 
de seis dias comparezca en forma á evacuar el traslado que de 
la citada demanda de pobreza se le h a  conferido; con apercibi
miento en otro caso de dar á los autos el curso que proceda, 
parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Navalcarnero á 23 de Junio de 4873.=E] Escri
bano actuario , Vicente Hernández.

V ich .

En nombre de la Nación, D. Antonio Subirana, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Vich y su partido.

Por el presente único pregón y edicto se cita, llama y em
plaza por el término de nueve dias á laE xcm a. Sra. Marquesa 
de Mascarell para que, acompañada de su señor esposo, se pre
sente en este Juzgado, sito en el ex-convento de la Merced, al 
objeto de manifestar si quiere formar parte en la causa crimi
nal que se se instruye sobre hurto  de leñas y corteza en los 
bosques de los mansos Fitó y Castillo de Esparraguera; en la 
inteligencia que de no presentarse se seguirá adelante en la 
expresada causa, parándola el perjuicio que hubiere lugar.

Vich 23 de Junio de 4873.=Antonio Subirana.—Por el ac
tuario , Pió Mas, Escribano.

V illa d ie g o .

En nombre de la Nación, D. Luis Guerra» Juez de primera 
instancia de esta  v illa  y su partí «do,.

Por el presente cito, llamo y emplazo a un hom bre de seo- 
nocido, armado de rewolver; viste sombrero negro á la cabe
za,, ropa En roa! uso, iguorriíiflesc sí es do parro «i sayal, que 
en el dia 17 de Juniu último se presentó' en «el pueblo "de P ré 
ñanos del Tozo, y robó un caballo rojo, con una pinta blanca 
en la frente, de siete cundas de alzada poco más ó ménos, apa
rejo y bridas, de la propiedad de Agustín Manjon, vecino de 
aquel pueblo, para  que en el término de 30 d ias , 'á  contar desde 
la inserción tíc este edicto en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en esta cárcel á fin de recibirle la correspondiente decla ra
ción de inquirir; bajo apercibimiento sino Jo realizare dentro 
de dicho término de declararle rebelde sufriendo en este caso 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ja ley: al pro
pio tiempo se encarga á las Autoridades de la Nación y agen
tes  de la policía judicial que con todo celo practiquen diligen
cias para  la busca y conducción á este Juzgado en clase de 
detenido á dicho hombre desconocido con las seguridades que 
se crean convenientes.

Dado en Villadiego á 2  de Julio de 4873.--=Luis Guerra.==Por 
m andado  de S. S . , Guillermo Rico.

V i l la f r a n c a  d e l  P a n a d é s

D. Joaquín de Lisbona y Alfaro, Juez de primera instancia 
del partido de Villafranca del Panadés.

P o r  el presente edicto se cita y llama á un sujeto que dijo 
nom brarse  Manuel Gutiérrez, al parecer de estatura baja, edad 
unos 30 años, bigote, perilla y pelo algo cano, que parece ves
tía  de levita y traía boina, sable y rewolver, Jefe de una par
tida de unos 22 individuos armados, vestidos al estilo del país, 
con boina la mayor parte y alguno con gorro morado, cuya re
sidencia se ignora, para que dentro de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado á virtud de Jo mandado por la Superioridad, con 
objeto de recibirles indagatoria en méritos de la causa que se 
les sigue sobre robo de dinero á D. José Santacana y otros ve
cinos de La Granada, en 3 de Enero último; bajo apercibi
miento si no lo verifican de proseguirse la misma sin más lla
marles, declarándoles rebeldes y parándoles el perjuicio á que 
hubiere  lugar con arreglo á la ley.

Además por requisitoria se hace saber á las Autoridades 
que está acordada la detención de dichos procesados, debiendo 
en caso de ser capturados mandarlos conducir á las cárceles 
de este partido.

Dado en Villafranca del Panadés á 23 de Junio do 48 73 .=  
Jo aqu ín  Lisbona.—De orden de S. S., Leandro L lorens, E s
cribano.

D. Joaquín de Lisbona y Álfaro, Juez de p r im era  instancia 
úel partido de Villafranca del Panadés.

P o r  el presente edicto se cita y llama á Ramón Vendrell, 
alto, gordo, colorado de ros tro , que sirvió de sargento de los 
Voluntar ios de Villanueva y Geltrú después de la insurrec
ción de Setiembre de 4869, y pasó, según se cree, á Barce
lona, en cuya ciudad no ha  sido hallado, para que dentro de 40 
dias comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración 
en méritos de Ja causa que se le sigue sobre robo á los pasa
je ro s  de los coches de Juan Jover y Pablo Roig en 25 de Se
tiem bre  último; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de pro
seguirse la misma sin más llamarle ,  declarándole rebelde, y 
parándole  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ' á 
ia  ley.

Además, por requisitoria se encarga á las Autoridades que 
m anden  p resen ta r  al Ramón Vendrell á este Juzgado.

Dado en ViJJafranca del Panadés á 30 de Junio de 4873.== 
Joaquín Lisbona. =  De orden de S. S . , Leandro Llorens Es
cribano. ’

V illa lb a .

D. Juan Diaz de la R o c h a , Juez de primera instancia de la 
villa, de Villalba y su partido.

.ía presente requisitoria cito y emplazo á Francisco 
U astiñeira  Fernandez , natural de la parroquia de Santa María

de Cospeito , en este partido , so l te ro , de 22 años de edad y 
soldado de uno de los batallones de Ingenieros, para que den
tro del término ordinario comparezca en el Tribunal superior 
de la Audiencia de este distrito á nom brar Procurador y Abo
gado que allí le defiendan en Ja causa que contra él y otros 
se siguió en este Juzgado por amenazas y robo ; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Villalba á 30 de Junio de 4873. =  Juan Diaz de la 
R o c h a .= P o r  mandado de S. S., Andrés Sand.

V illan u ev a de la  S ere n a .
D. Luis Salcedo y A rteaga , Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Villanueva de la Serena y su partido.
Por  el presente edicto se cita á Andrés García Plaza, veci

no de Salmoral, villa comprendida en el partido judicial de 
Peñaranda  de B racam o n te , y cuyas señas personales no pue
den suministrarse por ignorarse , para que en el término de 
42 dias se presente en este Juzgado con objeto de que tenga 
lugar cierta diligencia que llevo acordada en la causa que se 
le sigue con otro por estafa; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde, y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la l e y . .

Villanueva de la Serena 2 de Julio de 4873.—El originario, 
Sebastian Gómez.

V illan u ev a y Geltrú.

El infrascrito Escribano certifica que en causa criminal que 
pende en este Juzgado sobre detención arbitraria  contra Pablo 
Soler, se halla la siguiente

«Cédula de citación.—En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia  de este partido en providencia 
de este dia se cita á D. Bernardo Secanellas,  Oficial que ha 
sido del Gobierno civil de Barcelona, para que dentro del té r
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente á declarar en causa cri
minal sobre detención arb i tra r ia  de Joaquín Rius y Juan Bosch, 
bajo la multa de 25 á 250 pesetas si no concurre á este primer 
llamamiento.

Villanueva y Geltrú 49 de Junio de 4873.=José Antonio 
Benach.»

Y para que conste doy el presente en Villanueva y Geltrú 
á 20 de Junio de 4873.=José Antonio Benach, Escribano.

V illena.

D. Julián Cernuda y Carnuda, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Villena.

Hago saber que elevada á plenario la causa criminal que' 
se ins truye  en este Juzgado contra Miguel Barceló Esteban, 
alias Pipa, na tu ra l  y vecino de la villa de Sax, casado, con h i
jos, jornalero^ sin instrucción, de 39 años, sobre lesiones á su 
convecino Luis Barceló, se comunicó al mismo, para que en 
término de cinco dias y bajo la dirección de Abogado y P ro 
curador  que nombrase en el acto de la notificación, manifes
tase loque  tuviera por conveniente: como no haya sido habido 
el citado Miguel Barceló para  hacerle dicha notificación, y se 
ignore su paradero, he acordado su llamamiento y busca á fin 
de que se presente en este mi Juzgado en término de 40 dias; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, 
y le parará  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento criminal.

Dado en Villena á 25 de. Junio de 4873.=Julian  C ern ud a .=  
Por mandado de S. S., Pedro Martínez y Martínez.

Vitoria.

Licenciado D. Vidal María de Guinea, Escribano dé actua
ciones del Juzgado de Vitoria.

Doy fé que en causa que se ins truye  en este Juzgado, se ha  
dictado la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Zenon Bombín y O lavarría, Juez de primera instancia 
del partido de Vitoria.
1 Al Juez municipal de 'Nanclares de la Oca hago saber que 
en causa criminal sobre lesiones á José López, natural y domi
ciliado en el mismo Nanclares, que le fueron causadas el 43 de 
Mayo último cuando se hallaba en el monte guardando el ga
nado lanar, habiéndole faltado dos corderos, siendo el autor de 
estos hechos un hombre de estatura regular, afeitado, como de 
unos 50 años; que viste chaquetón largo, color pardo, sombrero 
negro á medio usar; y como se ignora el punto de su residen
cia, se le llama por la presente para que comparezca en el tér
mino de quinto dia; y en virtud de lo dispuesto en la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal,  se expide esta requisitoria, 
que se dirigirá y publicará cual corresponde.»

Dado en Vitoria á 23 de Junio de 4873.=Zenon Bombín.** 
Ante mí, Vidal María de Guinea.

Z a r a g o z a . - P i l a r

D. Salvador Romero y Val era, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por  este tercer edicto y pregón c i to , llamo y emplazo á 
Juan Piment y Poblet , na tu ra l  de R e u s , hijo de Juan y  de 
M aría ,  v idr iero , vecino que fué de esta ciudad, de 48 años de 
e d a d , para que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de D. Alfonso I ,  y casa del 
cafe del Comercio, á oir la sentencia de primera instancia d ic
tada en causa seguida contra él sobre desobediencia y res is
tencia á los agentes de la Autoridad ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se continuará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía ,  y le para rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Julio de 4873.=Salvador R om e- 
r o .= P o r  su mandado , Tomás Lorbes.

Z a ra g o z a .-  S an  P ab lo .

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en la causa criminal pendiente en este Juz
gado sobre exacción de dinero con amenazas de muerte por 
medio de anónimo á D. Miguel Cinca, se expidió la cédula de , 
citación de este tenor:

«Por providencia de hoy, del Sr. Juez del cuartel de San 
Pablo de esta capital y en causa criminal, ha  mandado que 
D. Miguel Cinca, habitante calle de Patosto, núm. 34, compa
rezca á declarar el dia de mañana, y hora de las doce de la 
misma, en el despacho de S. S., sito en la calle de la Indepen
dencia, núm. 46, con la obligación de concurrir al primer lla
mamiento, y bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Zaragoza 22 de Mayo de 4873— El Escribano, Pablo Moya.»
Y no habiendo podido citársele por ignorarse su actual 

paradero, he dispuesto en providencia de hoy publicar su lla
mamiento para que en el término de 45 dias comparezca ante  
este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pendiente.

Dado en Zaragoza á 26 de Junio de 1873.=Licenciadó Nor
berto R o m ero .= E l Escribano, Pablo Moya,.

Juzgados municipales.
M a d rid .— B u en a v is ta .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Gómez Acebo, Juez municipal del distrito de Buenavista de- 
esta capital,  se c ita ,  llama y emplaza á José Corral Pesquera 
y Doña Cármen de Vida para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas 
en virtud de denuncia contra el primero por la segunda por 
h u r t o ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 4.° de Julio de 4873.=E1 Secretario, Lino 
Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Gómez Acebo, Juez municipal del distrito de Buenavista de 
esta capital,  se cita ,  llama y emplaza á Francisco Cubero Ji
ménez para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas con Vicente Cor
tés por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4.° de Julio de 4873.=E1 Secretario, Lino 
Villarrubia.

En virtud, de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Domingo Ariestizábal y Guadalupe F e r 
nandez para que dentro del término de nueve dias comparez
can en dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas en virtud de 
denuncia hecha por la segunda contra el primero ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 4.° de Julio de 4873.=E1 Secretario, Lino 
Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Gómez Acebo , Juez municipal del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita, l lama y emplaza á Antonio Toro y Rivero 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á cumplir la pena que le fué impuesta en juicio de 
faltas por daños; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 4.° de Julio de 4873.=E1 Secretario, Lino 
Villarrubia.

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Luis 
Gómez Acebo, Juez municipal del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita, l lama y emplaza á Miguel García Balles
teros para que dentro del término de nueve dias comparezca á 
cumplir la pena impuesta en juicio de faltas por uso de arm as 
sin licencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Madrid á 4.° de Julio de 4873.=E1 Secretario, Lino 
Villarrubia.

CÓRTES CONSTITUYENTES.
Extrac to oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Julio de 4873„

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

Abierta la sesión á las tres y m e d ia , y leída el acta  de la ■ 
anterior, fué aprobada en votación nominal, á peticiorqde su
ficiente número de Sres. D iputados, por 440 que se Irallaban
presentes, en esta forma:

Soler y  Plá. Fernandez Latorre.
Cagigal. Ladieo.
Benitez de Lugo. Cabello.
Sánchez Villora. Avizanda.
Gómez Cuartero. Albarado.
Gru y Mendiluce. Orense (D. Antonio María),
Jiménez Iizarbe. . Jiménez Mena.
Vihaíonga. Kies.
Ruiz y Ruiz. Martínez Pacheco. '
Valbuena. A ura  Boronat.
Hidalgo. Santos Manso.
González Hierro. Mendez Ibañez.
Suarez García. Colubí.
Blanco Villarta. P lá y Martí.
Vallés y Ribot. Moreno Redondo.
Suñer y Capdevila (menor). Rodríguez Arango.
Carné. Chacón.
Perez Pardo. Almagro y Diaz.
Samaniego. Florez Herques.
Brogeras. De Andrés Montalvo..
Miranda. Rueda.
Escobar. Gómez Munaiz.
Alfaro (D. Timoteo). Urruti.
López Santiso. Jurado Domínguez.
Moreno Bárcia. González Alegre.
Company. Alvarez Bocalandro.
Boet. Perez Pastor.
Abad. Alcantú.
Redondo Franco. Alvarez López.

García Morales.
Obertin. ■ Muñoz.
^ r d u g o .  P í y Margall (D. Joaquink
Puente. Martí y Tarrats .
Barrenengoa. Fernandez Victorio.
rtamirez Duro. Villapadierna.
Juesada. Manera,
forrea y Zafrilla. Cuesta Olay.
Uburu. VaL
forre Ajero. Torres (D. José María),
l irauta Perez. Ruiz Llórente,
lonet. Pedregal Cañedo.
Gllanueva. Corujedo.
’antoni. González Rio.
lar cía Romero. López Vázquez.
¡astilla.  ̂ Aguilar.
fiá de Huidobro. Suñer y Capdevila (m av or),
hiigoriol. Perez Costales.
tojas. Bach y Serra.
•a Hidalga. Martin de Olías.
[endez Brandon. Navarrete.
illalva. Isabal.
’ortella. Albis.
¡arberá. Maisonnave (D. Eleuterio).
'alma y Reyes. García Ruiz. «
[orante de la Puente. Sr. Presidente.

Total , 440.

Las Cortes recibieron con agrado un telegrama del Gober- 
ador civil de la provincia de A v i la , manifestando que el
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Ayuntamiento de aquella capital ofrecía todo su apoyo á las 
Cortes Constituyentes, y  esperaba que se llevasen a cabo todas 
las reformas que tanto desea el país.

El Sr. «Orense (D. Antonio): Siento mucho que el Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo y  Ministro de la Gobernación 110 
se halle presente en las circunstancias tan graves que atrave
samos para responder á las preguntas que voy á tener el honor 
de dirigir al Ministerio, si bien espero se servirá contestar 
alguno de los Sres. Ministros que aquí se encuentran. Voy á 
dirigir una serie de preguntas, que son las siguientes:

¿Está el Gobierno decidido á restablecer el orden en San- 
lúcar de Barram eda á pesar de la Diputación provincial y  de 
los Comités de Salud pública?

¿Está el Gobierno decidido á restablecer el orden en Má
laga?

¿Está el Gobierno, decidido á castigar á aquellos que sin 
autorización de nadie van á. otras poblaciones con fuerza ar
mada, recogen piezas de artillería, se las llevan , se fortifican 
y se declaran dictadores?

¿Puede el Gobierno manifestarnos si es verdad que el Go
bernador de Cuenca no ha podido tomar posesión de su cargo 
porque los habitantes de aquella provincia se han opuesto?

¿Puede decirnos si es verdad que las columnas de Cata
luña se encuentran enteramente aisladas, separadas de la per
secución de los carlistas y en las poblaciones m ayores de Ca
taluña?

¿Tiene conocimiento el Gobierno de un manifiesto que un 
Comité, llamado de Salud pública, ha dado á luz, declarándose 
en completa rebelión, contra el Gobierno y  la Asamblea?¿El Gobierno está dispuesto á castigar esto?

En una palabra : ¿el Gobierno está dispuesto á hacer uso 
de la autorización que le hemos conferido para restablecer in 
mediatamente el orden y  llevar la calma á los pueblos?

En el caso de que el Gobierno no me conteste afirm ativa
mente diciendo que está dispuesto á hacer todo esto sin pér
dida de tiempo y  á restablecer la disciplina en el ejército, le 
anuncio una interpelación.

El Sr. Ministro de J S sta d o : Debo, ante todo, manifestar 
que el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo y  Ministro de la 
Gobernación, que es el que debía contestar á las preguntas 
del Sr. Orense, por tener su salud algo quebrantada ha debido 
quedar en cama; y  por consiguiente, no extrañará la A sam 
blea ni el Sr. Diputado que acaba de usar de la palabra que no 
se halle por el momento en este sitio. De todos modos procu
raré satisfacer los deseos de S. S. en la forma que me sea 
posible.

Pregunta el Sr. Orense si el Gobierno está dispuesto á res
tablecer el orden en Sanlúear de Barrameda y  á castigar á los 
que han salido Sin autorización de nádie á otras poblaciones 
para recoger piezas de artillería. Yo tengo necesidad de decir, 
á nombre del Gobierno, que las declaraciones que hemos he
cho desde que hemos tomado posesión de nuestros respectivos 
cargos han sido bien claras y  explícitas.

E l Gobierno ha venido aquí resuelto á restablecer el orden 
público, y  de ello son prueba evidente las medidas que ha to
mado. Cierto que estas medidas no han dado todavía los re - 
sultados que nosotros deseáram os; cierto también que la per
turbación del país con tin úa; cierto de la misma manera que 
hay algunos elementos díscolos dentro de nuestro partido, que 
á mi modo de ver tienen la intención directa de m atar la R e
pública, y  con la República la libertad; pero comprenderá el 
Sr. Orense que, dada la situación de este Gobierno dentro del 
orden de cosas a ctu a l, dado el poco tiempo que hace hemos 
lomado posesión de nuestros cargos, dadas la excitación del 
país y la situación de la C ám ara, las medidas que el Gobierno 
toma no pueden dar resultados tan inmediatos como fuera de 
de desear.

E l Gobierno no puede decir en este sitio las medidas que 
ha adoptado; pues sabe el Sr. Orense m uy bien que las relati
vas á orden público se toman con cierta precaución, y  la m a
yor parte de ellas se comunican reservadamente á las Autori
dades ; pero debo decir al Sr. Orense y á los S'res. Diputados 
que hayan de dirigir preguntas en este sentido, que el Gobierno 
Irata do restablecer á toda costa el orden en A ndalucía , ha
llándose resuelto á hacer que se respeten los acuerdos de la 
Asam blea y la autoridad del Gobierno nacido de la misma 
Asamblea; y  para esto, entre las demás medidas que ha adop
tado, se encuentra la de haber mandado formar un cuerpo de 
ejército en A ndalucía que apoyará y  protegerá á las A utorida
des de la manera que se crea conveniente.

En cuanto á si está dispuesto á castigar á ios delincuentes, 
yo creo que el Sr. Orense no dudará de ello, porque no puede 
ignorar las excitaciones que uno y  otro dia se dirigen por el 
digno Sr. Ministro de Gracia y  Justicia á lo s  representantes del 
poder ju d ic ia l, llam ándoles constantemente la atención sobre 
los desmanes que contra el orden público se cometen, á fin de 
que tengan el oportuno castigo. Si por circunstancias especia
les en algunas provincias se encuentran las Autoridades judi
ciales en situación de no poder girar desembarazadamente 
dentro de su órbita, no tenga duda el Sr. Orense de que se les 
dará el apoyo necesario para que funcionen en la forma de
bida, y  tenga la seguridad de que esas Autoridades cumplirán 
con su deber; porque si hay alguno que no cumpla, será sepa
rado de su cargo y  entregado á los Tribunales para que reciba 
el condigno castigo.

El Gobierno 110 tiene conocimiento de que los habitantes de Üuenca se hayan opuesto á que el Gobernador civil tome posesión de su cargo. Antes de venir aquí he estado en el Ministerio de la Gobernación, y en él no hay antecedentes sobre esto; 
á lo ménos no se me ha dado noticia de ello : es posible que el hecho sea cierto; pero si lo e s , no ha llegado á conocimiento 
del Gobierno.

¿Y qué he de decir respecto á la situación del ejército en Cataluña? Verdad es que el ejército de Cataluña no se encuentra en la mejqr situación. Ha habido allí ciertos actos de insu
bordinación ; ha habido no sé si poca ó desacertada dirección 
sn las operaciones m ilitares: por eso la primera atención del 
Gobierno ha sido fijarse en el estado de la guerra en las provincias del Norte y Cataluña, y tomar las medidas que ha creí
do necesarias, y al efecto ha nombrado Capitán general de 
Cataluña, Autoridades militares y Jefes de colum na, y está resuelto á llevar allá las fuerzas que han de auxiliar á esas 
Autoridades nombradas ya y  que han tomado posesión de sus cargos. Sabe el Sr. Orense m uy bien lo que antes de que el Gobierno hiciera esos nombramientos había en Cataluña ; por eso, uno de los primeros cuidados del Gobierno ha sido el de nombrar esas Autoridades m ilitares, para cuyos cargos han 
sido elegidas personas que juzgo serán de la confianza del señor Orense, del mismo modo que de la de todos los demás Sres. Diputados y de la m ayoría de los españoles.Preguntaba también el Sr. Orense si tenia conocimiento 
el Gobierno de un Comité de Salud pública que habia dado á 
luz un manifiesto declarándose en abierta rebelión. Yo debo manifestar que la única noticia que el Gobierno tiene sobre ese comité, es lo que ha visto en los periódicos, en los cuales se ha publicado un manifiesto suscrito por varios individuos, entre ellos algunos que pertenecen á esta Cámara. Yo creo que 
el Sr. Orense, inspirándose en un espíritu recto de libertad, no

desconocerá el derecho que tienen los Sres. Diputados y  los 
demás ciudadanos de decir al país lo que crean conveniente 
por medio de un manifiesto. El Gobierno nada puede decir so
bre esto; pero que se guarden m uy bien de traducir en hechos 
ese manifiesto; que se guarden muy bien de ponerse enfrente 
del G obierno^ de la A sam blea, porque el Gobierno está re
suelto á reprimir todo aquello que se oponga á la autoridad de 
la Asam blea y  de la ley.

Todos pueden dirigir las alocuciones que estimen convenien
tes; pero que se guarden muy bien de traducirlas en hechos, 
pues el Gobierno está dispuesto á hacer uso de la autorización 
que se le ha concedido, correspondiendo á la confianza que la 
Cámara ha depositado en él.

Como comprenderá el Sr. Orense, es imposible que el G o
bierno diga en este momento hasta dónde ha de llegar el uso 
que haga^le esa autorización, y me basta decir que se hará 
en la medida que sea necesario, y que ya se han dado instruc
ciones á los Gobernadores respecto al modo con que deben 
proceder.

Creo, que con esto quedará satisfecho el Sr. Orense; y si 
acaso cree que esta contestación no es todo lo satisfactoria 
que S. S. desea, puede explanar su interpelación cuando lo ju z
gue oportuno, pues el Gobierno está dispuesto á contestarla.

E l Sr. Y í l l a l lM t  : Siento mucho la causa que impide al 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo y Ministro de la Goberna
ción encontrarse en su ban co , pues yo también tenia que di
rigirle algunas preguntas, si bien la contestación que el señor 
Ministro de Estado ha dado al Sr. Orense me evita ya que haga 
algunas. Sin embargo, liaré dos ó tres , y siento que no esté 

.en su banco el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á quien van 
dirigidas dos de ellas.

Los Sres. Diputados saben que ha sido una cuestión m uy 
debatida entre conservadores y  radicales ó reformistas la de las 
capellanías colativas, hasta el punto .de que, como dice un am i
go mió, ha sido una verdadera tela de Penéiope, que se ha te
jido y  destejido según han sido los gobernantes moderados ó 
radicales. Pero prescindiendo de esto, voy al punto principal.

La mayor parte ó cási todas las capellanías colativas, y  esto 
ya corresponde al Sr. Ministro de Hacienda, resulta que no es
tán inscritas en los amillaramientos de ios pueblos donde r a 
dican, y  por lo tanto, no pagan al Estado lo que debían satis
facer.

Hay más: estando los A rchivos en que existen esos docu
mentos en manos del clero, y  hallándose este interesado en no 
facilitar los documentos que acreditan esos derechos, siempre 
que se va á pedir alguna noticia de ellos presentan m il obs
táculos ó la niegan; y  yo desearía que el Sr. Ministro de Ha
cienda adoptase las medidas oportunas para que estas capella
nías colativas contribuyesen á los gastos del Estado con lo que 
les correspondo, y  que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia dis
pusiera lo conveniente para que siempre que hubiera necesidad 
de pedir esos datos se facilitasen sin dificultad alguna.

Voy á otra pregunta. Conocido es lo que continuamente se 
está diciendo respecto al estado de la Magistratura, española, y también es sabido que la mayor parte ó cási todos los que 
á ella pertenecen nos son hostiles, habiendo no obstante algu
nos'Jueces que son completamente adictos á esta situación, de 
los cuales conozco algunos....

El. Sr. V i c e p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, sírvase V. S. con
cretarse á la pregunta.

El Sr. V á lg a ! i* » :  Eso voy á hacer, Sr. Presidente. C o 
nozco á algunos Jueces de primera instancia que llevan id  
años en Juzgados de entrada, cumpliendo dignamente con su 
cometido, y que se hallan enteramente postergados, m ientras 
otros que han seguido la carrera conmigo son hoy Fiscales 
de Audiencia. Ahora bien: como quiera que haya en la actua
lidad vacantes en la Magistratura, debo dirigir la siguiente 
pregunta:

¿Está dispuesto el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia á pro
veer esas vacantes en Jueces consecuentes en sus principios 
favorables á la libertad?

Voy ahora á la pregunta que me propongo dirigir al señor 
Ministro de la Gobernación. El Sr. Marqués de Santa Marta 
interpeló hace pocos dias al Gobierno sobre el célebre paseo 
m ilitar del Sr. Carvajal, que aunque en caricatura, se parece 
mucho al de César por las Gal i as, y  que m uy bien puede decir 
como este: veni, vi di, vici. Quisiera saber sí tiene noticia de 
que en Córdoba se le entrego una cantidad, que han apronta
do los títulos y  algunos comerciantes de aquella ciudad, ofre
ciendo el Municipio incluirla en el presupuesto municipal. Yo, 
que soy demócrata, quiero la igualdad....

El Sr. V t  c e p r e s i d e n t •-: B asta; está hecha la pregunta.
El Sr. VififiaSSBa: Necesito aclararla.
E l Sr. V i c e p r e s i d  e  n t e : No lo permite el reglamento.
El Sr. V llX alB & a: Pues anuncio una interpelación sobre 

este asunto.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  S. S. puede hacer la  pregunta 

en términos concretos.
E l Sr. VáM&lltoft: Pues en el caso de que la contestación 

sea favorable retiro la interpelación. ¿Tiene noticia el Gobierno 
de un despacho telegráfico del Gobernador de Málaga al de 
Córdoba anunciándole que Carvajal habia salido sublevado y 
que no le dejase entrar en Córdoba? ¿Cree el Gobierno que el 
Gobernador de esta últim a provincia ha obrado como debia 
permitiendo la entrada de Carvajal, alojando su fuerza y  dán
dole un banquete en el Gobierno civil? ¿Cree que lá cantidad 
que se le entregó debe incluirse en el prepuesto municipal? Re
pito que si 110 me satisface la respuesta que se me dé, anuncio 
una interpelación sobre este asunto, así como sobre la conduc
ta de aquellas Autoridades que desde que se nombraron no han 
correspondido á la confianza que el Gobierno les otorgara.Nos ha dicho el Sr. Ministro de Estado que habia dado órdenes é instrucciones á los Gobernadores en determinado sentido; pero como yo estoy seguro de que algunos no las ejecutarán ó harán un uso contrario, por esto insisto en la interpe
lación sobre la conducta observada por los Gobernadores en el 
viaje de Carvajal.El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  El Gobierno no tiene noticia de que el Diputado á que ha hecho referencia el Sr. Villalba haya exigido y obtenido de las clases comerciales de Córdoba 
cantidad alguna, ni sabe que aquel Ayuntamiento haya tra
tado de imponer ninguna contribución: ignora igualmente si se ha celebrado ó no el banquete de que se ha ocupado S. S.;. y con esto me parece que contesto á todas las preguntas del Sr. Villalba. Por lo que hace á la opinión del Gobierno respecto de estos hechos, es unánime, y se ha manifestado aquí de 
una manera terminante por el Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo y por el Sr. Ministro de Estado.El Sr. C o c a : He pedido la palabra para presentar una cer
tificación, de la que resulta que el ciudadano Perez Rubio fué injustamente encausado como defraudador de fondos públicos.

Para que la comisión de actas se explique el furor que hay en combatir la de Almansa y al Diputado electo, presento también una certificación del investigador de propiedades y dere
chos del Estado de la provincia de Albacete, de la que resulta 
que los señores de Chinchilla no disfrutan más que 60.000 y  
pico de fanegas de tierra que no les corresponden.

El Sr. S e c r e ta r io  (Cagigal): Pasarán á la comisión de 
actas los documentos presentados por el Sr. Coca.

E l Sr. R e ta n c o u rt:  Acabo de recibir una carta en la  
que se me dice que en la Gaceta de la Habana correspondiente 
ai 10 de Junio se cita y emplaza por la A lcaldía mayor del P i
nar del Rio á los autores de una expedición de bozales que ha 
desembarcado en un cayo contiguo á aquella jurisdicción, y 
deseo saber si el Sr. Ministro de Ultramar tiene noticia de esto, 
y  está dispuesto á hacer que se castigue á los culpables.

Antes de salir del Ministerio de Ultramar el Sr. Sorní, nos 
anunció que habia mandado poner en libertad 10.000 esclavos 
que 110 estaban empadronados; y  como en los periódicos de la 
Habana se pregunta dónde estaban esos esclavos y de quiénes 
eran, sospecho que no se haya cumplido esa disposición, y de
seo saber si el Sr. Ministro de Ultramar tiene noticia de que 
se haya ejecutado.

En el programa del Gobierna se nos han prometido refor
mas para blancos y  negros, y  desearía, por ú ltim o , saber si 
será letra muerta ese programa.

E l Sr.M inistro de U l t r a m a r :  Gomo comprenderá el se
ñor Becancourt, el actual Ministro no sabe nada del hecho á 
que se refiere su primera pregunta; pero recordaré á las A u 
toridades de Cuba el deber sagrado en que están de cumplir 
las leyes. Además, presentaré pronto, muy pronto, un proyecto 
de ley para la abolición de la esclavitud en Cuba.

Respecto de la segunda pregunta, excitaré con todo mi 
celo, que es mucho, á las Autoridades de Cuba para que cum 
plan aquella disposición verdaderamente santa, por la cual se 
mandó que 40.000 negros que á nádie pertenecían gozaran in 
mediatamente de su lib ertad ; pudiendo asegurar á la Cámara 
que no ha de ser letra muerta lo que yo tengo aquí pro
metido.

En prueba de ella, mañana presentaré dos proyectos: uno 
para que todo el tít. 1" de la Constitución rija inmediatamente 
en .Puerto-Rico, y  otro para que rija también en Cuba, e x 
cepto en el perímetro donde se sostiene la guerra civil. Nues
tro deber es realizar en el Gobierno las reformas que hemos 
prometido en la oposición.

El Sr. f i i s i r r e o e n ^ o a : He pedido la palabra para pre
sentar una exposición del Comité republicano federal y de los 
.Voluntarios de la República de Ciudad-Real, ofreciendo á la 
Asamblea y al Gobierno su más incondicional y decidido apo
yo. Y  ya que estoy de pié, quisiera preguntar al Gobierno si 
está dispuesto á hacer que se conserve el orden y á perseguir 
con toda actividad y  energía á los carlistas.

El Sr. wecretí&ri© (Cajigal): Las Cortes han oído con 
agrado la felicitación presentada por el Sr. Barrenengoa.

E l Sr. CaB&ftiS©: Tengo el honor de presentar una exposi
ción del Comité republicano y  de algunos individuos del A yu n 
tamiento. de Dos Hermanas, provincia de Sevilla, prestando su 
desinteresado apoyo al Gobierno y  ofreciéndole á la Asam blea 
para hacer respetar sus acuerdos. Y  digo que esta exposición 
la firma una parte del Ayuntam iento, porque en ese punto su
cede lo que en otros muchos de la República española.

E l Teniente primero, el Regidor Sindico y  algunos Conce
jales felicitan á la Asamblea; los otros, como en la provincia 
de Sevilla  la conspiración es permanente, lian dicho en las Ca
sas Consistoriales públicamente que no felicitan á la Asamblea 
n ia l Gobierno porque tardarán en caer una y otro lo que queda 
de mes. E11 esc estado se encuentra Andalucía.

E l Sr. MartiE&eas y Marianea: Deseo saber si el Sr. Mi
nistro de Fomento está dispuesto á tomar medidas enérgicas 
contra las Autoridades y Corporaciones que acuerdan ci der
ribo de obras de verdadero mérito artístico, sin derecho y sin 
obedecer á ningún principio de conveniencia pública..

Quisiera que el Sr. Ministro se sirviera decirnos si ha to
mado las disposiciones necesarias para que no se llevo á cabo 
la demolición del arco de Vib-Ram bla.

El Sr. Ministro do F o m e n to  : Contestando á la segunda 
pregunta dejaré satisfecha la primera. Inmediatamente que tuve 
noticia de que so trataba de derribar ese arco telegrafié ai Go
bernador para evitarlo, que hubiera sido no sólo una dosgra- 
c.ia, sino hasta una vergüenza. No tuve contestación tan pronto 
corno mi impaciencia lo deseaba; repetí mi telegrama , y supe 
con gusto que se habia revocado el acuerdo y que se aeatarian 
las disposiciones del Gobierno.

Dicho está con esto que el Gobierno no ha de permitir que 
se destruyan esos monumentos artísticos, esas joyas preciosas, 
que son patrimonio de la Nación y no de ningún partido.

Ei Sr. C o M sp ím y : He tomado la palabra para hacer un 
ruego, no al Gobierno, sino á la Cámara. Iiace ya bastante 
tiempo que nos estamos reuniendo en este sitio y oyendo mag
níficos discursos de excelentes oradores; pero los carlistas si
guen por las m ontañas, y  el orden público 110 está muy ase
gurado, No tengo pretensiones de ningún género; pero sí qui
siera que no se agobiara con repetidas preguntas al Gobierno, 
y  que le dejáramos obrar, lo cual me parece que se vería con 
gusto en nuestros distritos.

E l Sr. V ic e p r e s id e n te :  Hoy es dia señalado por ei re
glamento para interpelaciones y preguntas.

E l Sr. C o m p a n y :  Pues bien: yo suplico á los Sres. D i
putados que las reduzcan todo lo posible á fin de que podamos 
hacer algo útil y  provechoso, lo cual nos agradecerán nuestros 
electores.

E l Sr. P c r e *  d e  Q u s m a n : He pedido la palabra para 
presentar una exposición de varios vecinos de Arroyo del 
Puerco pidiendo que las Cortes se sirvan anular las ventas de 
los bienes de común apovechamiento, que se han verificado 
contra lo que dispone la ley.El Sr. S e c r e ta r io  (Cagigal): Pasará á la comisión de pe
ticiones.El Sr. P n iffcrio l: Ruego al Sr. Presidente se sirva adoptar la medida que considere más oportuna para que por el Ministerio de la Guerra se remita la lista de gracias otorgadas desde el 4.4. de Febrero último, tantas veces reclamada.Ya que estoy de pié, quisiera saber si el Sr. Ministro de la Guerra está dispuesto á nombrar para los cargos militares á los Jefes y Oficiales que no tienen la costumbre de pronun
ciarse, ni motivos especiales para temer la revisión de las ho
jas de servicio.El Sr. V ic e p r e s id e n te : Se recordará la petición de esa  
lista, y se pondrá en conocimiento del Sr. Ministro la pregunta 
de S. S.El Sr. C o r r e a  y  « a t r i l la :  Soy uno de los Diputados 
por la provincia de Cuenca, y como se les ha dirigido á aquellos habitantes una gravísima inculpación por el Sr. Orense, debo decir algo acerca del particular. Los republicanos de Cuenca 
no tratarán nunca de poner obstáculos al Gobierno, por más que crean que de la acertada elección de las Autoridades de
pende muchas veces el orden público.....El Sr. V ic e p re sid e n te : El reglamento no permite más 
que hacsr preguntas concretas.El Sr. C o r r e a  y  Z a fr illa :  Pues bien; después de lo di
cho, sólo tengo que añadir que el Gobernador nombrado fué mes y medio después de habérsele conferido este cargo, y en 
el mismo dia que salió para Cuenca fué relevado, nombrándose 
otro en su lugar. . . , „El Sr. Jim én ez: M e n a : El Sr. Ministro de Estado se ha
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servido manifestar hace poco que el Gobierno estaba decidido 
á tomar las medidas convenientes para reducir á  la obediencia 
á  las provincias andaluzas, siendo una de ellas la de enviar 
un«a columna de operaciones que se ponga al lado de las Auto
ridades y las apoye y defienda; pero como esas Autoridades 
lian sido separadas violentamente en muchos puntos de Anda
luc ía ,  reemplazándolas con otras,  si el apoyo 110 se presta á 
las Autoridades legítimas el resultado será contraproducente. 
Pregunto, pues, si está dispuesto el Gobierno á hacer que des
aparezcan esas Autoridades intrusas, y sean reemplazadas con 
las legítimas , así como á castigar á los qué hayan  podido con
tr ibuir á esos cambios.

El Sr. Ministro de : Comprenderá el Sr. Jiménez
Mena que no es fácil contestar á su pregunta de una  manera 
categórica. S. S. sabe que los recursos de alzada que se enta
blan por los Ayuntamientos y particulares sobre usurpación 
de derechos 110 se pueden resolver por el Gobierno de, propia 
autoridad. Lo que yo veo por las preguntas que se suelen h a 
cer y por lo que dicen los periódicos, es, que en la mayor parte 
de las poblaciones de España hay  un desconocimiento com
pleto del derecho.

Las Autoridades ilegalmente desposeídas, que entablen r e 
curso de alzada, y el Sr. Ministro de la Gobernación resolverá 
con arreglo á derecho ; y si no satisface las aspiraciones de los 
reclamantes, si el Ministro no procede como la ley marca, e n 
tonces tendrán los Sres. Diputados razón para traer estas cues
tiones á la Cámara y pedir contra él un voto de censura. Entre 
tanto, es imposible que el Sr. Ministro de la Gobernación co
nozca. todo lo que ocurra en España; y con esto voy á contes
tar  también á otra pregunta del Sr. Diputado por Córdoba. 
Dice S. S. que se han hecho exacciones ilegales á ciertos con
tribuyentes. Pues bien, yo declaro que en los casos de exac
ciones ilegales los contribuyentes no deben pagar, y si pagan, 
tanto peor para e l lo s ; y si se los ob liga , deben recurr ir  á los 
Tribunales ,  al Gobernador c iv i l , á la Diputación provincial, 
pues los trámites'  señalados están en las leyes.

El Sr. V i l l a l f o a . : No tienen garantía  para defenderse.
El Sr. Ministro de U s t í i d o :  Entonces es cuando deben 

acudir á los Tribunales de jus tic ia ; y si estos no se la hacen, 
al Gobierno, que resolverá; y sólo en el caso de que este no 
resuelva corno sea justo y no meta á las Autoridades dentro 
del cumplimiento de sus funciones, habrá lugar para atacarle.

Yo de mí sé decir que cuando he tenido necesidad de tener 
ciertas relaciones con la Autoridad, nunca me he dejado hollar 
en mi derecho. ¿Qué se exige hoy del Gobierno? ¿Qué más 
puede hacer el Gobierno que excitar un dia y otro al Minis
terio fiscal para que se forme causa y castigue á los delin 
cuentes? Se denuncia aquí un delito; el Gobierno no puede 
castigarlo, porque no es Autoridad judicial. ¿Se denuncian ex- 
tralimitaciones graves de una corporación popular? Pues m e
dios hay para alzarse de los acuerdos que tome.

Verdad es que en los momentos actuales hay  algo de anor
mal. porque el orden público se halla profundamente pertu r
bado ; hay provincias que se han levantado en arm as con la 
bandera del carlismo, y poblaciones en Andalucía que están en 
rebelión contra el Gobierno; pero por eso el Gobierno ha ve
nido á pedir que se le concedan ciertas facultades para  poder 
reprimir estos escandalosos hechos; y si bien del uso que haga 
de esas facultades dará cuenta á las Cortes, no tiene que darlo 
del que actualmente está haciendo.

El Sr. T o r r e a :  En virtud de las facultades omnímodas que 
á ios Capitanes generales de Cuba concede la ley del año 23, 
existen en la Península muchos cubanos deportados guberna
tivamente, sin que contra ellos haya resultado nada le g a l- 
mente: ¿no cree el Sr. Ministro do U ltramar que seria muy po
lítico permitirles regresar á su patria para que sean allí una 
manifestación viva de Ja generosidad de la República? Otra 
pregunta: ¿se propone S. S. reformar la legislación colonial, 
empezando por restringir esa facultad omnímoda de los Capi
tanes generales cíe las Antillas?

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  La ley del año 25, no del 23 
como h a  dicho el Sr. Turres, concede á los Capitanes generales 
de Cuba facultades tan extraordinarias como las que tiene el 
Jefe de una  plaza sitiada, y comprenderá el Sr.  Diputado que 
el Gobierno no ha  de consentir que siga rigiéndose Cuba por 
esas leyes. Respecto á los deportados, tengo el gusto de decirle 
á. S. S /q u e  he firmado ya una porción de permisos en favor 
de muchos, sobre los cuales no ha recaído ninguna condena 
jud ic ia l ,  y dispuesto estoy á seguir por este camino. Acudan, 
pues, á raí los cubanos , y no duden que les abriré las puertas 
de su patria.

Por  lo que toca á las leyes coloniales, debo decir que no 
lie podido aun ocuparme de este punto por mis muchas aten
ciones, y también porque no teniendo sobre él conocimientos 
especiales, debo empezar por estudiarlo ; -pero con vuestra 
ayuda, Sres. Diputados, llevaremos á las Antillas las reformas 
que merecen y de que son dignísimas.

El Sr, (D. Antonio):- Doy gracias al Sr, Ministro
de Estado por la seguridad de que se restablecerá el orden: 
pero como ya anteriormente so ha asegurarlo lo mismo sigo 
abrigando dudas, no por S. S . , que sé está deseoso de res ta
blecerlo,....

El Sr. V S c e p r e a i i i e n t e :  Sr. Diputado,....
El Sr. O re n m e  (D. Antonio): Voy á haear una nueva pre

gunta, Sr. Presidente.
Deseo» saber si el Gobernador de Madrid está dispuesto á re 

organizar el cuerpo de agentes de orden público, pues esta ma
ñana  ha  ocurrido un hecho escandaloso, creo que en la Puerta 
del Sol. Y concluyo suplicando al Gobierno nos diga si en vista 
de ia santa indisciplina def Sr. Navarrete, y la ñ o  menos santa 
orfandad en q 11 c se dcja á 1 os liabItantes de las proví ocias con
t r a  los excesos de los ciudadanos armados, está dispuesto á 
proteger los convoyes de españoles que pronto tendrán que ale
jarse  de su país.

El Sr.- V e r t i o s * * :  He pedido la palabra con objeto de sa
ber si el Gobierno tiene noticia de los hechos que acaba de in 
dicar el Sr. Orense, ocurridos á la puerta del café Suizo, en
tre  un tranquilo ciudadano y ocho señores que se propusieron 
dar muestras do su igualdad siendo ocho contra uno . 'A s im is
mo pregunto ai Gobierno si tiene noticia de que los carlistas 
se citan en la frontera con el propósito de recibir uno de estos 
dias á D. Carlos,-proponiéndose hacerlo con gran ostentación 
francesa á la vez que española,

También quería dirigir varías preguntas, al Sr. Ministro de 
la Guerra; pero como S. S. no está presente, ruego á la mesa 
le partícipe la de si tiene conocimiento de que aquí hay  dias 
señalados para hacer preguntas á los Ministros, y en el caso de 
que esté resuelto á no presentarse en esos dias, si lo está á se
ñalarm e el que tenga por conveniente para la interpelación que 
tengo necesidad de hacerle , toda vez que rehuye contestar 
personalmente á las preguntas que tengo el derecho de di
rigirle.

El Sr. Ministro de Iff* c i e n c i a :  El Sr. Verdugo olvida que 
ios Ministros no Diputados no están obligados á presentarse 
aquí sino cuando se trate de una materia propia de su depar
tamento, pues el acuerdo de las Cortes los autoriza á venir 
sólo para este caso. ¿Y no sería más útil advertir  cuándo haya  
de hacerse una pregunta? Siempre ha  sido esa la práctica,* y

nunca, en ninguna Cámara se h a  hecho de la facultad parla
mentaria de dirigir preguntas al Gobierno el ámplio uso que 
aquí se hace. Las preguntas deben tener siempre iin alcance, 
un objeto político.

Pero volviendo á la cuestión del Sr. Ministro d é la  Guerra, 
repito que los Ministros no Diputados están autorizados para 
venir aquí cuando se trate de asuntos propios de su departa
mento, y como nuestro compañero no sabia que el Sr. Verdu
go iba á dirigirle una pregunta, no debe ex trañar S. S. su a u 
sencia de este sitio. Cuando lo sepa, tenga S. S. la seguridad 
de que vendrá, ó si no, será S. S. contestado por cualquiera 
de los demás Ministros.

El Sr. V i c « - p r e s i d e n t e :  Debo manifestar al Sr. Verdu
go que por la mesa se ha  participado al Sr. Ministro de la 
Guerra el deseo de S. S.

El Sr. P e re s e  P a s t o r :  Hay varios expedientes de recu r 
sos de alzada interpuestos ante el Sr. Ministro de la Goberna
ción por la separación y reposición de Ayuntamientos, los cua
les están detenidos; y como se ac-erca el dia de las elecciones, 
si para entonces no están resueltos podrán resultar complica
ciones. ¿Está, pues, dispuesto el Sr. Ministro de la Gobernación 
á resolverlos inmediatamente, mandando por telégrafo á los 
Gobernadores que lleven sin demora á efecto la resolución que 
acuerde? Ruego á 1a mesa ponga esta pregunta en conoci
miento del Sr. Ministro, así como en el de 1a Guerra otra, que 
es, si está S. S. dispuesto á  traer una nota de los ascensos da
dos en el ejército desde el año 34 hasta hoy.

El Sr. ¡ S e c r e t a r i o  (Cagigal): Se participarán á los seño
res Ministros de la Gobernación y Guerra las preguntas de S. S.

El Sr. A u r a  l l o r o s i t i i :  Yo también deseo que la mesa 
se sirva pedir al Sr. Ministro de la Guerra una nota en que 
conste el número de cañones que se han concedido por el Go
bierno á corporaciones y particulares y otra de los prometidos. 
En el caso de que el Gobierno continúe dando generosamente 
armas que sólo sirven en defensa del derecho, y consintiendo 
expediciones feudales como la realizada hace pocos dias por 
un caballero particular, yo le anuncio una interpelación.

El Sr. Ministro de JH htc ie iada: El Gobierno no ha conce
dido cañones á particulares ni á corporaciones: el Gobierno 
no consiente, no aprueba esa expedición feudal; y esto se ha 
dicho ya tantas veces que me parece innecesaria la pregunta  
dirigida al Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. V i l l a l S i a :  La contestación de mi querido amigo el 
Sr. Ministro de Hacienda á la pregunta que ántes hice, á pe
sar de ser ingeniosa como todas las suyas , no me ha satisfe
cho; y en su consecuencia, protestando que no he querido z a 
herir en nada al Gobierno, le anuncio una  interpelación sobre 
el viaje del Sr. Carvajal á Córdoba y sobre la conducta de 
aquellas Autoridades.

El Sr. Ministro de K s t a d o : El Gobierno está dispuesto á 
contestar inmediatamente á la interpelación.

El Sr. R u f i a u  l»on< a .deu : Tengo quehace r  varias pre
guntas al Gobierno. Es la prim era  al Sr. Ministro de la Go
bernación, y se dirige á saber si está S. S. dispuesto á traer 
un proyecto de ley para res tab ’ecerla  línea telegráfiea de Bar
celona á Mahon, por cuyo medio, aprovechando el cable de 
Mahon á Valencia, se podrían tener en Madrid las noticias de 
la guerra con los carlistas á las tres ó cuatro horas de sa
berse en la ciudad condal, cuando hoy tardan tres dias.

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia le pregunto si habiendo 
sido siempre un principio del credo democrático que los actos 

, de desacato á la Autoridad no constituían delito, presentará á 
las Cortes un indulto general en favor de los que gimen en las 
cárceles y los presidios por esta clase de delitos.

El Sr. Ministro de Hacienda nos ha  dicho que está resuelto 
á nivelar los presupuestos, y e n  este concepto deseo saber si 
S. S. piensa estudiar la forma y manera  de vender las aguas 
de Lozoya y el canal de A rag ón , con lo cual se obtendrían 
unos buenos rendimientos 'para  el Tesoro público.

P a ra  concluir ,  o tra pregunta al Sr. Ministro de Fomento. 
Todos los periódicos se lamentan de las faltas que se cometen 
por las empresas de ferro-carriles, por las cuales se resiente 
muy mucho el servicio de correos. ¿Está dispuesto S. S. á h a 
cer que cese ese desbarajuste y se cumplan los reglamentos? 
¿Lo está á tomar enérgicas medidas para que el correo de Ma
drid á Cataluña no esté detenido en Valencia 24 horas? Hago 
esta pregunta porque me consta que todas las gestiones hechas 
h an  tropezado siempre con la influencia del Sr. D. José Campo, 
que ha  podido más que los Gobiernos de la República.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  «Fifisaicia: Pregunta el se
ñor Rubau Donadeu si el Ministro de Gracia y Justicia está 
dispuesto á presentar un proyecto de indulto general por las 
causas de desacato á la Autoridad.

Debo decir á S. S. que en el Código vigente el desacato es 
un  delito, y que miéntras esto exista, yo no puedo hacer sino 
que se cumpla la ley. El indulto pueden pedirlo por las vías 
legajes y  acudiendo los interesados ai Ministerio de Gracia y 
Justicia; y previos los informes de la Audiencia y del Consejo 
de Estado, procuraré atenuar la aflicción de los interesados.

El Sr. Ministro de H a c i e m E » . :  Ha preguntado el Sr. R u
bau Donadeu si el Ministro de Hacienda está dispuesto á e s tu 
diar la venta de las aguas de Lozoya y canal de Aragón. A 
estudiar  estoy siempre dispuesto.

El Sr. Ministro de F o m e n t a  Contestaré al Sr. R ubau  
Donadeu manifestándole que la conducta del Ministro de F o 
mento respecto de las empresas de ferro-carriles puede re su 
mirse en esta frase: fíat ju s titia  et n ia t caslum.

En cuanto al inconveniente en la tardanza con que llega la 
correspondencia á la ciudad condal, debo decirle que me ocu
paré inmediatamente de esta cuestión.

El Sr. U sl l l o s a : Deseo preguntar al Sr. Ministro de la 
Gobernación si tiene inconveniente en traer aquí el expe
diente que obrará^ en el Gobierno de esta provincia sobre la 
creación de las Médicos higienistas, con una nota de los in
gresos que ha  producido en el año económico, y justificantes 
de la inversión de esos productos.

El Sr. a* o jo  y  á s m e la s * :  He pedido la palabra para m a
nifestar á la Asamblea que los pueblos de T orres ,  Sagunto y 
Huerta de jos  Valles me han remitido tres felicitaciones por la 
proclamación de la República federa l , y para  presentar al 
mismo tiempo dos solicitudes de indulto.

El Si\ Secretario (Cagigal): Las Cortes han  oido con' 
agrado la felicitación, y las exposiciones pasarán á la comisión 
respectiva.

El Sr. P u e n t e  « limesií*a: El Ayuntamiento de Granada, 
después de^cumplir lo preceptuado en la ley, acordó proceder 
á la demolición del arco de los Pesos, arco que amenaza ru ina  
y que el Ayuntamiento no h a  podido reparar por falta de
fondos.

El A y u n tam ien to , respetuoso á las indicaciones del Go
bierno, ha  suspendido su acuerdo, y  yo deseo saber si el se
ñor Ministro de Fomento está dispuesto á dar al Ayuntamiento 
de Granada los fondos necesarios para  Ja reparación del arco 
de Jos Pesos.

Eí Sr. Ministro de F o m e n t o : Tuve noticia telegráfica
mente de que se iba á proceder á esa demolición, y traté de 
impedirla.

Conservo en rai poder la contestación del Gobernador, en

que dice que está dispuesto aquel Ayuntamiento á acatar los 
acuerdos del Ministerio de Fomento. Léjos de mi ánimo el ha
cer cargos á aquella corporación; ántes bien le doy gracias por 
este acatamiento, porque vamos v iendo, y sobre todo por A n
dalucía ,  que habrá  de darse gracias á las corporaciones que 
cump en las órdenes del Gobierno.

He dirigido una comunicación para que se dé cuenta deta
llada de cuantos antecedentes existan sobre el particular. Puedo 
asegurar á S. S. que por el respeto que me inspiran  Jos mo
numentos artísticos se dictarán por el Ministerio de mi cargo 
todas las disposiciones necesarias para  que se conserve esa 
preciosa joya artística.

El Sr. i f t e m l e x  I b a ñ e a s : Deseo saber si el Sr. Ministro 
de Fomento está dispuestoá obligar á las empresas de los fer
ro-carriles de León á la Coruña y de Vigo á Orense á que ter
minen dentro del plazo señalado las obras que deben llevar á 
cabo. También deseo saber si S. S. ha tomado las medidas 
oportunas á fin de que esas empresas no puedan cometer el 
abuso de que con la subvención que reciben del Gobierno eje
cuten las obras de poco coste, y  dejen para otra empresa las 
de coste mayor.

El Sr. Ministro de F o m e s ilo : Trátase de una  cuestión 
batallona y que hace tiempo está teniendo el tr iste privilegio 
de absorber la atención entre todas las cuestiones de ferro
carriles. La circunstancia de representar yo una de las provin
cias interesadas en ese fe r ro -carr i l , es una garantía  del deseo 
que me an im a de resolver esta cuestión, aparte del que en ge
neral me anim a en esta clase de asuntos. Debo consignar tam 
bién que dedicaré toda mi atención al estudio de las cuestiones 
que se refieren á la empresa del ferro-carril  del Noroeste.

El Sr. CatoeSlo: Debo hacer saber al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia que en Alcalá de Guadaira hay un Juez m uni
cipal que se ocupa en tres cosas: primera, en presidir, admi
nis trar  y organizar todas las hermandades y cofradías de aque
lla población y de las inmediatas; segunda, en m artir izar en 
cuanto puede á los republicanos, y tercera, en preferir á todas 
las ocupaciones la de la política, pero la política perversa de 
los reaccionarios. A este J u e z , en vista de sus preferidas ocu
paciones, se le ha  formado expediente en la Audiencia de 
Sevilla; y yo preguntó: ¿está dispuesto el Sr. Ministro de Gra
cia y .Justicia á que se traiga ese expediente á la Cámara?

■ El Sr. Ministro de f e r a c i a  y  J m i l i c i a :  Ignoro si exis
ten en el Ministerio de mi cargo ios antecedentes de ese asunto. 
No es posible que el Ministro sepa las ocupaciones de los Jue
ces municipales. Raras  me parecen las dei Juez de Alcalá de 
Guadaira; y desde luego prometo á S. S. que pediré antece
dentes, y si de ellos resulta que ha infringido alguna ley será 
castigado con arreglo á justicia.

El Sr. P edregal G u errero: El Ayuntamiento  de E n 
cina Real fué destituido arbitrariamente. El Sr. Ministro de la 
Gobernación expidió tres órdenes consecutivas al Sr. Gober
nador de Córdoba para que le repusiera, y últimamente se pu
blicó un decreto mandando reponer á dicho Ayuntamiento. El 
Gobernador se negó, bajo pretexto de que ño sabia nada acerca 
de aquel suceso; y yo deseo saber si el Sr. Ministro de la Go
bernación está dispuesto á reponer un A yuntamiento desti
tuido tan ilegalmente.

A hora me dirijo al Sr. Ministro de Ultramar. ¿Recuerda 
S. S. que públicamente, el dia que se pidieron aquí facultades 
extraordinarias para  este Gobierno, se dijo que solamente se 
aplicarían esas facultades á los carlistas? De haber sabido al
gunos Sres. Diputados que dichas medidas tra taban de apli
carse á los republicanos, no hubiéramos votado aquel pro
yecta. ¿No sabe esto el Gobierno?

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Las declaraciones que hice 
entonces aquí, tengo el placer de repetirlas hoy. Pedimos aque
llas medidas para aplicarlas á aquellos partidos que sostenían 
una verdadera guerra  civil. Como sólo la sostienen los carlis
tas, á ellos, y solamente á ellos, se aplicarán las medidas ex
traordinarias.

El Sr. Blanco y Villoría: ¿Se halla  dispuesto el señor 
Ministro de Fomento á hacer justicia al cuerpo de Archiveros 
y Bibliotecarios, que se hallan postergados en su carrera por 
individuos que sin conocimientos en la misma, y sólo debido 
á la influencia, están desempeñando los altos puestos de A r
chiveros del Estado?

El Sr. Ministro de Fomento: Uno de los ramos que yo 
deseo estudiar con más preferencia así que tenga tiempo m a
terial para ello, es el de Archiveros Bibliotecarios. Tengo co
nocimiento de algo de lo que dice S. S., y puede estar seguro 
que tan pronto como me sea posible me ocuparé de examinar 
si dentro de em cuerpo hay ios abusos que me manifiesta; si 
los hay, esté seguro que pondré efic¿tz remedio á ellos.

El Sr. Ministro de f i s l a t i o :  El sábado ultimo el Sr. F e r 
nandez Victorio me dirigió una pregunta sobre el estado de 
nuestras relaciones con la China, y acerca de si el tratado 
de 1864 estaba vigente. Entonces no tenia antecedentes; hoy 
los tengo, y vengo á cumplir con el deber de contestar. Ya 
sabe S. S. que en el tratado de 1864, en uno de sus art ícu 'os 
se estipularon algunas condiciones para que las Autoridades 
imperiales consintieran la salida de los chinos para  nuestras 
posesiones de Ultramar.

Este tratado ha venido cumpliéndose religiosamente, sin 
que por las Autoridades de la China se hayan  puesto inconve
nientes hasta hace ocho dias , debido á sugestiones de algunos 
Agentes diplomáticos y algunas denuncias ,  en mi concepto 
falsas, de algunos periódicos. El Emperador de ia China ha 
declarado en suspenso esta parte del tratado; por nuestro R e
presentante en China se entablaron las reclamaciones corres
pondientes, y como se insiste en dejar en suspenso el cumpli
miento del tratado á pretexto de los malos tratamientos que 
recibían los chinos en nuestras Antillas, nuestro Representante 
propuso que se hiciera  una  información sobre este asunto, con 
el objeto de que apareciera  Ja falsedad del hecho. Este asunto 
está en vias de arreglo, y m uy pronto el tratado volverá á 
estar vigente.

En cuanto á trae r  al Parlam ento  los documentos que recla
mó S. S . , debo decirle que ya comprenderá la importancia de 
los documentos diplomáticos, que es muy grave traerlos aquí 
á disposición no sólo de los Diputados, sino á disposición de la- 
prensa. Si quiere S. S. e n te r a r s e ,  le agradeceré que pase al 
Ministerio de mi cargo.

El Sr. Ferna*H¡e® Victorio: Puesto que este asunto 
está afortunadamente en vias de arreglo, de lo cual me felici
to, re t iro  todas mis reclamaciones sobre el p ar t icu la r ,  agrade
ciendo al Sr. Ministro de Estado la explicación que se ha  ser
vido darme.

Eí Sr. V i l i a l f m . : Puesto que el Sr. Ministro de Estado ha 
dicho que se hallaba dispuesto á contestar en el acto á mi in 
terpelación, ¿se entiende, Sr. Presidente, que esta tendrá lugar 
hoy ó cuando terminen las que hay anunciadas? Porque yo es
toy dispuesto á explanarla  hoy mismo.

El Sr. Vicepresidente: Cuando termine la que se discu
te, podrá S. S. explanar la suya.

Interpelación del Sr. Romero Robledo.
El Sr. Sorní: No hubiera  yo tomado la palabra si no se 

me hubiera  hecho una alusión directa por parte del Sr. Esté-
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ban Collantes, al que siento no ver  aquí.  No me gusta  a taca r  á 
un adversario  au se n te ,  y aunque  tengo mucho que decir  al 
Sr. Estéban  Collantes, me l im i ta re  á  recti ficar las equivocacio
nes que padeció S. S. en cuan to  hizo referencia á  mi ausencia  
á la  sesión celebrada el dia 20 de Abril por la  Comisión per
m anente.E l Sr. Castelar l am en taba  que se hubiese roto la  b uena  in 
teligencia entre  los radica les  y el partido republicano. Yo ta m 
bién lo lamento; pero no h a  sido nuestra  la culpa ; la  ha  t e 
n ido el part ido  rad ica l  por su injustificada agresión  á n o s 
otros.¿Qué es lo que pasó aqu í al hacer su renu n c ia  el R ey  A m a
deo? El par t ido  ra d ic a l  se encontraba con u n a  g ran  m ay or ía  
en esta Cámara;  no tenia  Monarca, y  una determ inación tenia  
que tom ar, y creyó como su única salvación la proc lamación 
de la República. P a ra  eso se reun ieron  am bas C ám aras  y pro
clam aron es ta  form a de Gobierno, reservando  á unas  Cortes 
Consti tuyentes  la determinación de las c ircunstanc ias  que d e -  
bian consti tu ir  la República que se organizase en España.

Desde aquel momento el partido republicano, proscri to  h as ta  
entonces de las esferas oficiales, tenia que e n t r a r . á  ocupar en 
ellas la par te  que íe correspondía, y se formó un  Ministerio de 
concil iación, en trando  en él los ind iv iduos de que teneis ya 
perfecto conocimiento. Quedaron en el Ministerio, como sabéis, 
algunos de los radicales que formaron par te  del anterior ,  y se 
dió el espectáculo de que algunos de los que el dia ántes  h a 
blan  sido Ministros de D. Amadeo con tinu a ran  siéndolo de la 
República; es decir, que quisieron proc lam ar una  República  
p a ra  su uso particular, y  de aquí los conflictos que se susci
taban al Gobierno en la Cámara. Descontento  el partido rad i
cal porque no dominaba por completo, quiso promover un  dis
turbio , y al efecto citó á este local á var ios Generales que v i 
n ieron á ponerse á las órdenes del Pres iden te  de la  Asam blea 
sin conocimiento del Gobierno.

Se asustó la C ám ara  de su m ism a  obra, y  accedió á que se 
n om b ra ra  un Ministerio homogéneo, pero sin  dejar  por eso de 
con tinuar  in te rrum piendo  la  m arch a  de la República. A quella  
C ám ara  no tenia más deseo que prolongar indefin idam ente su 
vida: y en esta s i tuac ión ,  el Gobierno se vió precisado á p r e 
sentar  un proyecto de ley seña lando-la  época de las elecciones 
p a ra  las Cortes Constituyentes-y  pidiendo la  suspensión de las 
sesiones.L a  A sam blea ,  no sin g ran  t rab a jo ,  votó  este proyecto  y  
nombró u n a  Comisión perm anente  que no tenia  m ás  a t r ib u 
ciones que convocar las Cortes si ocurrían  c i rcunstanc ias  e x 
t raordinarias .  Desde cL pr im er  momento  todos los esfuerzos de 
esta Comisión, que no tenia  superioridad sobre el Gobierno, 
pues to  que rom o ella hab ia  sido nombrado por la  C á m a r a ,  se 
d ir igieron á prorogar el plazo de las elecciones y á co n v o c a r l a  
A sam blea  cuando no h ab lan  sobrevenido c i rcunstancias  e x t r a 
o rd inarias  que lo exigieran, y  á este efecto sostuvo g randes  lu 
chas con el Gobierno.

Yo fui individuo de las dos Comisiones pe rm anen tes  que 
eligieron las Constituyentes-pasadas, y puedo decir  que el Go
bierno asist ió  en las personas de los Sres. P r im  y Sagasta  dos 
ó tres veces á los reun iones  de la Com isión,  y esto porque lo 
tuvo por conveniente, no porque tuv ie ra  obligación de hacerlo. 
Cuando la Comisión deseaba saber algo', el Presidente  de ella 
se encargaba de t r a sm i t i r lo ,  y se leía en la  Comisión la  con
testación que el Gobierno daba. E n  cambio, el Gobierno de la 
R epública  acordó que á cana sesión de la Comisión asis t iera  
un  individuo de su seno; y por ei r to  que el Sr. P í  en la se
sión del 17 de Abril  fué tan d u ram en te  tratado, que ya 110 p o 
día caber duda  de que lo que quer ia  la Comisión era  provocar 
al Gobierno. Y no conten ta  con es to ,  exigió que á la  sesión 
del 20 de Abril  fuera  todo el Gobierno; pero este creyó que no 
debía acceder á esta exigencia , y luí yo sólo.

Deeia el Sr. Estéban Collantes que yo en aquella  reun ión  
reconocí el derecho de la-Comisión pa ra  l lam ar  á  todo el Go
bierno á su seno, y esto es inexacto. Sostuve precisamente  lo 
con trar io ,  apoyándom e en el ejemplo de las Comisiones p e r 
m an en tes  que lie c i t a d o , y añadí  que el G o b ie rno , por defe
rencia , y solo por deferencia,  ir ia á la Comisión si se le roga
ba y se le inv itaba á eho. E ntonces la Comisión inv itó  al G o 
bierno á que fuera el d ia  23 de Abril , y el Gobierno todo fué, 
exceptuando el M inistro 'de la Gobernación ,  que se quedó en 
su Ministerio p a ra  hacer  frente a la cuestión de orden púb li
co. Todos saben lo que sucedió aquel dia. Desde m u y  tem pra
no empezaron á reun irse  los bata llones m onárquicos  d é l a  Mi
licia, citados por el Alcalde con oí p re tex to  de que quer ia  p a 
sarles revista .  ¿A qué apelar  á este pretexto? ¿No creeis  que 
esto fué una conspiración hecha de la m ane ra  m ás vulgar? L a 
Milicia republicana  al ver la ac ti tud  que tom aba  la  m o n á r q u i 
ca em puñó las a rm as  y salió ó, la  calle. .

E i  Gobierno, p a ra  defensa de la O unís  ron perm anente ,  h a 
b ía  enviado aquí fuerza de orden público á disposición del 
Presidente de la Comisión ; pero es ta ,  c reyendo que tenia  la 
victoria  segura ,  despidió á aquella  fuerza  é in trodu jo  en el 
edificio o tra  con m iras  que yo no quiero analizar.  Abrióse la 
sesión, y hallándonos  discut iendo vino la noticia de que los 
Volun tar ios  m on árqu ico s  que estaban en la P laza  de Toros h a 
blan roto el fuego, pronunciándose  contra  el Gobierno. E l de
ber del Gobierno era restablecer el orden y t raer  á la  obedien
cia á aquella  fuerza, y  pidió que se suspendiera  la sesión h as ta  
que, restablecida, la t ranqu il idad  volviera á p resentarse . Yo 
aquel dia me encontraba d e l icado ; bajé á  tom ar  u na  taza  de 
caldo, y al volver á  la Comisión, que es taba  reu n ida  en el p a 
sillo de la derecha, entré  equ ivocadam ente  por el pasillo  d é l a  
izquierda. Me sorprendió  ver sal ir  al Sr. Marqués de Sardoal 
de aquel sitio, y él no quedó ménos sorprendido al verm e á mí.

E i caso no era  pa ra  menos, porque al l legar á las secciones 
te rce ra  y  cua r ta  vi que estaban llenas de bandidos, y  dije á 
m is  compañeros: «Vámonos, que estamos vendidos.)) ¿Qué de
b ía  hacer  el Gobierno? ¿E ntregarse  en m anos  de la Comisión 
perm anente ,  ó p repararse  á resistir? N inguna  medida tom am os 
contra los ind ividuos de la  Comisión , aunque sab íam os que 
eran los p romovedores de aquel conflicto.

¿Por qué se reú n en  esos voluntarios, me preguntó  el señor 
Sardoal, sin orden del Alcalde?-—Se reúnen  por orden del Go
bierno, le contesté yo; y en seguida le dije: ¿por qué se reún en  
esos otros?— Se reúnen,  re p l ic ó , p a ra  ir  á  buscar municiones 
al polvorín; pero yo me he anticipado y  las he traído.

Manifestó el otro dia el Sr. E s téban  Collantes que el Go
bierno no hab ia  vuelto á  la Comisión. ¿Cómo hab ia  de volver, 
si la insurrección  no concluyó has ta  las al tas ho ras  de la  n o 
che? E n  cambio la Comisión no cumplió la promesa que hab ia  
hecho al Gobierno, y  ya  sobre esto ha  recti ficado el Sr. Labra.

No obstante h aber  prom etido  la Comisión suspender la se 
sión h a s ta  que volv iera  el G obierno ,  la  sesión se ab r ió ,  y  se 
presentó un a  proposición que tenia  por objeto n o m b ra r  un  Jefe 
superior  de todas las fuerzas p a ra  defender á  la  Comisión per 
m anente.

Cuando el Sr. Sa lm erón  y  yo v in im os a q u í ,  no encon tra
mos n ingún  grupo en estos a lrededores,  pero se supo que en 
casa de Medinaceli hab ia  un  batallón dispuesto á  defender á la 
P e rm a n e n te ,  y los Voluntarios  republicanos v in ie ron  á hacer  
que el bata llón  depusiera las armas.  ¿Qué tiene de ex traño  que 
esos V o lun tar ios  en ta les c i rcunstancias  manifestaran su des

contento h ac ia  la  Comisión permanente? Tan luego como tuvo 
el Gobierno notic ia  de que los indiv iduos de la Comisión cor
r ían  peligro, m andó  fuerzas en su auxilio, y los Sres. S a lm e
rón, Castelar,  Cervera y yo hicimos todo cuan to  estuvo de 
nu es t ra  parte  p a ra  la  seguridad de esos indiv iduos.

Yo tam bién  lam ento  como el Sr. Castelar que se rom piera  
la  a rm o n ía  que exis t ia  entre el partido radical y ei rep ub lica 
no; pero me consuela el considerar  que quien la  rom pió fué el 
par t ido  radical.

Ha d icho el Sr. E s téban  Collantes que en el año 54, siendo 
S. S. Ministro, la legalidad estaba de parte de aquel Ministerio. 
Yo respecto  de legalidad tengo ideas especiales. Cuando por 
v i r tu d  de una  revolución un  Gobierno legal es susti tuido  por 
otro, y este otro es aceptado-por toda la N ac ió n , creo que el Go
bierno consti tuido revolucionariamente  es legítimo.

Cuando á consecuencia de u n  movimiento para  sostener el 
Gobierno es preciso hacer  presión, por más que fuese en su o r i 
gen legítimo, no lo es ya, porque lo rechaza la opinión pública. 
¿E ra  legítimo el Gobierno de 1854? No; el legítimo era  el que 
se estableció después con ei acatamiento de la  Nación entera.

E i Sr. Es téban  Collantes deeia que en la ú l t im a Comisión 
perm anente  era  una figura decorativa. Otro e ra  su papel; pero 
como no está S. S. p re sen te ,  no lo digo. A quí 110 hay  p a t r io 
t ismo en los partidos. Yo preguntaba á un  amigo mió f ran 
cés: ¿cómo los republicanos contribuyen al em prést i to  del E m 
perador? Y me con tes taba :  porque es pa ra  bien de la  patr ia . 
Ese patr io tismo desearía  yo aquí.  Por eso yo aplaudo á los se
ñores R om ero  Robledo, Ríos Rosas y Estéban Collantes, que, 
haciendo frente á las invectivas dé sus partidos, vienen aquí á 
cumplir  con los deberes que les impone ei cargo de Diputado, 
haciendo así un  g ran  servicio á su patr ia  y á su m ismo partido.

Ayer  deeia el Sr. Caste lar que lam entaba  m ucho  la  ac ti tud  
de las clases conservadoras; que estas son cobardes.'  Yo creo 
que hay que hacer  u na  distinción entre part idos conservadores 
y clases conservadoras. A ntes estas iban con los par t idos con
servadores; pero hoy  esas clases están m uy  desengañadas, p o r 
que no han  logrado orden, paz ni ju s t ic ia ,  por lo que esas c la
ses están d ivorciadas de los partidos conservadores ,  los cuales i 
no las representan ; hoy, si la  República les da ese orden, paz 
y justicia, esas clases acep tarán  con g ra t i tu d  y efecto la  R e -  i 
pública.

Yo, señores, no quiero m oles tar  m ás  á la  C á m ara ,  y  haré  ! 
u n a  ú l t im a observación.

El partido repub l icano ,  al p roc lam ar  la R e p ú b l ica ,  h ab rá  
observado que esta forma de Gobierno h a  sitio rec ib ida  con 
entusiasm o por el país.  Los enemigos 110 han  hecho oposición, 
ni pueden h ac e r la ,  porque se h a l lan  p rofundam ente  divididos. 
Los unos defienden á D. Carlos , .los otros deliran con su P r ín -  I 
cipe Alfonso, otros son monárquicos que t ienen un R e y  des -  I 
conocido : todos son impotentes. No tenemos , p u e s , que temer. 
¿ E n  qué confian esos enem igos? En una  cosa so la ;  en n ú es -  j 
t ra s  disenciones in testinas. Esto es lo único que puede darles 
el tr iunfo  y lo que puede hacernos caer, con trayendo  así nos-  ¡ 
otros una  grave responsabilidad. 1

No seamos im pacientes  ; seamos to lerantes  , m irém onos 
como debemos m ir a r n o s ,  como verdaderos h e rm an o s ;  o lv ide
mos nuestras  pasiones, y  la  República  se conso lida rá ;  si no, 
la responsabil idad será de todos. He dicho.

E l Sr. & si r e í a  l i s a  i®: Sres.' Diputados, ar tíst ico h a s ta  no 
m á s ,  y ju s ta m en te  aplaudido, fué el discurso que el Sr. Caste- 
lar pronunció  en el dia  de ayer.  Pero  ¿fué exacto  respecto  de 
mí y  de mi u n i ta r ism o ?  Dijo S. S. que yo estaba sólo en esta 
C ám ara  y  en el país. Esto  no es cierto, y  aunque  lo fuera, 
s iem pre es tar ía  acompañado de m i conciencia y no de rem o r
dimientos. Yo puedo decir con Focion: «Mi severidad y mi 
entrecejo no os han  hecho d e r ra m a r  u na  sola lá g r im a ,  m ién-  
t ras  que vuestros adu ladores  os las h a n  hecho  d e r ra m a r  á  
torrentes.»Y tam bién  recordar ía ,  aun estando sólo, que no debía estar  
m u y  acompañado aquel fuerte varón de Utica, cuyas palabras 
ántes  do la bata lla  de F a rsa l ia  recuerdo al Sr. Castelar: «Si 
vence Pompeyo, me iré de R om a; si vence César, me daré la 
m uer  te.»

Yo soy enemigo del suic idio, y  no me daré  la  m uerte ;  pero 
si venc iera  la federal como yo la  entiendo, me ir ia  de Madrid, 
como si venc iera  la  reacción me i r ia  al dest ierro  al extran- 
jero.

¿Y de dónde deduce el Sr. Castelar que estoy sólo? Yo creo 
que m uchos federales de esta  C ám ara  tienen las m ism as opi
niones que yo; que las tienen los 20 radicales que form an parte  
de es ta  Asam blea, que son, como yo, par t idar ios  de u na  R e 
pública dem ocrá t ica  deseentralizadora. Los radicales  á  quie
nes echaron  de este sitio ios federales, no creo que serán r e 
publicanos federales como ellos; prim ero  serian del diablo.

Y en el país, ¿de dónde deduce S. S. que estoy sólo? Yo me 
a t rever ía  á apostar  que si se cita  á la Nación á un plebiscito 
com ple tam ente  libre, la  R epúb l ica  que yo defiendo tendr ía  a l 
gunos millones de votos, m ien tras  que la  que defiende el s e 
ñ o r  Caste lar no tend r ía  ni 200.000.

Yo creo, señores ( y  Dios me libre de v e r lo ) ,  que la verda
dera  federación está  en ios Diputados que se h an  ausentado de 
estos bancos. Estos señores piden que se deshaga la patria ,  que 
funcionen como soberanos los Municipios, que se federen con 
sus Constituciones y legislaciones como lo tengan por conve
niente. Pero  aquí ¿q ué  hacéis? ¿No es soberana esta Cámara? 
Pues ya  no puede ser  el federalismo. ¿No queréis m and a r  desde 
aquí la  Constitución al país? ¿La vais á someter  á él? Yo creo 
que no ,  porque en tal caso no seria  soberana esta Cámara.

Lo que aquí se está haciendo, loque predicó ayer  el Sr. Cas- 
telar es una  R epúbl ica  un ita ria ,  igual á la que yo sostengo' r es
pecto á la descentralización , lo cual prueba que no hab ia  nece
sidad de sacar á p laza esa palabra  federa l,  que tantos t r a s to r 
nos y  complicaciones h a d e  t rae r  á esta p a t r ia ,  y  Dios quiera 
que no le t ra iga  su desm em bración.

Y si 110, ¿qué es la confederación suiza? Los tres  p rim itivos  
can tones ,  Swit, I M  y U n te rv a ld ,  tienen el gobierno de la  
plaza pública; todos los c iudadanos son legisladores; no h a y  lo 
que aqu í se llama Gobierno representativo. ¿Qué era B e rn a  ántes 
de 1848? U na aristocracia tan  insolente como la de Venecia, 
aun qu e  no tan cruel. ¿Qué es hoy  el cantón de Lucerna? Un 
can tón  a rg i roc rá t ico ; es d ec i r ,  que tiene censo. ¿Q ué es el 
can tón  d e V a u d ?  Democrático representativo. ¿Q ué es el ca n 
tón de Valais? Semiteocrático: el Obispo de S io n ,  que está  en 
el Val ais, t iene cuatro votos pa ra  la  Dieta cantonal.  ¿Q ueréis  
esta federación para  España? Yo creo que no, porque queréis 
u n a  R epública  descentralizadora, que no rom pa  los vínculos 
de n ues t ra  nacionalidad.

Y en lo religioso y en otras cosas, ¿qué es la federación 
suiza? ¿No sabéis que el Sun de rb un d  por poco no lo deshace 
h a r á  20 año s?  ¿No sabéis que cuando en tró  Víctor Manuel en 
R o m a  hace dos años se suprimieron en algunos cantones todos 
los espectáculos públicos y  se m andó  vest ir  de lu to á todos los 
ciudadanos, porque son em inentem ente  cató licos, h as ta  faná
ticos? Y el Sr. Castelar sabe mejor que yo que en 4848 se abo
lió el to rm ento ,  esa prueba bárbara  de los Códigos de la edad 
media, y  que exis t ia  allí en uno de los cantones primitivos.

P u e s  ¿y la  confederación de los E s ta d o s -Unidos? Casi ofre
ce el mismo mosaico de la Suiza, con un aditamento, el de los

morraones. ¿Cómo se hizo aquella confederación? Con trece E s 
tados primitivos; un o s ,  como el de la Nueva Ing la te r ra ,  que 
tanto  ensalzó aye r  el Sr. Castelar, eran eási teoerá tico-purita-  
nos-san tu rrones ,  como los l lam aba el te rcer  Presidente Jeffer- 
son; y otros em inentem ente  democráticos, como ei de Silvania 
de Pen, de donde tomó el nom bre de P ens i lv an ia ,  y que fué 
entregado á los kuákeros,  los cuales establecieron la democra
cia, saliendo de allí esa gran  idea que se extendió  por Ingla
te r ra  y por otros países, la abolición de la esclavitud.

De fanatismo no hablemos, porque) lo ha  habido a lí tan es
candaloso, tan i r r i tan te  como en España. En Boston á últimos 
del siglo X VH fueron ejecutadas luista 30 personas por bruje
r ías  y hech izos ,  y en una  casa se inventarió  á un criado es
cocés, en calidad de esclavo, en la  cantidad de 14 libras es
te rl inas  en 1780.

Pero, en fin, el resultado es que todos esos Estados h a n  ido 
deljaislamiento á la unidad. Aquí ¿se vá  á hacer eso? ¿Qué Cons
ti tuc iones tienen aquí esos cantones ó esladitos que queréis 
establecer, y que 110 lo lograreis porque os imposible? N inguna .

Aquí, par a  m a r ch a r  al reves  en todo, hacemos lo cont rar io  
que en ios Es tados-Unidos .  Allí,  lo p r i me ro  que se exige á un 
E s tado  que «quiere en t r ar  en la Con fe Jeraeion, es que tenga 
su Const i tución;  aquí  vamos á i mponer  á indos una Const i tu
ción; lo cual,  en lenguaje vulgar ,  significa, dar  gato por liebre, 
y e n  lenguaje científico, dar  uni ta r i smo por  federal ,smo.

Dijo ayer  el Sr.  Castelar  que j a m á s ,  j a m á s , j a m á s  defen
derá el uni ta r i smo.  Pues  yo contesto á S. S. que j a m á s ,  j a 
mas,  j amás  v er á  la Repúbl ica  que o! l lama JAL ral.

Me ext rañó que el S r  Castelar  di jera ayer  en absoluto que 
la federación era c! a l ma en Amer i ca , -porque  S. S. sabe bien 
que si on la Amer ica  do! Norte h ay  la Repúbl ica federal de 
los ¿siadv.s-Lnmos,  u¡¡ : Uve ps-r las mstu¡ubres ,  también h ay  
le, desgraciada i lopúbima mAmal dn Méjico ; y rn la A mér ica  
central  y  en la Amér ica  ded h e '  hay  YLpumieus uni tar ias ,  
como el Perú,  Bol i vi a, Chile £:c.

He dicho que los Estados-I Jo id<-.s viven om sus eosiumbr  ¿s, 
porque esta es ¡a principa! condición de las I lcpúbfieas,  ya 
uni tar ias,  ya  federales.  A \Y;\M¡ingr m le propmic un Oficia] 
do al ta graduación que se haga i b ‘y , y V/.iMiingum recibe la 
proposición como un insulto.  En la Repúbl ica f edere  1 floren
t ina gobernaba  u n  ascendiente do los Mediéis en el siglo XIV: 
un  dia le dice un  amigo s u s o  que so' proeRmc JNo dei Estado,  
y  él le contesta:  «Hasta este moment o  os he 1o ni do por amigo;  
veo que no Jo sois cuando me proponcis que .sea. el t i rano de 
mi  patria.» Así  es como se sa lvan las Repúbl icas;  por Jas cos
tumbr es ,  por el amo r  á la patr ia.

P a r a  combat i r  el uni ta r i smo hizo ayer  ei Sr.  Castelar  u n a  
bri l lan te  descripción de la Convención francesa:  y yo digo al 
Sr. Caste lar: eso dígaselo S. S. á los 82 correl igionarios suyos 
en la  f e d e r a l , que votaron la Convención,  e! Comité de Sa lva
ción pública, quer iéndose hacer  jacobinos y terroristas.

E'  Sr.  Castelar  ha  dicho que quer i a  la fod ración para sal 
var  nues t ras  Anti l las.  Dios quiera  que yo me eq u iv o qu e ; pero 
me parece que A liega á declararse eso de! centón de Cuba,  se 
real i zará  allí la due t r ina do Mouroo: «La Am ér i ca  es para  los 
americanos.»

Voy á conclui r  presentan -lo al U \  Cast jhm ente di lema:  ó 
la Repúbl ica  que yo q uie r o,  demoe-.áric?i, desee.Araliza lora, 
con orden,  con just icia,  con. respeto n las leyes; ó i ¡ c deral  que 
vosotros c om pr en d éi s , pero que no comprenden As más que 
es t án fuera de la Cámara,  emi i a anarquía ,  con el desobedeci
miento  al Gobierno,  con social i s m o , con c o m u n i s m o , con In~

• ternacionai  y con el amo r  libro 011 muchos  pu .tos. Y que esto 
s u c e d e r á , io prueban  Jas palabras  que el Sr. Ministro de F o 
ment o  ha pronunc iado  esta tarde.

S. S., contestando á un Sr.  Di pu tad o, ha  (l idio que es t a
mos  en t iempo en que  h a y  que dar  las gracias  á .ios que obe
decen al Gobierno.  Y Ja prueba  de que sucederá lo uno yo p r e 
veo, es que recibisteis ci país con ¡a déc ima parto do g uer ra  
civil  de Ja que ' l io y hay,  y  en un estado que podr ía  l l amarse  
floreciente. Pues bien: hoy tennis la pat r ia  Ib'na fie sangre  y 
de escombros.  pLámo queréis que bayo ve salo español que 
quiera  _sor i’cderail
ñor  Presidente "tlol Poder  Ejecut ivo terciara cu este debate;  
pero como supongo que oslo no sunodi.Tá, ¡mrmio S. segur, 
h a  dicho aquí  uno be su;  i m n i e a n o r : o . l a  o . d e n 0 0 , voy a li
m i t a r m e  á contestar  algunas  ■•iM.-hmii.es, mnn -zasdo por une 
poco no no vola que me dirigió el Sr.  L a b r a , y cu ya  i atención 
no .uc po Mido todavía comprender .

Hizo me 8.  S. ci carg > do que lia oía atacado r.i part ido r a 
dical  cuando estaba, ausento do aquí  y no <;■ AL d A n n e r s e .  Y o 
110 he o,lacado al. part ido radica!.  Q¡¡ en i ; ha ai  ¡caño ha sido 
el Sr. Figueras en su discurso de B a r c e l o n a ; el Sr. Ho vero en 
su discurso do la Oomnfion permanente;  el Sr.  Gástela.-' ni m a 
nifestar  que no había toa alo pactos con él ántes  del 11 de F e 
brero par a proclamar  la Repúbl ica,  poro ai decir  l aminen ayer  
expl í c i tamente ,  y demost rar  ántes  con su e Acucóte silencio 
que la Repúbl ica  no se hab ía  proclamado d  i  i de Febivro de 
este año. sino el 43 de Junio de 4872. Lo  ha macado hoy e! 
Sr.  S u mí ;  le atacó ci otro dia el Sr. P a s e a d  y Facas, diciendo 
que ese par t ido había  quer ido u na  Monarquía para su uso y  
quer ia u n a  Repúbl ica sólo para  éi. Por  consiguiente,  á cada 
cual  su responsaui í idad,  y no se me a l r ibuya  á mí sólo oj h a 
b er  atacado á ese part ido.

Yo pudiera decir  que el par t ido radier  p que le fia una  b a n 
d e r a  monárquica ,  alai: aba fio la. hu-un', A de van ser un eos, ó 
e s t aba  en la obl igación de irían tener á todo t rance la Monar
q uí a  que habia  croado: yo pudiera  decir  que el Sr. Ruiz Zor
ri l la,  ent regado al silencio, ya que no á ot ra cosa de los  espa
ñoles,  que' el Sr.  Ruiz  Zorri l la,  Jefe do aquel  part ido y de aquel 
Gobierno que tuvo la desgracia Meque Ja Monarquía se perdie
r a  ent re  sus manos,  tenia la obligación moral  de venir  aquí,  y  
'al ménos  de intentarlo,  para dar  al ¡país expl icaciones de su 
conducta,  por m ás  que su par t ido hubiera, acordado ei re t ra i 
miento;  pero sin embargo,  no lo he dicho,  y no lie atacado al 
par t ido radical .  Y basta de la  alus ión del Sr. Labra;  porque 
respecto á Ja legal idad de .aquella Asamblea,  ya ci Sr. Ulloa 
dijo elocuentemente  en su mismo,  seno quo hab ia  sido elegida 
con abierta inf racción const i tucional .

Y voy ahora, á  contestar  á algunas alusiones del Sr. Caste
lar  empezando por dar  las gracias á S, S. por la benevolencia 
con que se ocupó de mí. Verdad es que en,cambio do esta  b e 
nevolencia me  hizo u n a  notoria  in jus tic ia  al l lam arm e u l t r a 
conservador é intransigente, ¡ intransigente yo! Pue s  ¿cuál fué 
el espíritu  de mi discurso? Hqeed el orden, la paz y la justicia 
y tendréis  el apoyo de todo el país. ¿Puede decirse que esto es 
in transigencia?  E l Sr. Castelar ha  defendido la política electo
ral del Gobierno, diciendo que habia abandonado la tutela que 
se ejerc ía en tiempo de la Monarquía en las elecciones. No he 
de e n t r a r  ah o ra  en esta cuestión ; sólo sí diré que soy perso
na lm ente  responsable de unas elecciones en tiempo de la  Mo
n arqu ía .  E n  aquellas Cortes se sentaron las eminencias de to
das las parcia lidades polí ticas.

Si por los resultados fuéramos á ju z g a r , pud iera  yo decir
que aquellas  elecciones hab ían  sido las más l ibres (Rumores.)
Si me hub ié ra is  dejado acabar ,  habríais  oido lo que iba  á de
ciros. Y supongamos que aquellas elecciones no fueran buenas:
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¿se deduce de aquí que lo sean las que vosotros habéis hecho? 
Si yo no hub iera  podido llevar la convicción al ánim o de todos 
de la verdad que encerraba lo que dije en mi discurso acarea 
de elecciones, la llevarla hoy repitiendo lo que el Sr. Castelar 
dijo ayer.

E l Sr. Castelar decia que no era  posible un  Gobierno h a 
biendo un partido en arm as ; es así que esto sucedía en las 
elecciones, luego no hubo libertad para acudir á las urnas.

El Sr. Castelar me daba el consuelo de que m i partido me 
perdonarla. No sé lo que hará, ni jam ás le he de pedir perdón, 
porque sólo vengo aquí á cum plir un deber.

Trataba también el Sr. Castelar de averiguar cuál podría 
ser la dinastía que yo defendiera. H asta ahora  no he abrazado 
á ninguna; ¿para qué? me basta ser monárquico; tengo tiempo 
para pensar qué dinastía puede hacer m ejor la felicidad de mi 
patria. Me hacia el Sr. Castelar una excitación, diciendo que 
era necesario que nosotros declarásem os que no saldríam os de 
la form a republicana. Por mi parte creo haber hecho la decla
ración que podía hacer en favor del partido dom inante. No 
puedo decir más, porque nunca abandonaré la M onarquía por 
la  República, y ántes que ir  á serv ir á la R epública, me iria  
á mi casa.

Pero ¡cómo quiere el Sr. Castelar que produzca’otro resu l
tado esa excitación! ¡Si el Sr. Castelar mismo h ab ía  dicho que 
este no era un pueblo republicano! ¡Si después de haber dado 
al Gobierno facultades ex traordinarias, hoy le han preguntado 
tantos Diputados por el estado del orden público! No; eso no 
puede hacer efecto: lo que le liará es seguir mi consejo. P ro 
cure el Gobierno ser gobierno; haga quede obedezcan en todas 
partes; devuelva al país su tranquilidad perdida, y no se ocupe 
de la actitud de las clases, ni délos partidos ni de n inguna de 
esas otras cosas. He dicho.

El Sr. x ¿ a l» r a : Conviene restablecer la exactitud  de los 
hechos. Yo no tenia para  qué defender al partido radical; pero 
como el̂  Sr. Romero Robledo le había atacado de un modo tal 
que h ería  á la Cám ara anterior, á que pertenecí, y á la honra 
del partido en que milité, tuve que oponer una afirmación mía 
á la afirmación que habia hecho el Sr. Romero Robledo. Pero 
no hice ni más ni ménos.
_ ( Si otras personas han atacado al partido radical y  no h a  

sido aquí, ¿por qué habia yo de salir aquí á  defenderle? Sin 
embargo, téngase en cuenta, para que sirva de contestación á 
ciertas acusaciones, que en aquella Cámara, y en aquel partido 
h a l) i a u n gr u po d e 80 ó 100 lio m b res q ue c o i ¡ s t i t u i a n m a y orí a , , 
y que se oponían á esa tendencia exclusivista de que se acusa 
a i p art i d o rad i e; t, 1, y q u e e onsta n temen te es tu  vieron d ando s ú 
apoyo y su fuerza al partido republicano.

En cuanto al hecho de estar dentro de la M onarquía los 
que teníamos ideas republicanas, ya le he explicado bien el 
otro día, diciendo que nosotros estábamos dentro de una Cons
titución reformable toda ella, y por consiguiente reformable 
en su art. 33. Pero miéntras el. Rey estuvo en España, y tuvo 
en sus manos el cetro, siempre le respetam os, y hubiéram os 
seguido respetándole m ientras no se hubiese reform ado la 
Constitución. .

Otra rectificación debo hacer al Sr. E stéban Collantes. S. S. 
dice que lo que habia de diferencia entre lo que hab ía  m an i
festado yo y lo que hab ia  m anifestado S. S., era que yo habia 
dicho algunas cosas más ; pero hay que tener en cuenta que 
ele qu itar esas cosas que yo he dicho y que calló S. S., se pue
den v aria r las conclusiones que yo deduzco. Lo de la proposi
ción de que yo hablé es cierto ; se hizo en sesión ; nosotros 
nos retiram os con conocimiento de todos, y nuestra  posición 
como coneiliadores no era segurainente una ds esas posiciones 
cómodas en que se está á ver qué sol calienta más para a r r i 
m arse luego á él.

Si la otra fracción de Ja Comisión permanente hubiera  
triunfado, vencidos hubiéramos sido nosotros; y sin embargo, 
ahora no nos tenemos por vencidos.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión.
Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Ochoa no podía 

asistir á la sesión por hallarse enfermo.
Pasó a la  comisión una enm ienda á la ley de incom patib i

lidades.
El Sr. P r e s i d e n t e :  Orden del día-para mañana: los asun

tos pendientes.
Se levanta Ja sesión.
Eran lo:s siete y inedia.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Por el Ministerio de la Gobernación se ha autorizado al 

Ayuntamiento de Aranda de Monc&yo, provincia de Zaragoza, 
para invertir  en Ja creación de un Banco agrícola municipal 
parte de Jos valores que posee por sus bienes de Propios ena
jenados.

Scgmi telegrama del Gubernador de Falencia, se ha pre 
sentado en Malpartida una partida carlista, corrí puesta de cua
tro hombres; créese marchen á V aidem ble  á unirse á la fac
ción Hierro.

Ha fondeado en A lmería la fragata acorazada prusiana 
Federico Carlos.

Según telegrama del Capí tan general de Zaragoza, el Jefe 
de la columna de Mora de Ebro dice que ayer pasaron 400 car
listas el Ebro cerca de Miravet. l ian  salido fuerzas en su per
secución.

Según telegrama del Capí tan  general de Zaragoza, la  fac
ción Segarra- estuvo ayer mañana en Fort-anela saliendo para  
Villarroya. Las columnas de Castellote 'y Mora han salido en 
su persecución.

Según telegram a del Capitán general de ValJadolíd, han sido 
detenidos por la  G uardia civil en la Vega de Balcacer (León), 
el Teniente D. Ram ón López de reem plazo enM adrid,y D. Sa~ 
tu rio  M endez, por vestir este el uniform e del primero y aquel 
el de Mendez. He ordenado vengan á la capital.

Ha salido de A lm ería para Málaga la goleta de guerra in 
glesa ForcJi.

Según telegram a del Gobernador de Teruel, la facción Se- 
garra y Siseo, fuerte de unos 100 hombres m al arm ados, se ha 
presentado ayer en el pueblo de Fortúnente cobrando la con
tribución, Esta facción procede del Maestrazgo.

Han salido columnas en su persecución, "

Según telegram a del Capitán general de Barcelona, la co
lum na Vega, en combinación con fuerzas de la guarnición de 
V ieh , á las órdenes del Comandante m ilita r Maenet, atacó 
ayer á las tres de la tarde á los carlistas que se hab ían  apo
derado de San Quirce de Basora, desalojándolos del pueblo á 
la bayoneta. Las facciones han demolido algunas fortificacio
nes y pegado fuego á las prim eras casas de la población.

Según telegram a del General en Jefe del ejército de opera
ciones de Andalucía y E xtrem adura al Presidente del Poder 
E jecutivo y al Ministro de la G uerra , ayer noche el Goberna
dor civil de la provincia, el prim er Alcalde popular, Jefe de la 
m ilicia republicana me presentaron á los demás Jefes y Oficia
les de dichos batallones para  saludarm e y ofrecerme su coo
peración y ayuda para sostener los acuerdos de. la  Asamblea, 
Poder Ejecutivo, R epública federal, orden y libertad: al darles 
las gracias reinó gran entusiasm o á consecuencia de las pala
bras por mí pronunciadas.

Según telegram a del Gobernador m ilitar de Toledo, en San
Pablo han tratado los vecinos desarm ar á los francos de P ier- 
rard : han resultado algunos heridos. Tienen motivos para  creer 
están en connivencia con la partida del cabecilla Merendon. He 
salido para  dicho punto p ara  inform arm e del hecho.

Según telegram a del Gobernador m ilitar de San Sebastian, 
la colum na del Coronel Lom a ha llegado á Oyarzun y la de 
Cuenca á Tolosa. A lgunas partidas carlistas de N avarra estaban 
ayer cerca de Vera y Lesaca. Van perseguidas por varias co
lum nas.

Scgan telegram a del G obernador de A lbacete, ayer choca
ron dos trenes de m ercancías en el kilóm etro núm . 302 en tre  
Villar y Chinchilla. Salgo inm ediatam ente para  el̂  sitio  de la 
ocurrencia en tren expres con m aterial de reparación y t r a s 
bordo, acé ran o s , G uardia civ il, Médicos, Jefes de Fom ento y 
personal1 de vigilancia. E l conductor y m aquin ista  del tren  
ascendente n o rparecen; ignoro detalles que com unicaré tan  
luego como regrese.

S O C I E D A D E S

Sociedad Española de Crédito Comercial
Claudio Coello, núm . id.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para  la 
venta de la casa núm . 6, calle de Goya, el Consejo de adm inis
tración ha acordado se saque á subasta , que tendrá lugar el 
sábado i% del actual, á la una de la tarde, en estas oficinas, con 
asistencia de una  comisión del Consejo, el Abogado consultor 
y el Notario de la Sociedad.

Madrid o de Julio, de 1873.==Por acuerdo del Consejo, el 
Vocal, Juan Francisco  Diaz. X —37—8

NOTICIAS O F IC ÍA L E S

Bolsa de Madrid,
C o tiz a c ió n  o fic ia l  d e l  9 d e  J u lio  d e  1878, c o m p a r a d a  c o n  la  

del d ía  a n t e r i o r .•

F o n d o s  P ú b l i c o s  CAMBIO AL CONTADO.

Dia 8. Día 9.

Sonta p e r p e tu a  al 3 p o r  1 00  16‘30 46*20-25
pequeños  16‘35 4 6*35-25

á p lazo  » 16‘?5 fin cor. fir.
ídem id. ex te r io r  al 3 p o r .100....................... 2i*00 20*90

pequeños, i r  05 »
no publicado. 20*90 »

Billetes h ip o te c a r io s  d e l  Banco de  E s
pañ a ,  2.a\ s é r i e    97*00 97*00

Bonos del T eso ro ,  de 2.000 rs. , 6 p o r  \ 00
in t e r é s  anual.................................     56‘00 55t60-,á5—54475-55‘45

I 55*00
¡d e m id .— En can tidades pequeñas\ 56*30 54*75-56*10-55*20

Resguardos al p o r ta d o r  de la Caja de
Depósitos.    ........................................................ » i»

á plazo . » 70*00 fin cor. fir.
Obligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r ro -car r i les |

de 2.030 r s ................................  ‘. . . I  31*50 3¡*25
Idem id. id. n u e r a s ............................................  30‘6o »
Acciones d e l  Banco d e  E s p a ñ a .................. [159*50 460*00-160*50

no publicado... 1.60*50 16i ‘00

Cambios oficiales sobre plazas de la N ación.

B A Ñ O .' B E N E F IC IO . D iX ’ O .  B 3 ÍÍ B F IC II ',

A lb a c e te .   * L 4 ' Lugo , p a r  p. a
A n e a n t e . . . . . . .  » 3l4 VIálaga  7 [8
A l m e r í a . . . . . . .  » M u r c i a . . ,     * 1j2
Avila.  ............. i  4 j2 p .  a O rense ................  p a r .  »
B a d a j o z . , . . . , . . ;  » 2 Oviedo..................... » 4 {4 p.
Barcelona. . . . .  * 2 Pa tenc ia   » ’0j4
Bilbao   i »  ̂ R3 P a m p lo n a . . . ' . ;  » 4
B u r g o s . . . . . . . .  » ; 3I§ P o n te v e d ra . . , ,  * 4 ¡3
Cace r e s . . . . . . .  * 3Í4 Salamanca  p a r .  »
Cádiz   » * 4j8 San S e b a s t ia n . . » 4 4 ¡4
Castellón  par .  » Santander  » 4 4 ¡4
C iu d a d -R e a l . . . ’ R 4 p .  » S a n t i a g o . . .—  » 4|8
C ó r d o b a . . . . . .  » 3j4 Segovfa____ . . .  R l  a
Cornña   » 4¡2 Sevilla....................... » 4 4 {4
Cuenca..................... » » Soria......................  4 [2 p. »
Gerona...................  4]4 » Tarragona . . . .  » 4¡3
G r a n a d a   » 4 t2 Teruel....................  p a r .  *
G u a d a la ja r a . . .  3j4 » Toledo.....................  R2 ».
Huelva..................... » » ; V a len c ia . . -  » 7[S
Huesca....................  » 4|4 V allado lid   » * 1
J a é n . . , .   » 4 V ito r ia ..................... » 5^8
L e ó n . . . . . ,    ■ US Z a m o r a . ,  j p a r .  ] a
Lérida ....................  p a r .  » Z a ragoz a   » 4 4 ¡4
Logroño  » 4

Bolsas extranjeras.
Patus 8 Julio .— Fondos españoles: 3 p o r  4 00 exter ior ,  a 20.

i 3 por  4 00   á 56*40
Fondos fra n c eses . j 4 4 j2 p o r  4 00 .............. , .  á 84 ‘80

(5  p o r  400     á 94*76
Consolidados i ag ieses  .............., . . , , .............* á 92 4 i¡4 íl

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 48*61.
París, á S dias v ista , 5*08-09.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Julio de 1873.

A L T UR A  TE MP E R AT U RA

del y humedad del aire.
, 7 ------------------------— ------------------------------- DIR ECC IO N HSTAt t
b a ró m e t ro

H O R A S .  J  - J  ' n o  TE RMO MET ROreducida aO ------------------------- y clase del ciento, del cíala
y en miííme- c Humede-

__________  iros. I See0- cido.__________________________

5 de la m. 708,36 24.8 4 6,4 N  Calma , D neb
9 de la m. 74 4,44 29,0 4 9.6 E. N. E. Idem .. .  Despej.*
2 del d ia .. 74 0,42 34,0 49.4 O. N. O Idem .. Idem.
3 de la t . .  709,24 36,6 49,8 S . . _____ B risa ... Idem.
6 de la t . .  708.45 34,6 48,4 N. N. O. Viento A. nube;
9 de la n .. 709,32 28,0 4 5,0 N. N. O. Id em ... DespejA
emperatura máxima del aire, á la som bra  .........................38,3
iern mínima de id .................. . ................................................................  4 8,9

D iferencia ................................................................. ............  4 9,4
'emperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto,...............  4 3,7
iem  máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.............................. 46,4
Iern id. dentro de una esfera de crista l.  .......................................  60,2

D iferencia  ...................... .........................................  4 3,8
]uvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...............................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia algún.).

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d? 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 
° Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘64 la libra, 
y á 4 ‘50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*41 %á 0*60 pesetas la libra, y á 4‘64 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de ‘1*74 á 4*34 el 
kilogramo.

Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0‘8S la libra 
y de 4 ‘65 á 4‘7S el kilogramo.

Trigo, de 9*62 á 4 4‘25 pesetas la  fanega, y  de 4 7*41 á 20*36 el hecG 
litro.

Cebada, de 4*37 a 5 pesetas la  fanega, y  de 8 94 a 9-03 el hectói.íro

N o t a .— Reses degolladas en el dia de ayer.
V acas.............................................  4 24
Carneros....................................... 855
Corderos.......................................  »
T ern era s.  ...................... 49

T o t a l . . .   998

Su peso en lib r a s .. . . .  70.350.—Idem en kilogramos.. . 32.36S.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de i d
m er , beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

T oledo.................      3.4 5S‘66
S e g ó  vi a .................................................................  922*32
Atocha...................................................................  2.234*04
Alcalá ó carretera de A ragón.......................  638‘64
B ilbao .................................................................... 591‘4 8
Estación del M ediodía   ...............................  4.4 06‘75
Idem del N orte.................................................  4.47n‘47
Diligencias y correos...............................   7*24
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. . .  6.23$‘1S

T o t a l ......................................... 4 9.373*45

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Julio de 4 873.==E1 Alcalde interino, Pedro Benutrdo 

Orcasitas.

P A RTE NO OFICIAL

Anuncios.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle de 

A lcalá, núm . 16, Madrid. X —1878— F)

Santos d e l  dia,

Santas A m a lia , virgen; Rufina y  Segunda , hermanas, 
vírgenes m ártires .

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

E s p e c t á c u l o s ,

J a r d í n  «Sel B u e n  R e t i r o .  — A las nueve de la noche
(si el tiem po no lo im pide).— El proceso del can-can*- 
B aile.—Sorpresa y engaño.—Interm edio por la banda de 
Ingenieros.

T T e a tro y c a f é  «le C a p e l l a n e s — A las ocho y m edía de í& 
noche.— Eli palom ar de Doña Tecla.— Dios los cria.—  
Cuadros.— Los infiernos ó el petróleo.—Cuadros.—Baile..

T F e a tro  «Sel P r a a l o .—A las ocho y m edia de la noche.—* 
No más secretos.— Un secreto de Estado.— Una idea fe
l i z — La novia ó la vida.— Baile.

C i r c o  « le  P r l e e . —A  las nueve de la noche.—G ran función, 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.


